
17 
,;J __ /' 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

"FEDEICOMISO PUBLICO Y VIVIENDA" 
ESTUDIO DE UN CASO: FONHAP0' 1 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

{ESPECIALIDAD ADMINISTRACION PUBLICA) 

PRESENTA 
JOSE LUIS GUTIERREZ FRAGOSO 

TESIS CON 
FALtA PE OR1GEN 

México, Ciudad Universitaria 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



IllDICE 

l IOllODUCCI Dll ••....•.•••.•.......•.............••..••..••• 

l. 

J. Centraliza da ........................ :·.; ••• 

2. Paraestatal ............................ ;. 

11. El Fideicomiso Público en !léxico ... · .. 

J. Antecedentes Hi st6ri cos ..... ;; • 

2. Evoluci6n del Fideicomiso en 

3. Definici6n .............. . 

4. 

5. 

ni. Yivie~da en if&Í~ : . : . :· ........ . 

J. Diagn6stico ............. ,; .. ,;; 

2. 

3. La Pal !tica 

IY. Organismos Públicos de Vivienda 

J. SEDUE ........................... . 

2. INFONAVIT ....................... . 

3. ~ANOBllAS .................. ;; •• 

4. 

P~g. 



P~g. 

5, FOVI 

7. 

8. 

8; l. 

a.2; 

8.3. 

8.4. . •••...•........• : .......................... ·: ... '. 103' 

Y. Fideicmiso Fondo l:acional de llabitaciones Populares (FOllllAPO) .. .. 105 

l. Constitución ................................................ :.105 

2. Objetivos y fines ............................ , .......... ~ .. ,:.·,roa 
3. Organización .................................... . 

4. Programas y Lineas de Crédito ............. .. 

5. Sujetos de Crédito y Beneficiarios 

5. Sistema .de Otorgamiento de Crédito 

7. Acción del FONHAPO en México ... ;, • 

8. An~lisis y Perspectivas ....... ·. 

CDllCLUSIOllES ....................... , • 

BIBLIOGAAFIA 



La vivien.da .ha co.nsfit.u!do en .todas. las· sociedades:un, faétór·.esencial 

para el. desempeño.de las fondones vitales del :in~ivid~o.·p~/io' que se 
- '. . .-.·-.·-_·. ·.:',.-, 

integra al conjunto ·de bienes de consumo b~sicos a satlsfacer •.. · 

En. las· sociedades contempor~neas su producci6n a·i:up·• un lug·ar relevan

te dentro de la actividad econ6mica y constituye, al. mismo tiempo, un impar: 

tante indicador del nivel de desarrollo socioecon6mico alcanzado. 

El problema de la vivienda es universal y antiguo; "(Engels hablaba 

de él)"; ClJ y según cifras de la O~U. "un cuarto de la poblaci6n muncial, 

·es decir, ·mas de mil millones de personas carecen ~una vivienda arecuadl 11.(2) 

La imposibilidad de resolver de manera satfsfactoria las necesidades -

habitacionales por medio de la producci6n mercantil, aunada a Ja residencia 

de amplios estratos de Ja poblaci6n en viviendas insalubres, hace que en 

casi todos los paises se hable de un problema de la vivienda, que en el caso 

de los subdesarrollados posee caracter!sticas de crisis permanente. 

En P1éxico, este problema presenta justamente caracter!sticas muy agudas 

que se expresan en un déficit habitacional de 6.1 millones de vivienda. CJ> 

A ello contribuyen: los movimientos migratorios internos, el incremento de

moyrafico, insuficiente oferta de tierra, limitada capacidad financiera de 

los tres niveles de gobierno, el deterioro del ingreso familiar, tr~mites -

excesivos y poca participaci6n de los particulares en la vivienda. 

(1) Engels 1 F'., "El prublcma lle la vivlem.Ja". 

(2) FONllAPO, "Vivienda Populilr: búsqueda de nuevas opciones". 

(3) SEDUE, "Programa Nacional de Vvivlenda 1990-1994 11 . 
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Dentro de este contexto, el an~lisis de la polltica habitacionai del 

Estado asume una particular relevancia, ya que sin su intervenci.OÓ;: sedan 

aún m~s limitados los sectores sociales que tendrlan acceso a <una ·vivfanda 

digna. 

Un elemento importante del Estado en su acci6n en eSte campo es el de

nominado Fideicomiso Público. Entidad Paraestatal de la Administraci6n P~ 

blica Federal cuya figu_ra puede utilizarse para la realizaci6n de cualquier 

fin licito y que resalta porqué su extraordinaria flexibilidad permite que 

se utilice para una-gran vai"iedad de aplicaciones tan ilimitadas como lo 

permita nuestra legislaci6n. 

Este organismo que naciera a la vida jurldica del pals en 1925 como una 

tlpfca operaci6n de crMito, y que debido a su actuaci6n en el campo merca!! 

til empez6 a utilizarse para fines públicos en 1934, como instrumento fina_!! 

ciero de fomento para actividades consideradas como prioritarias, ha contrj_ 

buido a que el Estado amplie sus fines promoviendo el desarrollo de un m~ 

yor número de actividades de los diversos sectores social y econ6mico. 

Un ejemplo de este organismo en materia de vivienda es r.uestro tema de 

estudio, el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Jnstituci6n que desde su creaci6n en 1981 y bajo la rectorla de las p_Q 

llticas de vivienda nacionales ha tenido como reto fundamental el atender -

las necesidades. habitacionales de aquellas grandes mayorlas de la poblaci6n, 

que dada su situaci6n socioecon6mica no tienen acceso a los cr~ditos comer

Ciales y se ven obligadas a recurrir al mercado informal del suelo y a la 



autoproducci6n de su vivienda, lo que resulta en prolongados periodos de -

austeridad, un notable descenso en el consumo de otros bienes y servicios 

que también les son indispensables. 

La estrategia del FONHAPO ha buscado incidir significativamente en la 

producci6n masiva de la vivienda popular, reducir los costos y mejorar la -

distribuci6n del producto social a través de programas que se adecuen a la 

capacidad adquisitiva de las familias de mas bajos e inestables ingresos. 

La existencia de otros importantes organismos del Estado en materia de: 

-vivienda hace que el analisis del FONHAPO, a través de sus pol!ticas credi.c:·

ticias, adquiera mayor relevancia el presentarse como la principal :i.nst'an~. 
~· .. .', ... ' .. :.'·.; .'' :'; .-('" 

cia, que actúa a nivel nacional, y trata de resolver el problema.habitacioc::. 

y hasta con un ingreso maximo de 2.5 salarios m!nimos. 

·;-·.:<:"~·~ ··::;·/.>'-.:( ·-, -- . 

Es as! como, para efecto de estudio, en e.l pri~el'C:~p!t~lo\e de~Í:ribe 
la estructura de la Administración Pública Feder~l; paraJilellÚf,ic.ar d~ntró 

- de ella, en el ambito paraestatal; al FONHAPÓ ~~~~ flcf¿ié:omiso público:--

El segundo capitulo trata lo relativo a la figura del fideicomiso pú -

blico en México; en él se enuncia lo que es un fideicomiso, como surge, c§. 

mo esta integrado, como se constituye y su ambito :¡modo de pperaciOn, con 

el propósito de identificar plenamente al FONHAPO como una entidad pública. 

El tercer capftul o se refiere a la vivienda en México, la situación -

del problema en la actualidad, la planeación que en materia se ha realiza-



do y. la pol ltica que el Estado ha instrumentado para atender todo lo respef. 

tivo al caso. Dentro de este ambito, el capitulo cuarto enuncia a cada uno . . . 

·é!e·los organismos pOblicos que en materia de vivienda operan en la actuali-
'," _, -.'.' 

dad(describlendo brevemente su creación, organización, objetivos y campo -

"de acción. 

El capitulo quinto se dedica practicamente al estudio completo ·del 

FONHAPO; en él se enuncian los motivos de su creación y las modificacio~ 

nes que su contrato ha sufrido; sus objetivos; su organización y los or

ganismos que ha conformado para coadyuvarse en su acción; se menciona ta]!! 

bién el campo de acción en que se desenvuelve y el sistema de otorgamiento 

de crédito que maneja. Asimismo, se enuncia la acción que en materia ha -

realfzado el FONHAPO durante el tiempo de su existencia, con el fin de dii 

minuir este problema tan arraigado en México. 



1.- Estructura Orgánica de la Mmlnistraci6n Pública Federal 

Es necesario para efectos de comprensión, primero definir lo que es la 

Admfoistración Pública y después describir la forma de organización que 

adopta en Méx i ca. 

Existen diversos sentidos comunmente aceptados por los especialistas ·en 

la materia:'·. algunos la estudian cient!ficamente; otros como una funci6n ·Y. 

otros m&s como una institución; pero en lo que todos coinciden es en su vin· 

culaci6n con el gobierno, principalmente con el Poder Ejecutivo.<•> 

Al respecto, Jos{ Castel azo nos presenta tres situaciones: 

"l) La Administración Pública es b&sicamente, la rama ejecutiva del go

bierno legalmente constituida. 

2) La funci6n de la Administración Pública es el conjunto de activi-

dades -el proceso administrativo- mediante las cuales se concretan 

las decisiones del gobierno. 

3) La Administración Pública es la teorla o el conjunto de conocimien

tos, métodos y procedimientos cientHicos que ayudan a estudiar, 

analizar y predecir los hechos o fenómenos que suceden en el go

bierno de un pa ~s." <s> 

Oe lo anterior, retomamos para el objet.o de este estudio, que la Admini~ 

tración Pública tiene una función y una estructura. La primera oe puede def.i 

nir como "la actividad que el Estado realiza a través del Poder Ejecutivo" <•> 

y la segunda se refiere a los órganos encargados de realizar dicha funci6n.p¡ 

(4) Woodrow Wllson la ha definido as(: "La AdministracL6n Pública es la parte más visible del 
gobierno¡" "l:::s el gobierno en acci6n;" 11 Es la actuaci6n del Poder Ejecutlvo." (Tomado 
de Adrlana llern.'indcz P. "Apuntes de la Tcoda de la Admlnistrncl6n Pública t".) 

(5) Caslclazo, José, "Apuntes de la Administraci611 Jlúbllca 11
1 pp. 23-24. 

(6) Frnga, Gabinn, "Derecho Adminlstrntivo" l,• SJ, 

Fraga también seña Ja que: 11En su carácter de gobernante 1 o 1 Ejecutivo, como rt.-prescn Lantc 
del Est.11fo 1 correspontlc realizar los actos de alta 1Hrccc16n y dtl impulso nl!ces3rlos parn 
asegurar la existend.i 'J r.1.Jntcnluiento del propio Esta1lo y orlt'ntar su desarrollo, de 
acuerdo con cit•no prn¡;r.1111.1 1¡u(' tienda a la conser.>1slón de una finalidad determinada de or 
den polhico, cconómlco, o en general, del orden social." p. bS -

(7) lbidem, ¡1, SJ. 



As!, con estos elementos, la definic16n que mejor se adopta a nuestro en

foque es la que nos dA Andrés Serra llojas: "La Administraci6n Pública es una 

entidad-constituida por los diversos 6rganos del Poder Ejecutivo Federal, que 

tienen por finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces de 

interés general, que la Constituci6n y las leyes administrativas sei'\alan al 

Estado para dar satisfacci6n a las necesidades generales de una naci6n." es> 

Una vez definida la Administraci6n Pública, debemos pasar a describir la 

forma en que se organiza en México. 

La ConstituciOn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos sei'\ala: "Se dep!! 

sita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Uni6n en un solo individ_uo_ 

que se denominarA Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;" <•> y conti -

núa después: 

"La AdministraciOn Pública Federal sera centra liza da y paraestatal canfor 

me a la ley organica que expida el Congreso, que distribuira los negocios del _ 

orden administrativo de la Federacion que estaran a cargo de las Secretarlas -

de Estado y Departamentos Administrativos y definira las bases generales de 

creaci6n de las entidades paraestatales y la intervenciOn del Ejecutivo Fede

ral en su operacion." c10> 

l.- lldllinistraci6n Pública Centralizada 

Este tipo de administraciOn actúa bajo el tipo de organizaci6n denominada 

centralizaciOn, la cual se puede definir de la siguiente manera: "La central.! 

zaciOn administrativa existe cuando los Organos se agrupan colocAndose unos 

respecto a otros en una situaciOn de dependencia tal que entre ellos existe un 

vinculo que partiendo del Organo situado en el mas alto grado de ese orden, 

los vaya ligando hasta el Organo de lnfima categor\a a través de diversos gra

dos en los que existen ciertas facultades." en> 

Dichas facultades se refieren a los titulares de los 6rganos jerarquiza -

dos y a los actos que realizan, son las siguientes: 

(8) Serra Rojas, Andrés, "f.k!recho A.JmtnlstratLvo", p. 75. 
(9) Art!culo BO. 

(10) Artlculo 90, 

(11) Fraga, ~ p. 165 
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a) De decisiOn: es la facultad que tiene un número determi~ad_o de Organos 

para dictar resoluciones e imponer determinaciones. 

b) De mando: es la facultad de las autoridades superiores _de dar--Ordenes:. 

e instrucciones a los 6rganos inferiores. 

c) De nombramiento: es la facultad de las autoridades superjo'res· 

signar por medio de nombramientos a los titulares de:.fos\_ó~ga-n~·s 
les estan subordinados. 

d) De vigilancia: es la facultad que las autoridades superiores realizan 

por medio de los actos de caracter material para verificar que sus 

dependientes estan desempeñando bien sus funciones. 

e) Disciplinaria: es la facultad que tienen las autoridades superiores 

de sancionar e imponer penas por faltas cometidas por sus subordina

dos durante su funciOn pública. 

f) De revisiOn: es la facultad que permite a la autoridad superior revi

sar, aprobar y obligar a sus dependientes a realizar actos subordin2_ 

dos a la ley. 

g) De resoluciOn de conflictos de competencia: es la facultad que tiene 

la autoridad jerarquica superior de resolver los conflictos de compe

tencia que surjan entre las autoridades a que es tan subordinadas. 

Dentro de este régimen de administraciOn centralizada, existe otro tipo 

de organización administrativa denominada desconcentración, la cual se refiere 
a "la existencia de Organos administrativos que no se desligan del poder central 

y a quienes se les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y decidir, 

pero dentro de 1 os 1\mi tes y responsabilidades precisas, que no los a 1 ejan de 

la propia administraciOn; siendo también que la competencia que se les confi~ 

re no 1 lega a la autonomfa. 11 <12) 

En resumen, las caracterl s ti cas que presentan estos Organos, también den!'_ 

minados dependencias, son las siguientes: 

(12) Serra Rojas, ~ p. 460 
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" - Carecen de personalidad jurldica propia y representan al titular dei 

Poder Ejecutivo. 

- Dependen j.erarquica y administra.tivamente der titular. del.··. Poder.~ 
Ejecutivo. 

- El titular del órgano es nombrado y removido 1 ibreme~tec.'p~r ~l ~ropió 
presidente o por un funcionario subordinado a aquél y~leg~lm~nte. iwto

rizado. 

- Actúan exclusivamente por facultades delegadas del presidente. 

- Carecen de patrimonio propio y sus recursos se derivan exclusivar.:ente 

de las asignaciones establecidas en el Presupuesto de Egresos de la 

federación, sin que puedan ejercer otros recursos. 11 Cl3) 

En México, de acuerdo a la ley, la Administración Pública Centralizada estl 

integrada de la siguiente manera: "La Presidencia de la República, las Secretac 

r!as de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuradur!a General de 

la República." c1•l 

A estos órganos, debe aunarse la Procuradur!a General de Justicia del Dis

trito Federal, la· cual depende directamente del Presidente de la República. c1sJ 

Presidencia de la República 

Para el despacho de los asuntos de carkter administrativo y de gestión PQ 

l!ti ca, 1 a Presidencia de 1 a Repúb 1 ica es ta integrada por 1 os órganos auxilia -

res siguientes: 

a) Secretaria Particular: tiene un carkter público e institucional y 

proporciona al presidente apoyo y asistencia en materia de audiencias, 
agenda, archivo, directorio y gestor!a de quejas y peticiones que le 

son formuladas. 

(13) Plchardo Pagaza, Ignaclo, "Introducción a la Admlnistrnc16n Púbt1ca de Héxlco." I. I p. 203. 

(14) Ley Orgán1ca de la Admlnl:;:troci6n Públlca f<!deral (LOAPF)-Art.-1°. 

(15) Ibldcm, Art. Sº 

10 
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b) Secretarla Privada: .atiende b~sicamente los asuntos estrictamente 'per

sonales del presidente de la República. 

c_) Dirección de Administración: constituye una pequeña oficialla mayor, 

átierÍde y lleva a cabo las actividades de administración de 'pers~nal, 
a~qu1_sicio~·es, almacenes y servicios generales; vigila.- el -.eJer_CtCio-. 
del presupuesto asignado y propone las modificaciones- necesaria_s. _ 

d) Dir'ecciÓndé Quejas: se concibe como un canal de com1m-icaci6n enfre -

·er pueblo y el ·p.residente. Concerta, s.istematiza y p'romueve--la. aten

ción d~ _las incon'formidáiles del público, respecto a los servicios' 

gubernamenta 1 es. 

e) Estado Mayor Presidencial: tiene carkter de órgano técnico y militar; 

tiene a su cargo la obtención de información, la planificación de acti 

vidades presidenciales y la prevención de la seguridad personal del 

presidente. 

f) Dirección General del Secretariado Técnico de Gabinetes: coordina los 

asuntos de las dependencias que integran los diferentes gabinetes esp~ 

cializados; realiza el seguimiento de los acuerdos tomados en el seno 

de cada gabinete especializado; lleva a cabo el seguimiento de los 

programas e instrucciones que señale el pre5idente, cuando involucre 

a mas de una dependencia; recopila y actualiza la información necesa

ria para cumplir sus funciones y prepara las reuniones de los gabine

tes especializados. 

g) Dirección General de Asuntos Jurídicos: da forma legal a las disposi

ciones presidenciales; registra todas las disposiciones legales fede

rales y evita duplicaciones y contradicciones que surgirlan como cons~ 

cuencia; revisa permanentemente el marco jurídico de la administración 
para mantenerlo al dla; conoce y da opinión al presidente acerca de 

proyectos de iniciativas, reglamentos, acuerdos, o resoluciones presi

denciales formuladas por las dependencias; controla, registra, compi 

la y los remite a la Secretarla de Gobernación para su publicación en 

el Diario Oficial de la federación. 



SEcn•:r.\lllA 
l'l\ll'ílr.IJl,\ll 

~m1:J1F.:T\lll.\ 

11111\'All.\ 

IHRECClll~ 
G•:NUt.\I, 

!JE ASU~ llJS 
JlJílllHr:os 

l~!'l 1\l)I) 
M,\l'tlll 

l'llEf'IUl:N1:l.\L 

l>llltu.:JflN 
ra::w:1tA1.a~: 

CIJ~IUNll:,\CIUl'i 

SOCIAi. 

t.:ON'fllAl.Olll.\ 
IN'll:llNA 



l4 

h) Dirección General ·de Comunicación Social: informa a tiempo de las 
actividades .realizadas por .el presidente y dirige campañas de difu

_si6n, par~ dar a conocer las acciones presidenciales; adicionalmente, 

capta, canaliza y procesa la información de los medios de comunica
ción de los acontecimientos de interés para el presidente. 

i) Contraloría Interna: :.pla~ea, organiza, coordina, controla y evalúa 
el, funéi¿naniiénto de la presidencia . 

. ".-· > .-- ·>_-::·.; -~'_-<:~· .. :: ,::>_' _,. ~-- -
Estos Orgán_os-corisÚtuyen la esfera de asesorla y apoyo técnico persona

les del p~e~tMhff\ 

.····;>' u Secretarlas y Departamentos de Estado 

El Ejecu.tivo Federal esta actualmente integrado, de acuerdo a la ley, 

por las slgúientes dependencias: 

Secretarla de Gobernación (SG) 
Secretaría de Relaciones Exteriores ( SRE) 
Secretaría de la Defensa Nacional (SON) 

Secretaría de Marina (SM) 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) 

Secretarla de la Contraloría Genera 1 de la Federación (SCGF) 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP) 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFIN) 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraulicos (SARH) 
Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT) 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) 
Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Secretaría de Salud (SS) 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) 
Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) 
Secretaría de Turismo (SECTUR) 
Secretarla de Pesca (SEPESCA) 
Departamento del Distrito Federal (DDF)" C1&) 

(16) WAPF Art, 2ú 
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Es tos órganos se encuentran subordinados di rectamente a 1 Presidente de 

la República, con el que colaboran en.el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, realizando adem~s funciones de naturaleza normativa y pol!ti

ca. Los titulares de ~stas dependencias pertenecen al restringido grupo de 

servidores _públicos que gozan del fuero y son sujetos del juicio de responsa

bilidad ¡iolltica. 

La Procuradur!a General de la República.- Es el órgano asesor del go

bierno federal en materia jurldica y le compete realizar las funciones asign!! 

das al Ministerio Público Federal, como son la persecución ante los tribuna

les de todos los delitos del orden federal; solicitar órdenes de aprehensión 

contra inculpados; pedir la aplicación de las penas y el manejo de la poli

c!a judicial. Adem~s. verifica que las leyes no violen la constitución y en 

su caso, somete al Presidente las reformas respectivas. También interviene -

en controversias entre uno o m~s Estados o Estados y Federación; 

en casos de extradición y programas contra la delincuencia. 

participa 

Con la Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal, el Ejecutj_ 

vo pretendió dotar a la población de esta entidad federativa, de una institu

ción que fuera capaz de asegurar un absoluto respeto a la ley y a la segu

ridad, libertad y dignidad de las personas. Tiene como función la averigua

ción de los delitos y la presecución procesal de los presuntos responsables, 

atribuciones que realiza a través del Ministerio Público y la policla judi

cial; puede garantizar la legalidad de las distintas intervenciones del Mi

nisterio Público; y también puede participar en la administraci6n de lo.s 

reclusorios del D.F. 

2-- Adllinistraci6n Pública Paraestatal 

Es por mandato constitucional que "al Estado correspo.nde la rector!a .del 

desarrollo nacionalº, para lo cual, 11 planear& 1 conducirli, coordinarli y orien
tar~ la actividad económica nacional." (17) 

Esta acción promotora del Estado, ha .dado_.. lugú a la creación 

(l7) Art. 25 
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del sector paraestatal, también llamado descentralizado, c1a> que al funcionar 

con cierta autonomla respecto de los órganos administrativos centrales, pueden 

desempeñar con mayor flexibilidad las funciones operativas que tienen asignadas 

para responder a la polltica del desarrollo económico y social. 

A estos órganos, generalmente conocidos como entidades paraestatales o em

presas públicas, se les ha asignado una gran variedad de metas y funciones que 

van desde la generación de excedentes de inversi6n, la reducción de la depende!! 

cia extranjera, el fomento a regiones o sectores reprimidos, la promoción de la 

redistribucrnn del ingreso, la producción de ciertos bienes y servicios para la 

población; hasta la prestación de servicios de apoyo para la estructura priva

da de producción. 

Es debido a su inmenso campo de acción y a la heterogeneidad de sus fornus, 

que la empresa pública es diflcil de definir y debe entenderse como una "unidad 

económica de producción de bienes y prestación de servicios. 11 

Ruiz Massieu, desde un punto de vista jurídico, la propone como: "la 

organización autónoma de los factores de Ja producción, dirigida a producir o 

distribuir bienes o servicios en el mercado, con personalidad jurldica o que se 

manifieste a través de una fiduciaria; organización en la que el Estado (oalgún 

ente paraestatal) ha hecho un aporte patrimonial que deber~ pasar a formar par

te del capital social o del patrimonio fiduciario. De ello se desprende para el 

aportante el status de dSOciado, justamente porque ha hecho tal aportación, o 

el de responsable o corresponsable de la administración de la empresa. Resumie!)_ 

do: se trata de una entidad económica personificada en la que el Estado ha con-· 

tri buido con capital es por razones de interés público, socia 1 o genera 1." m> 

En general, este sector paraestatal presenta las siguientes caracterfsticas: 

Tienen personalidad jurldica propia, derivada de una ley, de un decre

to o de un acto jurldico de derecho privado, tal como la creación de 

una sociedad anónima. 

(18) Entendlendo a la descentraltzacl6n ailidnlstratlva como "líl técnica de organ1Zilcl6n jurídica 
de un ente público, que lntl'gra una ¡iersonalldml a la que se le asigna una llmltada com¡>ctC'!! 
Cla territorial o aquel:a que ¡iarclalmente administra asuntos especiricos, con detcrmln.1da 
autonomía o independencia, y sin dejar de formar parte itel Estado, el c~nl no prescinde tic -
su poder pol!tico regulador y dc la tutela administrativa." <Tomado de 5crra Rojas, ~ 
p, '•B2). 

(19) Ri1lz lfassleu, José Francisco, "L.a empresa pÍ1blica: un estudio de derecho sobre Héx;lco" p. 30 
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Sus funcionarios principales son nombrados y removidos por el consejo 

de administraciOn de la entidad a propuesta, por lo general Ldel Pre-

sidente de la República. El nombramiento y la remociOn deben cumplir 

los requisitos establecidos en los estatutos constitutivosé~'i'e.n ·.las 

leyes que rigen las actividades de las sociedades, cuando -se-.tráta de 

entes jur!dicos. 

- Las entidades no dependen jer~rquica ni administrativamente ·del presj_ 

dente, sino de sus propios Organos de gobierno: consejo de admin-is -

tración, asamblea de accionistas o comité técnico, Según el caso. 

- No _actúan por facultades delegadas, sino con base en las leyes y dis

posiciones de carácter general que rigen las actividades del campo.en 

el que las entidades actúan. 

- Tienen patrimonio propio y ejercen un presupuestó•cuyos .. recursos proc,. 

vienen, básicamente, de la venta de las mercanc!a.s -y···s~rvidó's·.que· 
constituyen el objeto de su actividad y de los subsidios; otorgados - -

por el gobierno federal." c20l 

En Milxico,- fos factores que han dado origen al 

los siguientes: 

sector paraestatal, son 

__ ,;a} i.a:_neces.idad de reasumir el dominio directo y el aprovechamiento inm~ 
diato. de algunos bienes para garantizar, por conducto de este manejo 

autOnomo de la riqueza, la independencia econOmica y, por lo tanto, -

la capacidad de decisión polltica, hacia dentro y hacia fuera. 

b} La conveniencia de intervenir en el ámbito de la producciOn y de la -

distribución, sin desplazar la gestiOn privada, para asegurar el bie

nestar de la población consumidora mediante una presencia estatal S.!! 
ficiente en el aparato de la producciOn y el comercio. 

c} La necesidad de acometer el establecimiento y la permanencia de la 

infraestructura que sostenga el desarrollo de las tareas econOmicas, 

culturales y sociales que el pals requiere. 

(20) l'lcl1;irdo P<1gnz.a, op. cit., ¡i¡i, 203-204 
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d} El imperativo de actuar para cumplir los objetivos que los· planes de 

desarrollo ind;can. 

e) La conveniencia-~e rescatar y mantener, por razones eCrin6micas·y so

ciale·s,. unidades de producción y de servicio, as! conio. fuentes· de em

. ·pleo que _se hallan a punto de desaparecer por .el manejo desafortunado 

- e ihsuficien.te, de la administración privada. 

f} La pertinencia de allegar mayores recursos de fuentes diversas de la 

fiscal y de la crediticia pública, para· fortalecer el desarrollo de 

.la econom!a, en los términos requeridos por los diversos planes y 

programas del Estado." C2ll 

Es importante señalar aqu!, que el fenómeno de des incorporación de entid~ 

des paraestatales que se está viviendo actualmente, no se debe a la desapari-:

ción u obsolencia de los factores mencionados, sino principalmente a la politi 

ca económica que ha estado 1 levando a cabo la administración en el gobierno e 

desde el sexenio pasado. 

Oe acuerdo a la ley, el Poder Ejecutivo se auxilia de 

dades que componen la Administración Pública Paraestatal: 

J. Organismos descentra 1 izados. 

!l. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de éréC 

dito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e institucio

nes nacionales de seguros y fianzas, y 

IIJ. Fideicomisos." (22) 

Organ;sms descentralizados 

Son considerados la forma más pura de entidades paraestatales creadas só

lo por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo fedg 

ral, sin intermediación de actos extremos al Oerecho Administrativo, con pers2 

nalidad jur!dica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 

que adopten. 

CH) Colrrillo C.1stco, Alej.1ndro, "Las empres.is públic.Js en México", pp. 14·15 
(J2) 1.0APF Art, lº 
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su objetivo,debe ser: "la realización de actividades correspondientes a 

las ~reas estratégicas o prioritarias; la prestatJOn de u~ ,servicio público o. 

social; o·la obtenció~ o áplicaciónde recursos para fln~s de asistenCia os~ 
guridad social." <2~> 

La descentralización aqu! aludida. es la denominada "pór. servicio." que se

gún Gabino Fraga consiste en "confiar ·algunas actividades.administrativas 

órganos que guardan con la administración centralizada una relación diversa de 

la jerarqu!a, pero sin que dejen de existir respecto de ellos las facultades -

indispensables para conservar la unidad del Poder." <2•> 

fllpresas de partldpación estatal 

Estas entidades aparecen como figuras del derecho privado; pero por razón 

del interés público al que sirven, se rigen por normas diversas a las que ri

gen a las sociedades mercantiles ordinarias¡ ya que su creación, transforma -
ción, extinción y medio de control son aspectos regulados estrechamente por el 

Estado. 

La ley las constriñe en la categor!a de las sociedades por acciones, ya 

sea en calidad de paraestatales mayoritarias o minoritarias. 

Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

" J. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos -

de su legislación especifica. 

JI. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizJ!. 

cienes auxiliares nacionales de crédito¡ asf como las instituciores 

nacionales de seguros y fianzas, en que se satisfagan alguno o va

rios de los siguentes requisitos: 

a) Que el gobierno Federal o una o m~s entidades paraestatales, 

aporten o sean propietarios de m~s del 50% del capital social. 

(23) Ley ~·cderal -de 1.1s Entldad~s P.-iraestatales (LPEP) Art. 14. 

(24) Fraga, Cabino, ~' p. 180 
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b) Que en la constituciOn de su capital se hagan figu.rar ·titulas -
representativos de capital social de ser.ie espei:ial' :qu:e .. : solo 
pueden ser suscritos por el Gobierno. Federal;: o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad. de nombra.r: a ·1 a . : 
mayorla de los miembros del Organo de gobierno, o bien designar 

al presidente o director general." c2s> 

Se asimila también como paraestatales mayoritarias, a las sociedades y 

asociaciones civiles, cuando la mayorla de los asociados sean dependencias o 

entidades de la AdministraciOn Pública que realicen en razOn de sus cargos o 

por obl igaciOn, aportaciones preponderantes a las asociaciones y sociedades -
cf tadas. 

Respecto a las paraestatales minoritarias,. o sea, cuando la suscripción 
del Estado sOlo sea del 25% al 50% del capital, sOlo "se vigilarán las inver 
sienes de la FederaciOn a través del comisario que se designe por la Secreta

rla de la Contralorla General de la Federación." fü) 

Fideicomisos 

Los fideicomisos públicos merecen un interés especial dentro de la admi

nistraciOn paraestatal, tanto por su ámbito de actividad, como por los recur
sos financieros que manejan. 

Son considerados 11 un negocio fiduciario por medio del cual el fideicomj_ 
tente transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos al fiduciario, 
quien está obligado a disponer de los bienes y a ejercitar los derechos para 

la realización de los fines establecidos en beneficio del fideicomisario."c21> 

Un estudio más completo del Fideicomiso se verá, por motivos de este tr~ 

bajo, en el capitulo siguiente. 

Por último, cabe mencionar que la Administración Pública Central y la P~ 
raestatal interactúan mediante un proceso denominado sectorizaciOn, el cual 

(25) LDAl'F Arl. l.ó 

(2b) Ln;p Art, 67 

(;.!7) \'illilgordoa Lol:<mo, J. Manuel, "Doctrlna general di!l Fldclcomlso", 11· 122 
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según Pichardo Pagaza; se debe entender como "el acto jurldico administrativo 

mediante el cual el presidente de la república determina el agrupamiento de un 

conjunto de entidades ·páraes,tatales bajo la co6rdina~i0n del "tÚular de una Sg_ 

cretarla o Departamento· de Estado'." (28J 

Señala ¡íor tan'to, que es un sistema de trah~.]o can~~sto por tres elenentos: 

"a)_· Un SUJe_to activo, representado por la Secretarla o Departamento Ad
-~.- .';-·llJ,;r{l·~~,i~ti-Vo- · q~e "-CoOrdi.na el sect~r corresPondiente. 

b) Los sujetos coordinados expresados en el grupo de entidades paraes

tata_les que integran cada sector. 

c) Una acción que es la de coordinar los fines y actividades de un gr!! 

po determinado de entidades, que quedan dentro de un sector. Acción 

que considera la conducción de la programación, coordinación y eva

luación de su funcionameinto. 11 
(29) 

En resumen, la sectorización tiene los siguientes objetivos b~sicos: 

Ordenar la compleja administración paraestatal en sectores, con el 

fin de lograr una mayor coordinacioo y control de las entidades que 

la integran. 

- Elevar la eficacia de las entidades para fortalecerlas como instru

mento basico del Estado como rector del desarrollo. 

- tonvertir a las entidades agrupadas en cada sector, en instrumentos 
para la implantación de las pollticas sustantivas que llevan a cabo 

las dependencias centra 1 izadas. 

- Modernizar 1 os sis temas de p 1 aneaci ón, programad ón, presupuestac ióo, 

control, información y evaluación de la Administración Pública -

Federa 1. 11 oo> 

(28) Plchardo i'agaza, ~·, p. 223 

(29) ~. p. 223 

(JO) lllidcm, pp. 223-224 
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11.- El Ffdeicom'iso Públlco en lféxfco 

l.- Antecedentes Hist6ricos 

El fideicomiso mexicano esta inspirado en la figura del trust angloameri -

cano, pero existieron otros antecedentes de éste que se realizaban de fonna ver

bal y en base a la buena fe de las personas, por lo que merecen ser mencionados. 

Los antecedentes mlis remotos se encuentran en el derecho romano, en las 

instituciones de la ºfiduciau y el 11 fideicomiso testamentario 11
• 

La 11 fiducia 11 romana apareció como una forma solemne de transmitir la pro
piedad, se realizaba mediante un "pactum fiduciae", el cual obligaba a las per 

sonas a la transmisi6n de los bienes. Existieron dos tipos de esta instituci6n: 

la "fiducia cum creditoreº, que operaba cuando un deudor para garantizar su 

adeudo transmitla ciertos bienes a su acreedor, y cuando la deuda hubiere sido 

pagada, debido al "pactum fiduciae 11
, el acreedor regresaba los bienes a su due

ño. La fiducia 11 cum amico" consistía en que la persona que recibía el bien, P.Q. 

dla usarlo para sus propios fines, después debido al "pactum fiduciae", lo re

transmitla al "tradens" o dueño del bien utilizado. 

El fideicomiso testamentario se empleaba cuando un testador querla benefi

ciar a cierta persona sin capacidad para heredar. El testador establecla esta 

instituci6n con los términos "raga fideicomitto", en ella el heredero fungla C.Q. 

mo fiduciario y era el encargado de hacer llegar los bienes fideicomitidos a 

los fideicomisarios. 

Otros antecedentes del fideicomiso los encontramos en el derecho germano -

en las instituciones de la 11 prenda inmobiliaria 11
1 

11 el manusfidelis 11 y el 11 sal 

man o treuhand. 11 

La ºprenda inmobiliaria" era un medio por el cual un deudor daba a su 

acreedor un bien inmueble como garant1a mediante una carta 11 venditionis 11
; si 

la deuda fuere puntualmente cumplida, el acreedor se obligaba por medio de una 

contracarta a la restituci6n del bien inmueble y el documento. 

El "manusfidelis" se empleaba para contravenir las limitaciones legales •i 
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·tablecidas, para determinar la calidad de los herederos "leg!timos". Quien 

quer!a realizar una donaciOn, transmit!a el bien a un fiduciario llamado 
11 mtinusfidel1sº mediante una "carta venditionis 11

; éste a su vez retransmitra 

el bien adquirido al verdadero beneficiario reservando al donante cierto dere 

cho de goce sobre el bien donado para que en vida pudiera disfrutarlo. 

El "salman o treuhand" era el nombre que se les daba a las personas que 

desempe~aban el cargo de fiduciario. El derecho germanico lo d•fine como la 

perso~a intermediaria que realiza la transmisiOn de un bien inmueble, del pr.Q. 

pietario original al adquiriente definitivo. 

Los últimos antecedentes del fideicomiso aparecen en el derecho inglés -

e-n 1as .fig'uras del "use" y del 11 trust". 

El "use" era una relaciOn jur!dica por la cual una persona (feoffe to 

use) era revestida de un poder jur!dico de cuyo ejer.ci.cio resultaba un benefj_ 

'cio econOmico a favor de otra persona (cestui que use). Se utilizaba como -

una transmisiOn de tierras a favor de un prestanombre, para con 'ello eludir 

las graves cargas que imponla el régimen feudal. 

El 11 trust11 surgiO como sustituto del 11 use 11 después de la "Ley sobre usos 
del año 1534" cnl y die~ que ºun 11 trust 11 es una relación fiduciaria con res

pecto a determinados bfones por la cual la persona que los posee (trustee) 

esta obligada en derecho de equidad a manejarlos en beneficio de un tercero 

(cestui que trust). Este negocio surge como resultado de un acto volitivo -

expreso de la persona que crea el "trust11 (settlor), 11 02> 

La importancia del 11 trust 11 como antecedente del fideicomiso es que en Nor

teamérica se desarrollo el empleo del "trustee Corporativo". Surgieron las 

"trust companies" que tenlan la facultad de actuar como trustees profesiona

les y actuaban en el campo de los negocios de administraciOn de trusts. 

(31) Esto ley se c-xpldló para acab.:1r con los Inconvenientes que presentaba la práctica de los 
ill! para el rey y los terratenientes feudales, ya que disponía que quien ¡¡ozaba de un ~ 
~seda considerado como propietarlo en plllno derecho de ta propiedad. Pero esta ley 
no logr6 su objetivo y el único cambio que surgió fulo! la expresión de~ por J.!.!!.!!.:. 

(32) Tomado de Villagordoa Lozano, Vktor M., "Doctrina general de fideicomiso", p. 18. 
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2.- Evoluci6n del · Fideic•iso en !léxico 

El fideicomiso aparece jur!dicamente en nuestro pals a princ1p1os de 
1925, después de que se promulgo la Ley General de Instituciones de Crédito -

y Establecimientos Bancarios; aunque cabe hacer notar que hubo intentos ª!! 
teriores por introducir la figura del 11 trust 11 en México. 

La primera utilizaciOn de esta instituci6n en México fué a través de un 
11 tt-ust 11 constituido en Estados Unidos para garantizar emisiones de obligacio

nes o bonos, destinados a financiar la construcciOn de carros de ferrocarri 1, 
llevado a cabo por un convenio mediante la deuda contralda por Ferrocarriles 

Nacionales de México, con garantla de hipoteca otorgada en forma de fideico
miso sobre todos sus bienes y derechos. 

- Proyecto l illilntour 

Debido a la importancia que hablan adquirido las "trust companies" en -

Estados Unidos, en 1905 con fecha del 21 de noviembre, el Sr. José Y. Lima!] 

tour, entonces Secretario de Hacienda, envio al Congreso de la UniOn una ini
ciativa que facultaba a 1 Ejecutivo para expedir la ley por la cual podlan 
constituirse en la República instituciones comerciales encargadas de desempe
r"lar las funciones de agentes fideicomisarios. 

La importancia que les daba era que esas compaíllas ejecutaban actos y -

operaciones en los cuales no tentan interés directo, sino que obraban como m~ 
ros intermediarios, ejecutando imparcial y fielmente los actos y operaciones 
en beneficio de las partes interesadas o de terceras personas. 

El proyecto constaba de ocho articulas y en él, la instituciOn quedaba 
configurada como el encargo hecho al fideicomisario, por virtud de un contra

to entre dos o m'1.s personas, de ejecutar cualquier actos, operaciones o con

tratos licitas respecto de bienes determinados en beneficio de alguna o de tg_ 
das las partes del mismo contrato, o de un tercero; o para hacer efectivos 
los derechos o cumplir las obligaciones creadas en el contrato. 

Respecto de los bienes sobre los que se constitula, el fideicomiso impar 
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ese 

Cabe resaltar, que el.ténnino "fideicomisarias"·.utili~a~o'en el proyecto, 

representa lo que en la actualidad se le conoce'cómo fiduciar'ias. 

- Proyecto Cree l 

En febrero de 1924, durante la celebración de la Primera Convención Ban

caria, se presentó otro proyecto sobre "Compañias Bancarias de Fideicomiso y 

Ahorro", cuyo autor era el Sr. Enrique C. Creel. 

Este proyecto basaba su aplicación en México, en el procedimiento prkti 

coque seguian estas instituciones en Estados Unidos y cuyo estudio él había 

realizado durante nueve años. 

La principal operación que regulaba el proyecto era la aceptación de hi

potecas, de contratos de fideicomiso, de toda clase de propiedades, bonos de 

compañfas. etc.; asf como recibir bienes de viudas, huérfanos y niños. 

Proponia diecisiete bases para expedir la ley, mediante las cuales µrete!! 

d!a regular el capital con que deber!an contar, su objeto y el tipo de opera

ciones que podr!an real izar. 

Este proyecto tampoco tuvo resultado practico, pero no le quita el mérito 

de que algunas de sus disposiciones influyeran sobre la legislación posterior. 

(JJ) Batiza, Rodolfo, "El fldcicornlso, teoría y pr.ictica", p. 98 
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Esta ley dictada el 24 de diciembre de 1924 (O.O. de 16 de enero de 1925), 

introdujo por primera vez al fideicomiso en el derecho mexicano. 

Apreciaba a los bancos de fideicomiso como instituciónes de crédito para tQ 

dos los efectos legales y como tales, los sometla al régimen de concesión espe

cial que otorgaba el Ejecutivo, (Art. 6", fracción VII). 

Su capitulo VIII, "De los Bancos de Fideicomiso", denominaba bancos de fi

deicomiso a los que "sirven los intereses del püblico en varias formas y princi 

palmente administrando los capitales que se les conflan e interviniendo con la 

representación comün de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, al 

ser emitidos éstos o durante el tiempo de su vigencia" (Art. 73). Agrega, ade

m~s que "se regir~n por la ley especial que ha de expedirse", (Art. 74). 

- Proyecto Vera Estaño] 

En marzo de 1g26 surge otro proyecto presentado por el Lic. Jorge Vera Es

tañol 1 denominado 11 proyecto de Ley de Compañfas Fideicomisarias y de Ahorro. 11 

Este proyecto, presentado a la Secretarla de Hacienda, mantenla b~sicamen

te las ideas expuestas por el autor del proyecto de 1905, por lo que su in

fluencia no fue muy notoria, pero merece mención como antecedente ~1 fideicomiso. 

- Ley de Bancos de Fideica.iso de 1926 

Esta le¡ surge por la necesidad ya manifestada en el articulo 74 de la Ley 

Bancaria de 1924. 

Fue promulgada el 30 de junio de 1926 (O.O. de 17 de julio de 1926); cons

taba de 86 articulas divididos en cinco capitulas, a saber: objeto y constitu

ción, operación, departamento de ahorros, operaciones bancarias de depósito y 

descuento y disposiciones generales. 

Destaca esta ley porque inclula importantes lineamientos: 
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El objeto propio de estas instituciones eran las operaciones por cuenta 

ajena en fa•1or de terceros autorizadas por la ley; su establecimiento reque

ria una concesión estatal, con obligación de constituirse como sociedad anó

nima; establecla sus órganos de administración y vigilancia y la forma en que 

se regulaban. Establecia que el fideicomiso es un mandato irrevocable en 

virtud del cual se entregan al banco, con caracter de fiduciario, determinados 

bienes para que disponga de ellos o de sus productos según la voluntad del que 

los entrega, llamado fideicomitente, a beneficio de un tercero llamado, fidei

comisario o beneficiario" (Art. 6º). 

Sena la que su constitución sería por escritura pública, documento privado 

o testamento; su extinción sucedla entre otros casos por: el cumplimiento -

de su objeto, porque fuera imposible ~ste, por no cumplirse su condición su~ 

pensiva o por convenio entre fideicomitente o fideicomisario. Ademas, establ~ 

cia las operaciones de que podrla encargarse esta institución y los preceptos 

necesarios para su organización y funcionamiento. 

- Ley General de Institucfones de Crédito y Establec;•;entos 
Bancarios de 1926 

La vigencia de la Ley de Bancos de Fideicomiso fue corta ya que fue abro

gada por esta ley, de fecha 31 de agosto (O.O. de 29 de noviembre). Sin embar 

ge, su importancia no fue mucha ya que incorporó fntegro, como parte de su te~ 

to el articulado sobre fideicomisos. 

- ley General de Instituciones de Créd;to de 1932 

Publicada en el O.O. de 29 de junio, esta ley declaraba que esta institu

ción podla ser de gran utilidad para la actividad económica del país y estaba 

destinada probablemente a un gran desarrollo, pero que desgraciadamente la ley 

de 1926 no precisaba su carkter sustantivo y dejaba por tanto gran vaguedad -

en sus conceptos. Ai\adía que para que la instituciOn pudiera vivir y prosperar 

se requería: una definición clara de su contenido y efectos, siendo ~sta mat~ 

ria de la Ley de Titulas y Operaciones de Cr~dito; y una reglamentación ade

cuada de las instituciones que actuarían como fiduciarias. 
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Señalaba que esta ley s6lo autorizaba la constituci6n de fideicomisos -

cuando el fiduciario fuera una instituci6n especialmente vigilada por el Estado 

y ·~aritenla todas las prohibiciones conducentes a impedir la mala operaci6n de 

éstas. 

- Ley General de Htulos y O¡>eraciones de Crédito de 1932 

Esta ley publicada en el O.O. de 27 de agosto regula al fideicomiso alu

dido en la ley de instituciones de 1926, pero corrige los errores o lagunas 

mas evidentes. 

- Ley General de lnstitudones de Crédito y Organizaciones 

llwtil iares de 1941 

Esta ley publicada en el O.O. de 31 de mayo y también en vigencia en la 

actualidad, es complementaria de la anterior; teniendo como campo propio la 

ley de titulas: la estructuraci6n del fideicomiso, y la ley de instituciones: 

la reglamentación de la fiduciarias que habrían de desempei1arlo. 

3.- llefinici6n 

El fideicom
0

iso de Estado, público o de gobierno es una institución que -

ha sido utilizada con mucha frecuencia en los últimos años como instrumento re 
pOHtica económica y social; y de la cual, sin embargo, no se ha logrado ob

tener una definición precisa teórica y legal. 

Sabemos que el fideicomiso público es una variación del fideicomiso pri

vado, por lo tanto, no se debe considerar simplemente como un negocio fid,!! 
ciario. (31,) 

José Manuel Villagordoa considera que dentro del marco de la Administra-

ci6n Pública, el fideicomiso público es susceptible de ser analizado desde 

los Angulas siguientes: 

(lit) vid, supra., p. lO 
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J.O 

' 

Como negocio f;cl~ciario implica las ~elaciones ju>Ídl¿as que se " 

dan e~ el .fideic~miso ~n general, pero matizadas por los .factor~s 
sigui.entes: 

a) El ffdeicomitente lo serA siempre el Ejec~tivó'fe-é!eral-(a{tra
v.és :de la Secretarla de ProgramaciOn y Presupuésto cuando· _se 

trat~ de la administraciOn pública centralizada)" alguna , enti

·dad paraestatal con personalidad jurldica y patrimonio. propios 

o.el Departamento del Distrito Federal. 

b) Los fines que perseguirA serAn siempre de interés público. 

11. Como entidad paraestatal, es una estructura administrativa, sin -

personalidad jurldica, utilizada por el Estado como instrumento de 

polltica econOmica y social, integrdda dentro de instituciones na

cionales de crédito autorizadas que actúan como fiduciarias. 

111. Como empresa, es una entidad jurldica económica constituida total 

o parcialmente con bienes de la Federación o fondos públicos, ori~ 

tada a la producción de bienes o prestación de servicios de int~ 

rl!s público, cuya organización y funcionamiento se encomienda 

una institución fiduciaria, con sujeción al control y vigilancia de 

la Administración Pública Federal. 

IV. Como contrato, es aquél que celebran el Ejecutivo Federal por con

ducto de la Secretarla de Programación y Presupuesto; el Depart_i! 

mento del Distrito Federal, los organismos descentralizados o las 

empresas de participación estatal, con una institución fiduciaria, 

a efecto de transmitirle la titularidad de ciertos bienes o dere

chos, con la encomienda de realizar fines de interés público, en 

beneficio del fideicomisario." os> 

Considerando lo anterior, podemos intentar obtener una buena definición 
del fideicomiso público, la cual quedada de la manera siguiente: 

(35) Villagordoa, ~1 pp. 291-292, 
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El fideicomiso público es una entidad, estructura o unidad 

econ6mica - administrativa sin personalidad jurfdica propia, constituida m!, 

diante una ley, decreto o acuerdo presidencial y llevada a cabo a tr,avés de 

un contrato que celebra un negocio fiduciario, en el que el Ejecutivo Fede

ral representado por uno de sus Organos administrativos en su caracter de 

fi dei comitente, transmite a una i ns ti tuci 6n naciona 1 de crédito, autorizada 

para ser fiduciario público, la titularidad de ciertos bienes o derechos d,e~ 

tinados a la realizaci6n de un fin de interés público en beneficio de un fi

deicomisario, el cua 1 puede ser uno o va ríos organismos púb 1 i cos o privados 

o di rectamente di versos sectores social es. 

4.- Elementos 

De la definici6n que se ha hecho del fideicomiso público se obtienen -

los elementos que lo conforman, los cuales pueden agruparse de la manera sJ. 

guiente: personales, materia y fines. 

A. Persona 1 es 

En el fideic?miso, como ya· se ha sei\alado, intervienen tres ·personas: 
el fideicomitente, el fiduciario' y el fideicomisario. 

a) Ficiéicoinftente 

De acuerdo a la definici6n de Villagordoa, el fideicomitente es "la 

persona que constituye el fideicomiso y destina los bienes o dere -

chos necesarios para el cumplimiento de sus fines, transmitiendo su 

titularidad al fiduciario." O•> 

En los fideicomisos públicos el Gobierno Federal es quien funge como -

fideicomitente, papel que desempeña por medio de la Secretarla de Programa

ci6n y Presupuesto ya que legalmente posee el caracter de fideicomitente 

único de la Administraci6n Pública Centralizada. on 

(36) Vlllagordoa 1 op. clt, p. lú2 

(37) LOAPF 1 Art. t.9. 
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Aunado a lo anterior, mencionamos que también pueden ser fideicomitentes 

los gobiernos de los Estados y los ayuntamientos municipales; asf como el 

Departamento del Distrito Federal y algunas entidades paraestatales que cuen

ten con las facultades necesarias para constituir fideicomisos públicos. (lBl 

b) Fiduciario 

Serrano Trasvrna nos dice que el fiduciario "es la persona que tiene 

la titularidad de los bienes o derechos fideicomitidos y que se e!! 

carga de la realizaci611 de los fines del fideicomiso." 09) 

c) Fideicomisario 

Rafael de Pina nos dice que el fideicomisario "es la persona ffsica 

o moral que rec.ibe el beneficio derivado de un fideicomiso." <••> 

En virtud de que en el Fideicomiso Público se persigue la satisfacci6n -

del interés público, los fideicomisarios pueden ser como ya se ha seftalado, 

organismos públicos o privados o sectores sociales. 

B. ltateria 

Desde el aspecto legal, "pueden ser materia de fideicomiso toda clase -

de bienes o derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley, sean estrictame.!! 

te personales de su titular. Los bienes que se den en fideicomiso se consid~ 

rar~n afectos al fin que se destinan, y en consecuencia, s61o podr~n ejercer 

respecto a ellos, los derechos y acciones que al mencionado fin se re

fieran.11 (41) 

Considerando que los fideicomisos púb 1 i cos es tan integrados con bienes o 

fondos púb 1 i cos, o sea bienes gubernamentales, es importante seM lar que le-

(38) ÚL· Acostn Ror.iero, Miguel, Ccoord.) "Las instituciones fiduciarias y el fldclcor.i.ho 
Héxlco." p. 456 y ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Públ1co Federal (LGCGPf}, 
Art. 2°. 

(l9) ~. Villagordoa, ~·· p. 16S 

(40} ~· Acosta Ror.!!!ro, ~. p. 235. 

(41) Ley General de T!tulos y Operadones de Crédito (1.CTOC), Art. 351. 
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galmente.el. patrimonio nacional se compone de bienes de dominio público 

de la Federación y bienes de dominio privado de la Federación. C'2l 

A su vez, el mismo ordenamiento estipula después que, "los bienes de d.Q. 

minio público· son inalienables e imprescriptibles y no estar~n sujetos, mien

tras no varle su situación jurldica, a acción reivindicatoria o de posición 

definitiva o provisional." (4Jl 

Por lo anterior, es de suponerse que no cabria la posibilidad de consti

tuir fideicomisos que transmitieran bienes de dominio público. Sin embargo, 

esta situación respecto a los bienes públicos fideicomitidos por los fideico

misos públicos varia considerablemente al destinar a un fin de interés o de 

servicio público. 

C. Fines 

El fin del fideicomiso es considerado como "la actividad juridica que -

realiza.el fiduciario, por instrucciones del fideicomitente, través del 

ejercicio ·obligatorio de los derechos que le transmite dicho fideicomi -
ten te.-·,; {~4) 

Legalmente, pueden ser fines del fideicomiso, cualquier actividad jurldi 

ca.que sea licita, posible y determinada. c•sl 

Respecto a los fideicomisos públicos algunos estudiosos consideran que -

su fin es "el fomento y desarrollo de determinados sectores de la economla 

nacional o bien, garantizar:¡ proteger el nivel de vida de determinado sector 

social; 11 o puede ser "la realización de proyectos. actividades y empresas 

que apoyen los planes de desarrollo econ6m·ico y social, prioritarios a juicio 

del Ejecutivo Federa l." <••> 

Consecuentemente, se considera que el fin de un fideicomiso público pue

de ser cualquier actividad 11cita, determinada y siempre de interés público. 

(42) t.ey General de Blc11cs nacionales (LGBN), Art. lº 

(41) lbldem, an. 16, 

(t.4) Villagordoa, ~1 p. t7'J, 

(45) LGIDC, nrt. 3.:.7, 

(46) Castacicda Nl~bla y Cervantes Altanzlrano, ~ Vltlagordoa, ~1 p. 307, 
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El fideicomiso al ser utilizado como instrumento auxiliar del Ejecutivo 

Federal, requerira la aplicación de la legislación pública, ya que no debe 

confundirse el régimen de Derecho Privado del fideicomiso privado con el ré

gimen de Derecho Público del fideicomiso público. 

Entre las leyes administrativas que inciden sobre el fideh:omiso público 

se encuentran las siguientes: 

- Ley 01"9lnica de la Adlllinistración Pública federal 

Establece las bases de organización de la Administración Pública Fed~ 

ral, centralizada y paraestatal. Incorpora a los fideicomisos públi

cos como entidades paraestatales auxiliares del Ejecutivo Federal, 

confiréndoles tal calidad a los que se establecen por la Secretarla 

de Programación y Presupuesto como fideicomitente único de la Admini~ 

tración Pública Central izada o se constituyen con recursos de las en

tidades de la Administración Pública Paraestatal. 

- Ley federal de las Entidades Paraestatales 

Regula la organización, funcionamiento y control de las entidades 

paraestataies de la administración pública federal. Ajusta sus dispg 

siciones, en cuanto a su integración, facultades y funcionamiento, a 

los comités técnicos y directores generales de los fideicomisos públi 

cos; as! como también a las acciones que corresponda ejercitar a las 

instituciones fiduciarias. 

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Establece que el gasto público federal comprende las erogaciones por 

concepto de gasto corriente, inversión flsica, inversión financiera, 

as! como pagos de pasivo o deuda pública que realizan las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, entre las que se i.!! 

cluyen los fideicomisos. 

Asimismo se~ala que sólo se podran constituir o incrementar fideicomisos 
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con autorizaci6n del Presidente de la República, emitida. por. la_ Secre~ 
tarla de Programaci6n y Presupuesto, la que a su vez, en su caso, pro
pondra al Ejecutivo Federal la modificaci6n o disoluci6n de los fidei
comisos cuando as! convenga al interés público. 

- Ley General de lleuda Pública 

Establece que la deuda pública esta constituida por las.obligaciones -
de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y .ª 
cargo de las dependencias y entidades que integran la Administaci6n PQ 

b 1 ica Federa 1. 

Asimismo, señala que dichas entidades requieren autorizaci.6n.pr.evJ.a -i 
expresa de la Secretarla de Hacienda y Crédito para la contrataci6n de 
toda clase de financiamientos. 

- Ley General de Bienes Kacionales 

Regula, entre otras cosas, los aspectos de trascendencia respecto a los 
bienes que pueden verse afectados por los fideicomisos públicos. (47) 

- Ley Org.lnica de. la Contadurla 11.lyor de Hacienda 

Otorga a la Contadur!a Mayor de Hacienda (como 6rgano técnico de la 
camara de Oiputados que tiene a su cargo la revisi6n de la Cuenta Pú
blica del Gobierno Federal), la atribuci6n de verificar si las Depen
dencias y entidades comprendidas en la Cuenta Pública, realizaron sus 
operaciones, en lo general y en lo particular, con apego a las leyes -
de Ingresos y a los Presupuestos de Egresos de la Federaci6n y cumpl i.f!. 
ron con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

- Ley de Planeaci6n 

Establece que las dependencias y entidades paraestatales de la Admini2_ 
traci6n Pública Federal deberan planear y conducir sus actividades con 
sujeci6n a los objetivos y prioridades de la planeaci6n nacional de -

desarrollo. 

(47) Vid. Supra p. J2 
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Tiene por objeto regular las operaciones de las dependencias y entida

des de la Administración Pública Federal relativas a la ad.quisiéión de 

mercancías, materias primas y bienes muebles, ast como los arrendamie!! 

tos y prestación de servicios relacionados con estos últimos. 

- Ley de lllras Püb H cas 

Tiene por objeto regular el gasto y las acciones relativas a la plane!! 

ci6n, programación, prt!supues taci6n, ejecución, conservaci 6n, manten.! 

miento, demolición y control de la obra pública que realicen las depe.f! 

dencias y entidades de la Administración Púb 1 ica Federa l. 

Destacaen importancia el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración del 27 de febrero de 1979, por el que se establecen bases para la 

constitución, incremento, modificación, organización, funcionamiento y extin

ción de los fideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno Federal. 

Vigente en la actualidad, pero por la fecha en que fue publicado se debe 

hacer notar el cambio que hubo respecto al fideicomitente del Gobierno Federal; 

atribuciones que se otorgan en el Decreto a la Secretarla de Hacienda y Cr~di

to Público y en la actualidad pertenecen a la Secretarla de Programación y 

Presupuesto. 

6.- Constitución 

Los fideicomisos públicos o del Gobierno Federal se pueden crear mediante: 

Ley, Decreto o Acuerdo Presidencial; especificado en los articulas 47 <E la Ley 

Org~nica de la Administración Pública Federal; 40 de Ja Ley Federal de Entid!! 

des Paraestatales y 9° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federa 1. 

Independientemente de la norma que se siga para la creación del fideicom_i 

so, la Secretarla de Programación y Presupuesto expide un Acuerdo en el que se 

establece: 
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1° Las causas _que motivan- la-,cre_aci6n del fidei_co111iso; 

--.. ">~':;··:,; :::~ .:-: ·. - . -: . ·· .. · 

Jº_ Los elementós per¡~nales, ~o~~ ~on! :n;~~icomiten:e; la instituci6n 

fiduci~ria ·y e1 i'ic!eicomlsario; suyas ~~rac1:.e~1stis~s séLvierrin ~nte" -

rformente;-

4° ~e determinar.l,-también la integr~ci~n del patrimo~io; qu:;~¿drL ese _ 

tar formado por los bienes· muebles e inmuebles, aportaé:iories de_dine

ro, créditos y rendimientos, pudiéndose aumentar con_ apor_tacio~~~:-de:l 
Gobierno Federal o de terceras personas. 

5° Los fines del fideicomiso, que pueden ser muy variados y de los _cua

les ya hemos hablado también anteriormente, 

6° La creaci6n de un Comité Técnico, cuyas facultades y forma de funcio

miento se establecen en el contrato que celebre la_ Secretarla de Pro

gramaci6n y Presupuesto con la instituci6n fiduciaria; y, 

7° La duraci6n del fideicomiso, que puede ser indefinida. 

Una vez expedido el acuerdo, -la.-Secrefarlá de Programaci6n y Presupuesto 

celebra el contrato con la institUcióri nacional de crédito que fungirá como fi

duciaria. 

El contrato es el elemento por el que se fonnal iza el acto respectivo y 

se concretan los derechos y obligaciones de las partes en el fideicomiso. En 
él deben quedar especHicamente precisados los derechos y acciones que corre~ 

ponda ejercitar al fiduciario sobre el patrimonio fideicomitido, las limita

ciones que establezca el fideicomitente o que se deriven por derechos de ter

ceros, as1 como los derechos que el propio fideicornitente se reserve. Asimi~ 

mo, debe sujetarse a los lineamientos establecidos en la Ley, en el decreto o 

en el acuerdo, que son instrumentos juridicos que autorizan la_ constituci6n -

de los fideicomisos públicos. 

Es importante mencionar que los fideicomisos creados por disposición le

gislativa, no son revocables m~s que por la misma vfo. 
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7 -- Operaci6n 

De acuerdo con la Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones 

Auxiliares (Art. 45), las instituciones fiduciarias desempeñar~n su cometido y 

ejercitar~n sus facultades por medio de un funcionario llamado "Delegado Fid)! 

ciario General 11
• También, en el mismo precepto, se señala que, podri1n los 

fideicomitentes prever la formación de un "Comité Técnico" o de Distribución 

de Fondos, dar las reglas para su fUncionamiento y tijar sus facultades. 

El Delegado Fiduciario General o Especial, equivale al Director o Gerente 

en cualquier otra entidad paraestatal. El, como titular de la entidad es re_! 

ponsable de que se cumplan las tareas encomendadas al fideicomiso, por lo que 

cuidar~ que en su operación: 

- Cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias, normativas y 

de pol!tica general y sectorial que establezca el Ejecutivo Federal -

en materia de entidades paraestatales. 

- Observen las disposiciones generales o particulares de polltica glo

bal, sectorial o institucional que emitan las Secretarlas de Hacienda 

y Crédito Público, de Programación y Presupuesto, de Ja Contralor!a -

General de la Federación y la coordinadora de sector correspondiente. 

- Cumplan en sus términos las decisiones, acuerdos, indicaciones, line~ 

mientas y directrices que establezca el órgano de gobierno; y 

- Cuenten con los mecanismos internos de concertación y coordinación que 

se requieran para alcanzar los objetivos y metas de los programas in~ 

titucionales." (48) 

A su vez, el decreto del 27 de febrero de 1979, establece que "el Deleg2_ 
do Fiduciario Especial deber~ actuar y manejar los registros, efectuar los ga_! 

tos e inversiones, contraer obligaciones y, en genera I, eJerci tar los derechos 

y acciones que correspondan, con apego a Jas determinaciones de la institución 
fiduciaria 11

, por Jo que tendri1 las siguientes obligaciones a su cargo: 

(48) Progratl.'.I Nacional para la Modernlzacl6n de la Empresa Pública 1990-1994, 
Diario Oflclal di.! J,1 Fedcracl6n de 16 de abril de 1990. 
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1. Someter a la previa consideracion de la instltucion fiduciaria, los 

actos, contratos y convenios de los que resulten derechos y obliga

ciones para el fideicomiso o para la propia instituciOn; 

JI. Manejar de acuerdo con la fiduciaria, los recursos del fideicomiso; 

los titulas de crédito y cuanto· documento consigne una obligacion o 

sea necesario-para ejeré::it~r._un de_re~ho; 

111. Consultar con la debida anticÍpaciOn.a la fiduciaria lós .asuntos 

que deban tratarse en las reuniones del Coiniff Técnico, .con la.do~.it, 

mentaciOn respectiva. 

IV. Informar a la fiduciariá acerca de la ejecucion de los ~cu.ercJos 
Comité. Técnico, as! como al propio Comité Técnico; 

V. Presentar mensualmente a la fiduciaria, la informaciOn·c~n'.¡:a'~i·:··:"re-· 
querida para precisar la situaciOn financiera del fideic.ómisó(···;..::· 

VI. Cumplir con los demas requerimientos que le fije la :fid~~i! 
ria." (49) 

Asimismo, esta informaciOn dcberJ ser proporcionada a los coordinadores de 
·sector de cada fideicomiso cuando as! se requiera o de lo contrario los Delegados 

Fiduciarios Especiales pueden incurrir en responsabilidad. 

El Comité Técnico es para los fideicomisos lo que el Consejo de Administr! 

ci6n significa para otras empresas públicas; o sea, es lo que comunmente se 
denomina "Organo de Gobierno", que constituye, en el nivel operativo, la mtixima 
instancia de decisiOn de las entidades paraestatales. Su integraciOn y funcio

namiento debera apegarse a las leyes y normas vigentes emitidas en la materia. 

Las facultades del Comité Técnico deberan ser precisadas por la Secretarla 

de ProgramaciOn y Presupuesto como fideicomitente en los contratos del Fideico

miso, conforme a las instrucciones del Ejecutivo Federal. 

(49) B.lses para la constltucl6n, lncrell'l';!nto, mod1ficacl6n, org.lnluclón, funcion.:illll~nto y extin 
ct6n de tos fidelcomtsos establecidos o que establezca d Gobierno Federal, (Art. 7°), 0,07 
de 27 de febrero de 1979. 
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La integración de éstos deberA ajustarse, por lo general, a los siguien

tes lineamientos: 

El. Presidente. dél mismo, designación que siempre recaerA en el coord_j_ 

nador.der sector, facultad que en algunos casos podrA delegar en un 

servidor público: de su misma dependencia, cuyo nivel no sea inferior 

al dedirecfiir general o su equivalente. Al presidente siempre se le 

·· 'atriiiufrA \,-oto de calidad en caso de empate. 

·Las representantes designados por las Secretarlas de Hacienda y Crédi

to-Público y de ProgramaciOn y Presupuesto. 

Un comisario público representante de la Secretarla de la Central.orla 

General de la Federación, el cual concurrira con voz pero sin voto._ 

Un representante de la fiduciaria que también concurrir'a. c-ri~iSoz•:·-pero 
sin voto. 

Los representantes designados por las dependencias i.entidades cuyo- A!!! 

bito de competencia o funciones se relacione con el - objeto de la 

entidad. 

También po
0

drAn fungir como miembros, representantes de. los sectores -

privado o social que por su experiencia vinculada con el objeto de los 

fideicomisos, puedan contribuir al cumplimiento de los objetivos de la 

misma. 

El Comité Técnico estara siempre integrado por no menos de cinco ni mas 

de quince miembros propietarios y sus respectivos suplentes y se reunirA con 

la periodicidad que se señale en el estatuto orgAnico sin que pueda ser menor 

de cuatro veces al ano. 

Es importante señalar, que en la designación tanto de los miembros del 

Comité Técnico como el Delegado Fiduciario Especial, muchas veces se siguen 

directrices poltticas por lo que recae, y esta facultado para ello, en el Pr~ 

sidente de la República. Esta acción es considerada como una excepción a 
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las facultades de la fiduciaria por lo que se eliminarla la responsabilidad 

que tiene ésta por la actuaci6n de los citados funcionarios. 

Es importante mencionar que, la ley establece que "para su desarrollo y 

operaci6n, las entidades paraestatales deberan sujetarse a la Ley de Planea

cion, al Plan Nacional de Desarrollo, a los Programas Sectoriales que se der.i 

ven del mismo y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. 

Dentro de tales directrices, las entidades formularan sus programas institu

cionales a corto, mediano y largo plazos." eso) 

8.- Tipos 

De acuerdo con Acosta Romero, los fideicomisos públicos presentan dos 

variantes: 

" J. Los constituidos en las instituciones de crédito de acuerdo con los 

lineamientos citados J conforme a las disposiciones que fije el Go

bierno Federa 1; y 

2. Los fondos de fideicomiso por los que el Gobierno Federa 1 destina -

fondos .públicos o realiza actividades en materia crediticia. 11 (51) 

En la actualidad, los fideicomisos públicos mas frecuentes son los de g~ 

rantla y fomento de actividades econ6micas, a través de los cuales se otorgan 

créditos ya sea en forma de préstamos di rectos o descontando y redescontando 

documentos que garantizan los obligaciones de los acreditados. 

Considerando lo anterior, los fideicomisos públicos manejados por la ban 

ca oficia 1 (El Banco Central y NAFINSA, principalmente), se pueden clasificar 

en dos ti pos: 

1.- Fideicomisos para encargos especificas;. y 

2.- Fideicomisos de fomento.· 

(50) LFEP, Art., 47 

(51) Tomado de Ylllagor-doa, op. cit., pp. 317·318. 
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Dentro de los primeros se encuentran, como ya se mencionó, los constitui-

dos en instituciones nacionales de cr~dito, por conducto de la Secretarla de 

ProgramaciOn y Presupuesto y conforme a los lineamientos y disposiciones que 

{ije el Ejecutivo Federal, enfocados al estimulo y apoyo de actividades especI 

fiCas·, mediante la inversión o el otorgamiento de crédito, sin recurrir a la 
intermediaci6n financiera. Entre éstos, se pueden mencionar: el fondo para 
obras públicas de infraestructura en el medio rural y el de a9ro_industrias-ma

nejados por BANRURAL; y el fondo de habitaciones populares (FONHAPO) consti

tuido en el BANOBRAS, del cual se dar~ una explicación m~s detallada en el C2_ 

p!tuJo IV, ya que es t.lmbi~n nuestro tema de estudio. 

RespeCto a . los fideicomisos de fomento, los hay de· fi n~n;a'd te~po~a 1 y 

permanente, Jos cuales, de _acuerdo con Alfonso Garc1a:Maé1a';, _-deben reúnir las 

siguientes caracter!sticas: 

-·- :· .. -\ 

Debe ser promovido por 'el Gobierno Fede~Ú, E;tii'tal -~ Municipal. 
'. ' ._-. '.' ·---.. '.: .:-.:_:· _,-_ :.'_: . ' 

- Debe estar radicado en el Banco ántral o enl~ 'bari~~ públic~ de -

desarro J 1 o~ 

Debe es timuJar y· desarrollar alguna' a~t ividad econó~i éa que se consi e_ 

dere priori ta ria en_ los ·planes illrog~aírias de-dés~r~~lí'(i,- ;-, 
: -- -- . ' ·.-;: ~-·..:_ -

- Debe lograr Ja movilización y el mejor aprovechami_ento.'econ~-mic:o·y. S.Q.

cial de los recursos financieros nacionales.-

- Debe trabajar armónica y coordinadamente con la ban:ca de· fomento y 

con aquellas otras instituciones promotoras _del -- desarrollo econQ 
mico." cs2) 

Los fondos de fomento presentan en su funcionamiento, caracterfsticas di
versas a las otras formas de fideicomisos públicos, ya que en ellos es mayor 

el número de operaciones y de recursos manejados, que es necesario que las fi

duciarias cuenten con adecuadas reglas de operación, comités técnicos que die-

(52) Garcín ~L1c(as 1 Alfonso, "El fldclcombo público en la b:mca de Comento", ponencia presenta 
da en el primer clclo de Conferencias sobre el fldelcor:iiso público en México, p. 103. -
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ten µolfticas generales y . aprueben operaciones especificas, as! como 

contar con personal administrativo y funcionarios con capacidad y ex.perienc.ia 

en negocios fiduciarios que actúen al frente de el los y en. apoyoj~ _la ~fidu-
ciaria. "<,::::.· 

~- ' 

Los fondos de fomento económico constituyen una esfrÚ.cturá: fini!n[iera··.·:.. 

~=::::~ ·: ~::· ~· ,:;::::º;,:;: ";·: ;~~:\~\!,~~;J~"~ 
Al respecto, Jesos Silva Herzogflor~s:~e~ala'.que .. ¡¡'~1.;l'b'~\f-~~~'át"~d,e 

redescuento se han convertido e.ri el instrum.;~i:ci maS poderóso ~~ .. ~"afe~ta; ~ • .. 
la asignación de las·corr'iéntes de crédito;·11egándo a integrar'u.n:mécanis- · 

mo de la pol!tica fin~nciera naciona'1, cuya; caracter!stii:as es~~ciale(so.ri 
las siguientes: 

No tienen trato directo con el usuario del crédito. Las institucio~ 

nes bancarias son las que llevan a cabo el an~lisis de la solicitud, 

evalúan el riesgo y la garant!a correspondiente y acuden a 1 redes

cuento de la totalidad o parte de la suma comprometida. 

- ti uso de toda la red bancaria asegura la cobertura nacional de estos 

mecanismos financieros. 

- El riesgo del crédito permanece en la institución intermediaria •. o 

sea, en e 1 banco de primer pi so. 11 (SJ> 

Por último, los fideicomisos de fomento constituyen un sistema parale

lo y complementario al sistema financiero del Gobierno Federal, que permite 

canalizar cuantiosos recursos para otorgar apoyo técnico y crediticio a las 

dctividades prioritarias que, dentro de los planes de desarrollo nacional, 

lo requieran. 

(SJ) SllVil u~rzog Florcs 1 Jesús 1 "El Fidelco11iso Públ leo como Instrumento pi!ril e J Dcsarrol lo" 
_Ponencia presentad.1 en el Primer Ciclo de Conferencias sobre el Fideicomiso Público en -
México• I'· 7 
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9.- Fideicomiso y Adminfstraci6n Pública 

Como ya se ha mencionado, el fideicomiso en México naci.6.a la vida jurí

dica en 1925; pero fue hasta los aMs treinta cuando el·Estado ·utiliz6 esta 

instituci6n como un instrumento flexible para cumplir con los. objetivos espe

cíficos del area económica y social y para descentralizar. fmpo.rtantes funcio

nes públicas. 

As!, en 1934 se cre6 el Fondo de Cultura Económica; en 1954 el Fondo de 

Garantía a la Industria Mediana y Peque~a (FOGAIN), eri 1955 el .·Fondo de Gara!l 

tía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA), en 1962 el 

Fondo para el Fomento de Exportaciones de Productos Manufacturados l FOMEX), 

etc. 

Si bien es cierto que en un principio se crearon fideicomisos para reso.!_ 

ver problemas inmediatos, también es cierto que, el Estado al no contar con -

planes y programas gubernamentales que dieran congruencia y racionalidad a la 

Administraci6n Pública, se le dificultaba cada vez mas el control y evaluE, 

ci6n de sus actividades. 

Esto se vela reflejado principalmente en que anteriormente el Fideicomi

so Público no se regla por el marco jurldico de los domas organismos y empre

sas del Estado, porque se pensaba que en esa medida iba a perder su eficacia 

y flexibilidad y que por este motivo no deberla considerarse como entidad -

paraestatal, sino como una operación de crédito y por tanto sblo someterse a 

las normas de las leyes de Títulos y Operaciones de Crédito y de Jnstituciores 

de Crédito y a la vigilancia de las autoridades crediticias. 

Es hasta ¡g76 con la promulgación de la Ley Organica de la Administraci6n 

Pública Federal, que por primera vez el Fideicomiso Público es considerado CQ 

mo entidad del sector paraestatal. 

El Gobierno Federal ha encontrado en el fideicomiso público un instrume!l 

to de planeaci6n y programación econ6mica y financiera que ha permitido una 
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racional distribución del ·crédito entre los diferentes sectores que inte.gran· 

la econom!a nacional; pudiérase decir que han sido instrumentos utilizados.-' 

para satisfacer los m!nimos de bienestar y consumo de la población. 

Su operación precisa programas y proyectos espec!ficos que contribuyen· 

a acelerar el desarrollo de actividades productivas y a propiciar la satis." 

facciOn de necesidades de aquellos sectores de la población que por defini-. 

ción no son sujetos de crédito, mediante paquetes financieros, técnicos y a!! 

ministrativos¡ contribuyendo con esto, al mejoramiento del nivel de Vidii ·de· 
las grandes mayor!as y al desarrollo global de la econom!a nacional. 

Por otra parte, el manejo de estos organismos financieros as~gura al G2 

bierno un mejor control en la aplicación del crédito ya que su uso establece 

una evaluación completa de la viabilidad económica de los proyectos y su im

pacto social; siendo que el destino especifico del crédito va acompañado de 

servicios integrales de ·asistencia técnica. Esto ha provocado que en los úl 

timos años los fideicomisos han alcanzado volúmenes considerables de finan -

ciamientos. 

Otro aspecto de singular importancia en la operación de los fideicomi -

sos, que se explica, como ya se mencionó, por las condiciones de analisis y 
asesada bajo las cuales se financian los proyectos de inversión, es la casi 

total recuperación de los créditos otorgados, lo que determina una situación 

de solvencia y solidez financiera de sus operaciones. Asimismo, el aumento 
continuo en el monto de sus programas de financiamiento y la recuperación -

eficiente de su cartera de crédito garantizan en gran parte su autosuficien

cia financiera. 

Ahora bien, a pesar de la importancia que ha adquirido el fideicomiso -

público como mecanismo de inversión, o bien de administración, para atender 

la promoción de actividades tan dis!mbolas, en virtud de sus bondades y fle

xibilidades, en ocasiones se ha abusado de su uso y se ha desvirtuado su co_!! 

cepción original, sofisticando su estructura y natural2za 1 a tal grado que 
se ha provocado duplicidad e incongruencia con las funciones y pol!ticas de 

otras entidades de la administración pública. 
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Ejemplo de ello son las crHicas que han sufrido los fideicomisos públi

cos que no fueron creados por un periodo de tiempo determinado y a los cuales 

se les atribuye car~cter de organismos descentralizados. 

Por tanto, cabe advertir que si bien a través del fideicomiso público se 

han obtenido resultados positivos en la atención de actividades prioritarias 

para el desarrollo del pafs, es necesario continuar con mayor ahinco el an~li 

sis de su funcionamiento y operación, con el objeto de agilizar y flexibilizar 

su coordinaci6n y control, asf como, en determinados casos, para evaluar mee~ 

nismos alternativos que pudieran utilizarse en la atención de requerimientos 

financieros de los sectores público, privado y social . 



J 11. La vivienda en !léxico 

l. Diagnllstico 

Estudiar la situaci6n de la vivienda en México, significa ahondar dentro 

de un problema que parece insoluble; ya que tan s6lo para evitar que el dH.J. 

cit de 6.1. millones de viviendas se incremente, se deberan construir 

2'932,000 viviendas cs,>;~eso sin contar con que en él converge la influencia 

de diversos factores de lndole social, econ6mico y polltico. 

Sabemos que la época de crisis por la que atraviesa actualmente el pals, 
hace que el problema de la vivienda se torne cada vez mas complicado; pero no 

se puede decir que es la crisis la que provoca el surgimiento del problema, 

sino que, produce un empeoramiento de las situaciones ya existentes, puesto 

que la producción de vivienda escasea y sus interrelaciones se desgastan. 

Se debe reconocer que el problema de la vivienda es de caracter estruct!! 

ral y que para poder entenderlo hay que conocer Ja estructura econ6mica, polj_ 

tica y social de la que forma parte y deriva, identificando las causas reales 

que lo han originado, mantienen y acrecentan. Es por ello, que no puede 

expresarse como un problema meramente cuantitativo, sino que también se le 

tiene que tener eñ cuenta desde el punto de vista cualitativo. 

Uesde una perspectiva cuantitativa, las necesidades de vivienda estan d~ 

terminadas por el tata 1 de viviendas requerí das, e 1 cual, a su vez, es ta con! 

ti tu1do por el nOmero de familias existentes, pues se considera que cada famj_ 

lia debe poseer su propia vivienda. 

Al número de viviendas requeridas se deben agregar, el número de familias 

que viven con otras, o sea, familias sin vivienda; los requerimientos por 

hacinamiento; cuando el tamaño de la vivienda es insuficiente y cuando se -

considera que el estado de los materiales de construcci6n de las viviendas se 

encuentra com~letamente deteriorado, de tal forma que se requiere una nueva 
vivienda. 

(54) Progra;:ia Nacional di! Vlvicm.la 1990•1'191< 
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Por lo tanto, aquellasfamil;i~qu~ vi·t~rten;luga~~~ qu~ no•·~IJmplen con 

un estandar m!nimo establecido;: (;s'¡: Úe·~~n -~n~~ ~~~e~id~d insatisfecha que es 

necesario cubrir;_ e 1 núm~~o dej~i:~{ ¿;~~; :~~ ¿5~~~iá; e J monto del dMi cit 

habi taciona 1 existente. 
-{ ~·".:~>·· _,·_;_ '"/:>:º 

En México, el déficit correspo_nde cas·i- irn sü--~o·t~Hdad, a viviendas consi 

deradas como inadecuadas en funCion-de ·su_~spacfo-y:il~J, tipo de materiales con 

el que est~n edificadas. Estas viviendas se ubican -principalmente en el me

dio rural y en los asentamientos periféric'os -irregulares de las grandes ciuda-

des. 

Desde una perspectiva cualitativa, la problemHica habitacional est~ de

terminada por la articulaciOn de los s-iguientes factores: 

- El incremento demogr~fico y los movimientos migratorios internos, tanto 
del campo a Ja ciudad, como de las pequeñas y medianas ciudades hacia -

Jas grandes metrOpolis que han dado Jugar a tasas muy elevadas de creci 

miento. 

- La insuficiente oferta de tierra barata que ha generado cinturones de 

asentamientos i rregu 1 ares. 

- La limitada capacidad de Jos tres niveles de g?bierno que ha impedido_-

dotar a las ciudades de la infraestrui:tu~~;-.fos ~e~yicicis piibiic-¡;s y:ér' -
equipamiento urbano indispensables. . --~ ,,_,. ·¡~,.~) _'.:>-~:-_;_\·>; ... e-·-. -

- El deterioro de la relaciOn entre el ingreso fámi Íi#:y::el .;c·~:tJ ·~:·:'la· 
vivienda. 

- La escasa disponibilidad de recursos para los programas oficiales de fi 

nanciamiento a la vivienda. 

- El apoyo insuficiente al proceso de autogestiOn habitacional que lleva 

a cabo el sector social. 

(55) Es foport.1ntc considcr-ar que, siendo la ONU la que dctermln.l los estándares 1:1Cnlmos que de~ 
bcr.i reunir una vivienda (b.:isados C!n parámetros Hslco~cspadales) 1 los cuales han sido co
munrr.ente aceptados y son result.1do de un enfoque en paises en desarrollo¡ al aplicarlos a 
nuestra realldad económlcJ y soci.11, resulta que la Lnmensa l'Jayorfa de nuestra poblaci6n de 
bajos ingresos h<1bitJ y h;1 J1o1bltndo por décadas en condiciones sub~estándares. 



meraci ories urbanas crezcan desmesuradamente, debí do a 1 acelerada· crecimiento 

demogratico y a la migraciOn rural urbana. 

El desarrollo de las actividades económicas, que representa en gran·me

dida el sustento de la poblaci6n, presupone también, satisfacer las necesid!! 

des esenciales (educaci6n, salud, alimentaci6n y vivienda), ofreciendo a la 

poblaciOn un empleo remunerativo que le permita obtener los ingresos necesa

rios para cubrir los costos que exige la vida urbana. 

Sin embargo, en tales centros de poblaciOn priva la concentraci6n de -

bienes, servicios; capital y poder; lo que origina injustida social repr~ 

sentado por insuficiencia de recursos econbmicos, m1nimo acceso a bienes y -

servicios y disminucion de la calidad de vida en gran parte de los casos; 

situación que recae principalmente en los habitantes de mAs bajos ingresos, 
que son a los que en verdad afecta el problema de la vivienda. 

Lo anterior no significa que el problema de la vivienda sea estrictame~ 
te urbano, pero se debe de entender que el crecimiento de la poblaciOn urba

na es mayor que el rural, por lo que los requerimientos y necesidades aumen
tan mas rapidamente en este sector. 

La tierra debe considerarse como una constante fundamental en la conse-
cuencia de la vivienda, ya que, como señala Ricardo Campos, "sin tierra no 
hay vivienda. 11 

(56) 

{56) campos Alvarnz 1 T. Rlcardo, "La vlvienda y el sector público cattral y Pan1estatal", p. Sb 
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En la actualidad, la crisis ha provocado que el precio.'de,,í(úer,faél le" 

yue a tener no solo costos economicos, sino también pollticos:y:_s?,c!áles'>;La' 

adquisición de predios parece cada vez mas imposible y .~\,,go0b.}~t~P;~~;.'1. ·~~~r,~.{; 
tigia al no poder solucionar el problema. >< ... ,. ,,,;;,:.fe'.<.<'"';•<'•.!~?·· · _ 

« .• -· ·,...:;>:·_ "' <;.:· 

priva~:st::~::u~:::~:s e:o~s:~!ª l~g~:~:~i~n~~~~:~;r~·ri~~f{~t~~~{~:k~&~~g;: ~~r 
ral - ejidal - comunal, se halla subsidiada, 1 0 -qu~-,i~stá';l~cpasi.bi]ld~d ''de; 

-=· :--- - ~ _._,_ -~-- -· 

ser adquirida. 

Esta situación hace que prevalezca el circulo vicioso de la 

invasión - regularización; la ilegal invasión de terrenos ejidales continúa 

en aumento y el proceso de regularización no se ha podido articular de manera 

que solucione el problema, aunque existen organismos especiales para ello, C.Q. 

mo es el caso de la Comisión para la Regulación de Ja Tenencia de la Tierra , 

(CORETT) que actúa a nivel naciona 1. 

"Se puede afirmar que las variables principales que determinan la demanda 

efectiva de la vivienda son el ingreso familiar y el precio de la vivienda. m> 

En México, durante los últimos años, el precio de la vivienda se ha in

crementado mucho más rápidamente que los salarios, reduciéndose la posibil i

dad de la población de bajos ingresos de adquirir vivienda. 

La demanda agregada de vivienda en el pals, esta determinada por la mag

nitud y distribución del ingreso familiar, tamaño J distribución por edades 

de la población y por los precios relativos de los servicios de vivienda. 

De las variables mencionadas, la parte que corresponde al monto y dis-

tribución del ingreso es la mas importante. Los reducidos niveles de ingre

so, la inestabilidad laboral y la falta de trabajo de la gran mayorla de la 

población, traen como consecuencia que sólo una pequeña minada tenga acceso 
al mercado de la vivienda, dl financiamiento de la banca, C>a> y al crédito de 

las instituciones de vivienda popular, ya que debe considerarse también, que 

su ingreso tiene que cubrir gastos de alimentaciOn, vestido, servicios; por 

(S7) M.1rcos Glacon1an, Ernesto, "Vivienda prcc<1rhta dcsdc un.1 pcrs¡u!ctlv,1 cco116r11lca", Confcren· 
da dictJti.l 1?11 d Slrnposlum dt!l Reto de l.1 Vivlcntla en ~;ucvo l.eón y Méx.lco. 

(58) Que 1H.' cncuentr;i en estos momentos, en ¡iroccso de volver nucvan;cntc ,, manos privadas, 
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lo que su capacjdad de pago para vivienda es muy. reducida. 
. .. r· --

Es esta realidad·i~~~~~m~e·st~~ q~~~s ~n la población de mas bajos ingre-
sos donde se enc~ent.ran' es_encialment~ las nec'esidades no satisfechas de vi-

vienda. 

Desde el punto de vista gubernamental, la vivienda es un elemento instru

mental para satisfacer una necesidad humana esencial, considerandose que "todo 

mexicano- tiene derecho a una morada digna. 11 Para que se satisfaga esta 
necesidad, la vivienda como objeto material debe cumplir dos funciones: inte
grar a los individuos en una comunidad posibilitando su bienestar y protección; 
y servir como elemento integracbr ii:! la estructura urbana y combinarse con el 
conjunto de servicios urbanos para posibilitar la realización de las activida

des especificas de sus miembros. 

La vivienda adem'1s de ser accesible en términos económicos, debe consti
tuirse en el marco adecuado para el desarrollo familiar y social del trabaja
dor y de su familia. De esta forma, dentro de los factores que explican la 
preocupación gubernamental por el problema, sobresale el que la vivienda es el 

elemento cbnii:! se ubica la unidad social basica, la familia. 

Los esfuerzos del sector público, único interesado en beneficiar a las ma
yorfas, se han visto reflejados en la solución de los problemas de la vivienda 
mediant~ acciones en diferentes programas de vivienda terminada, progre

siva Y mejoramiento. Ademas de los programas de reserva territorial para vi
vienda y equipamiento urbano. 

No obstante esa labor, los esfUerzos no han podido culminar en una aproxi
mación a la satisfacción de la demanda de vivienda, debido principalmente a la 
insuficiencia de recursos económicos de los organismos públicos de vivienda; 
una demanda cada vez mayor en t~rminos absolutos y relativos, y la incapacidad 
de la población para acceder a los financiamientos. 

Por otro lado, el hecho de que el problema de la vivienda se considere en 
esencia urbano, como ya se menciono, es porque la mayorfa de los organismos p.Q. 
blicos de vivienda operan fundamentalmente en las ciudades del pafs. 
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Una primera explicaci6n que se da a lo anterior es que, se suele aceptar 

que los estandares de calidad de las viviendas deben ser menores en el campo 

q.ue en la ciu?ad; esto supone que el modo de vida urbana tiene mayores exige!)_ 
etas habitacionales y, en contrapartida, que la vivienda rural pueda ser acep

table aunque esté construida con materiales que en la ciudad se considerarlan 

inadecuados. 

La gran dispersi6n de la poblaci6n rural hace que los programas de habit!'_ 

ci6n en el campo resulten mas costosos y diflciles de realizar. En el sector 

urbano el problema principal es no poseer vivienda individual propia, mien -

tras que .en el rural es sustancialmente menor el número de familias en es

ta situaci6n y el problema es lo inadecuado de los materiales con que se cons

truyen las viviendas. Esto parece ser una consecuencia de las diferencias del 

mercado de la tierra para viviendas; mientras en el campo es facil conseguir 

un espacio y construir vivienda, las familias urbanas de bajos ingresos se ven 

imposibilitadas de adquirirlo por los altos precios que alcanzan en la ciudad. 

La raz6n mas importante responde al hecho de que en las ciudades se encuen

tran los grupos sociales organizados con mayor fuerza polltica (sindicatos 

obreros), cuyo poder de presi6n para erigir una soluci6n al problema de la vi

vienda es mayor que el del sector rural que, por ende, es el mas desatendido. 

De lo anterior, es que la estrategia de los programas de vivienda popu

lar en dmbos sectores debe ser diferente y en. g~neral, que predominan los int~ 

r~ses urbanos sobre los rurales. 

El sector social contribuye de manera significativa a la producci6n de vj 

vienda en el pals, a trav~s de la autogesti6n. No se tienen cifras exactas , 

pero se calcula que a nivel nacional 60 de cada 100 viviendas son construidas 

por sus propios usuarios. 

La autoconstrucción, junto con el alquiler de cuartos en renta ubicados -

en las Areas deterioradas del centro de las ciudades o en las mismas zonas 

marginadas, constituyen la única alternativa posible a la necesidad de vivien

da de la poblaci6n de mAs bajos e inestables ingresos. 

Los programas públicos y privatlos de vivienda y los planes de financiamie.!! 

to hasta ahora concebidos, marginan de sus beneficios por una u otra razOn, a 

m~s de la mitad de la población nacional. 
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Esta poblaci6n desprotegida no tiene otra alternativa m~s que la auto

construcci6n informal de sus vivien.das, conformando con sus precarias construE 

cienes lo que se podrla definir como "la urbanizaciOn de subsistencia," m>· 
·fiel reflejo del desequilibrio prevaleciente~ la distribuciOn del ingreso. 

Las viviendas autoconstruldas, asentadas sobre todo en las zonas periférj_ 

cas de los princfp~les centros de poblaciOn, forman las llamadas colonias pop_!! 

lares, (ciudades perdidas, vecindades, paracaidistas, fraccionamientos ilegá

les) cuya caracterlstica común es, en su origen la irregularidad de la tierra 

y la falta de servicios y, en consecuencia, su traducci6n-a viviendas -insalu

bres, poco funcionales e inseguras . 

. En general, el proceso social de la autoconstrucción de la vivienda se pu! 
de resumir de la siguiente manera: 

En primera instancia, la lucha individual o colectiva es por conseguir un 

terreno, mismo que generalmente no es el m~s adecuado, porque son tierras de ti 

pe residual, mal ubicadas, con pendientes exageradas que encarecen cualquier ªE 

ci6n constructiva, sin posibilidades sencillas de extensión de servicios y con 
tltulos dudosos de propiedad. 

El proceso de autoconstrucci6n se realiza poco a poco alarg~ndose meses o anos 

Y a veces haciéndase permanente, como resultado de la poca disponibilidad de hJ! 
ras de trabajo. 

El autoconstructor realiza su obra con sus propios recursos, a paso y me

dida de sus condiciones econOmicas; al margen de cualquier ayuda técnica o 

mecanismo financiero, y haciendo uso desde materiales de desecho o de segunda 

mano, C60) hastó materiales sólidos, modernos y duraderos. 

Los servicios de infraestructura no pueden ser realizados por los auto-

(59) Certucha OrÜz·, Atberto 1 · 11La problemática de la vlvlenda11
1 conferencla dLctada en el simpo

slun acerca del reto de la vivienda en Nuevo l.e6n y Hkdco. 

{60) Es importante mcnclonar, que en muchas cLudades la magnituil de la autoconstruccl6n ha 1lev2 
do_a ioorcantillzar los nu1tc.riales de desperdicio (tejas, láminas de cart6n y de asbesto, C!;. 
ment_o, maderas, etc.) 
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constructores, \615 debido·ª 1 costo.y al traoajo ne¿esari~' p~'ra ' r,eal {~:ria> 
as! como. al control quejmp~né el .Estado ~obre ~;te Úp~.·d~_ ÓIÍras': · 

:'~·,~. '.·;, .... ·, ':>:. ·~~~.:::: ·",:-~· -. ' 

·En la ¡,~¡~era tas~ del procesa, alcanzar la ~e_s'.iolí:Y p~o~ieilaét :de la.tie
rra sera la sofiicion de su problema, mientras autóéonstruye;'.,:' 7oe'sp,lles, el si

guiente paso ·sera:· fa consei:ución de los serviciO.s:_·m_t~_l.~~s~_·Y.':··1a:·:del equipamie!! 

Se puede considerar que este sector e'sta confórma.do, en el ainbito urbano, 

por obreros que no han recibido ayuda del gobierno y sobre todo los trabajado

res no asalariados; :¡ se incluyen también, a la mayor1a de las viviendas cam

pesinas:¡ de los pequenos pueblos o centros urbanos, donde por lo general el 

Usuario autoconstruye J autofinancta su vivienda. 

El problema de la vivienda es en parte resultado del conjunto de contra

dicciones socia les existentes entre las clases fundamentales de la sociedad, 

los agentes mAs importantes, como ya se ha mencionado, son el Estado, el sec
tor social o popular y el sector privado o empresarial. 

Primeramente, se debe de considerar que no existe, en buena medida, un 
sector empresarial entusiasta y dispuesto a comprometer sus recursos de capi

tal, con el pals y con su desarrollo futuro; por lo que la posicion de este 

sector, respecto dl caso de la vivienda, se puede andlizar desde dos puntos de 

vista: los directdmente involucrados y los no involucrados. 

Respecto a 1 sector empresaria 1 i nvo 1 ucrado de manera di recta en la indus

tria de la construcción, se encuentra que su interés principal es que el go

bierno no intervenga en las actividades rentables de esta industria y su inter 

venciOn esta fundamentalmente representada de dos formas: empresas privadas 

que son concentradas por personas ffsicas o morales y viceversa, y las empresas 

privadas o personas f\sicas contratadas por el sector público. 

En el primer caso se considera que 1as inmobiliarias tienen caracterlsti-

( 61) Gencnalrnentc. se acepta que son cinco los servicios públicos que forman la infraestructura : 
agua potablt!, el drcn<1je sanltnio, el alu111brado público, la energía eléctrlc:J y la -
Vl.:J\ld.:Jd. 
Los dos primeros son los mis críticos p.:Jra la poblaclón marginal, pues la regla general 
que carezcm1 de ellos. 
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cas propias de acumulaciOn de capital, cuyo negocio esta en la comercializa
ción ele terrenos, casas y edificios, acumulando riqueza en base a especulación 

'/ la utilidad legitima de cualquier sociedad emprendedora. Ellas adquieren la 
tierra, construyen, financ'ian, otorgan créditos apoyados en instituciones ban
carias, venden producto y ganan importantes capitales que eran compartidos por 
la banca privada en un negocio redondo de reciprocidad, que de alguna manera 
segu!a actuando n•cionalizadamente y que cobrara mayor auge ahora que se repr_i 

vatice la banca. 

En el caso de la contratación de las empresas privadas por parte del sec
tro público, se realiza de dos formas: por licitaciOn de acuerdo a la Ley de 
Obras Públicas :¡ por asignación en los casos que prevé la misma. Es importante 
mencionar que en estas contrataciones existen diversos intereses poHticos que 

jueyan un papel importante, como es el caso de la camara Nacional de la Indus

tria de la Construcción, (CNICJ cuyo interés principa I es que el Estado le 
otorgue las concesiones de todas las obras que realiza y, por lo tanto, en el 

caso de la vivienda sean ellos los que las constru¡an. 

Respecto al sector empresarial no involucrado, su interés radica en eserr 
cia en el papel que la vivienda juega en la productividad y la estabilidad sQ_ 
cial de la mano de obra¡ considera que debe preocuparse por la vivienda de 
sus trabajadores,· ademds de por motivos humanitarios, porque, al ser objeto 
de satistacciOn de necesidades materiales, sociales y culturales, influye en 

el mantenimiento de buenas relaciones obrero-patronales y favorece tambi~n -
una mayor productividad del trabajador. 

Sin embargo, en su opinion, la contribución del 5% sobre el total de las 
nominas destinado al JNFONAVIT, constituye su acciOn concreta a solucionar el 
problema de la vivienda; por Jo que esta posición no hace mas que evadir -
el problema. 

La gran magnitud de la demanda, aunada a la existencia de, como los den.Q 
mina Ricardo Campos, 11 inquilinos especuladores y explotadores urbanos que no 
cumplen con lo estipulado en los contratos f se lanzan a juicio para mantener 

al propietario durante un promedio de 18 meses o mas con las mismas percepciQ_ 
nes, con gastos de juicio y luchando contra la corrupciOn de Jos tribunales, 
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hasta que logren recuperar, en ocasiones·en ~stado .. depl'orablé, ·su propie

dad" C62>, constituyen .las principales razon~s por .las _que,.~s.casea·_ la vivienda: 
en renta y se p.refiere la comer~l.alizacÚn. ·- _ '>.'e i. ~i (-, . 

En el instruc.tivo del Fondo 
Vivienda ( FOVI), hay-_un cap!tul o 

to. C6Jl 

- ·,·· ·:.·.- .·:.''' 

de Oper~ciOn y finani:Íámiento Ba~cario a Ja_ 
de créditos para la vivienda en a~rendami~.!! 

Estos cr~ditos tienen pcr objeto exclusivo la construcciOn de viviendas 
para arrendamiento, unifamiliares o multifamiliares, en lotes aislados o for
mando conjuntos habitacionales, pudiendo comprender, en su caso, la urbaniza
ción. Las instituciones de crédito podr~n otorgarlos a los promotores y/o 
constructores que lo soliciten. 

Por otro lado, como complemento de las reformas a la legislaciOn sobre -
arrendamientos, las autoridades hacendarias y de vivienda han traducido al 

programa financiero una serie de cstlmulos fiscales para fomentar la construE 
ciOn y adquisiciOn de vivienda destinanda al arrendamiento, con lo que se pr~ 
tende suplir un poco esta carencia habitacional que por muchos años estuvo 
congelada. 

Tanto las reglas del FOV!, como los estimulas legales y financieros que 

desde 1985 empiezan a aplicarse, tienen como objetivo común, convertir al 
constructor en el promotor principal de Ja edificación de vivienda para arre_!! 

damiento. 

Sin embargo, aunque algunos constructores analizan la posibilidad y pien 
san que puede ser un buen negocio, no se animan a invertir, por lo que no ha 
sido posible alcanzar los niveles esperados con estas promociones. 

Es importante señalar, que los incrementos en los precios de los materi~ 
les e insumos para la construcción de vivienda 1 afectan de manera importante 
la ejecución de los programas financiados por organismos públicos y obligan, 

(62l C.:.mpos Alvarez T., IUcartJo, ~. P• 2. 

(tiJ) Sus caracterlstlcJs est.-'.in determinadas por el "cajón 2", con un m!nlmo de superficie cons
tru[da de 45 1112; y es considerada por acuerdo de la Sl!CP, a1¡uélla cuyo v.:ilor al Lt!rmlno 
de su con.slrucclón, incluyendo el v.1lor del terreno, no C1'ccda de IJ suma que resulta de 
~~~~1r,¡,~~ar por 20 el salario mínimo general elevado al año, vigente en el área KC08r! 
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·a quienes _const~uyén c'Ón ~Ús propios recursos, ·a proÍóngar los lapsos.de edifi

cación; o bien, a reducir la superficie construida y el nivel de calidad inicia! 

mente previstos. 

Por otra parte, la normatividad existente en materia de vivienda se orien

ta a la vivienda terminada, por lo que suelen desatenderse las necesidades esp!!. 

clficas de los grupos de bajos ingresos que, por lo general, construyen sus vi

viendas en forma progresiva. Asimismo, hasta la fecha no se dispone de un sis

tema generalizado y homogéneo de normas y especificaciones en materia de diseño 

y construcción de vivienda que permita evitar la duplicación de esfuerzos huma

nos y económicos, subsanar deficiencias y alcanzar niveles m&s elevados de pro

ductividad. 

Por último, la edificación de vivienda requiere de un complejo conjunto de

tr&mites para la obtención de las 11cencias necesarias para iniciar y rea

lizar su construcc16n. La consecución de estos tramites implica realizar múl.

tiples gestiones ante diferentes dependencias y organismos públicos, lo cual 

tiende a prolongar y encarecer, innecesariamente, esta fase del proceso· habita

cional. 

2.- la planeación en aateria de vivienda 

En lg)g, la SAHOP elaboró por primera vez un Plan Nacional de Vivienda, G"" 

pretendla normar la acción pública en la materia. Entre las lineas y programas 

propuestos se ponla especial énfasis en la necesidad de expandir la oferta de 

vivienda para los sectores sociales de menores ingreso5, proponHrndose nuevas 
l1neas de accibn (apoyo a la autoconstrucciOn, vivienda cooperativa, en renta, 
progresiva). En él, el gobierno estableció las bases de coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales y con los sectores social y privado. s~ seóE. 

laba, también, que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal deberlan tomar en cuenta lo dispuesto en dicho programa al definir y 

ejecutar acciones y proyectos de inversión que incidieran t?n vivienda. 

Este Plan de Vivienda planteó que para el periodo de lg7B - lga1 era nece

sario que el Estado realizara un total de 72g mil acciones. A finales de 1981, se 

hablan realizado 559 mil, que representada el 77% de las metas previstas; las 

cuales fueron en buena parte de vivienda progresiva (lote con servicios) y de 

mejoramiento de vivienda. 
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- Plan Global de Desarrollo 1980 - 1982 

En este Plan, se estableclan metas que coincidlan con las propuestas en el 
Plan Nacional'de Vivienda para el periodo lg7a - 1981; 2.78 millones de accio

nes, las cuales 1.1 millones correspondlan a vivienda progresiva, 658 mil a vi

vienda terminada J g64 mil a mejoramiento de vivienda. En la meta total, el 

sector privado participarla con 545 mil acciones, el sector püblico con 9g4 mil 
y el sector social con 1.2 millones. El incremento en 1 a oferta de 1 sector -
público na· iinplicaba un incremento de recursos financieros, sirio la búsqueda de 
nuevas alternativas habftacionales. 

La acciOn del sector público se apoyarla en el sector privado, a través del 

Program_a :Financiero de la Vivienda, con una meta de 134 mil unidades y, en el 
sector-soC_ial, ·a través de los programas de vivienda progresiva y autoconstruE. 

.ciOn, con una meta de 246 mil acciones. El cumplimiento de estas metas, se i_I! 

· ducirla mediante inversiones en infraestructura por parte de los organismos f.i 

nancieros. Asl, el logro de las metas permitirla incidir simulUneamente en 

las necesidades habitacionales derivadas del incremento de la poblaciOn y del 

deterioro del inventario existente. 

Asimismo, el Plan sostenla que la solución del problema habitacional no 

podla concebirse como un servicio público a cargo del Estado; a éste sólo le 

correspondla apoyar la construcciOn de viviendas con medidas financieras, ad

minstrativas y técnicas, para que la poblaciOn mayoritaria se asegurara la ere!!_ 

ciOn de un patrimonio. También señalaba, que la magnitud de los rezagos en 

vivienda y los altos costos que supone subsanarlos determinaban un enteque de 

aproximaciOn por etapas. As!, en principio, la pol!tica habitacional se -

orientaba a proporcionar seguridad en la tenencia, servicios bd:sicos y un esp~ 
cio suficiente que permitiera desarrollar las actividades fundamentales de Ja 

familia. 

Esa situación determinaba que, dentro de la pol!tica gubernamental, se 

confiriera especia 1 importa ne i a a los programas de 11 vivienda progres iva 11 que 
imp 1 icaba un desembo 1 so gradua 1 de 1 ingreso fami 1 i ar y podlan constituir una 

solución al problema habitacional de grandes sectores de Ja población. 
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- Plan llacfonal de Desarrollo 1983 - 1988 

El Plan consideró a la vivienda como el elemento clave del desarrollo so: 

cial; ratificando el caracter de derecho constitucional para todos los mexica" 

nos, por lo que señaló que los objetivos de la polHica de vivienda fueran: 

- Apoyar la superación de las carencias en materia de vivienda urbana y 

rural, a través de la "acción directa pública 11 en sus tres niveles de go 
bierno; y 

- Modificar las bases del proceso de desenvolvimiento de.la vivienda, su

pedi tanda su evolución económica al desarrollo socia 1, ,·a~i como or.ienta!! 

do las acciones de los sectores público, privado y social, por medio de 

la acción popular concertada. 

Para ello, introduce definitivamente, en el nivel de la planeación, la par 

ticipación en los mercados inmobiliarios para evitar la especulación de la tie

rra; el apoyo a la autoconstrucción y a las cooperativas de vivienda y materia

les; el fortalecimiento y la reorientación de la capacidad instalada de la in

dustria de la construcción; el auspicio que se otorgaría a la construcción de 

vivienda para renta, y la reorientación de los sistemas financieros para ampliar 
su cobertura social. 

Durante 1983,.no se advierten grandes cambios en los tipos de programas que 

desarrollan los organismos de vivienda y en las modalidades que presentan los mi~ 

mas. Casi las tres cuartas partes de la inversión y poco m~s de la mitad de las -

acciones se dirigieron al finaciamiento de vivienda terminada; y sólo el 16.7% de 

la inversión y el 28.1% de las acciones a vivienda progresiva y un baj!simo por 

centaje a acciones de mejoramiento. 

D!STRIBUCION PORCENTUAL POR TIPO DE VIVIENDA Y AÑO 

1983 

Ti pos de v l v ienda Autoritado 

1984 

Estratégico Total 

Ja:lonl!:t Inversl611 Ao:iotl!tl lnvC!rsl611 /\:clones ln~raUin Ao:..lll1cs 1mersi6n 

l. Termin,1da 55.9 72.6 49.8 11.1 19.) 28.2 40.2 59.5 

2. Pro~rcslva 28.1 16.7 29.7 14.2 73.6 63.& 43.6 28.0 

3, Hcjoramlento B.t 2.0 9.6 1.6 71.l t.7 8.J ).6 

~-. -~~r~~ · _l~versil_>_ne!! 7.9 8.7 u.o 12.5 6.5 7.5 10.9 

Total 100.0 100,0 100.0 too.o 

Fuente: SEDUE"'.'PRON_ADEVI' 19~) 
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En 1984, la situación tiende a cambiar y la SEDUE anuncia la aprobación 
del Programa Nacional para el Desarrollo de la Vivienda (PRONAOEVJ) que apar~ 

cla como el programa mas ambicioso en la historia de la nación al pretender -
satisfacer el sector público mas del 50% de la demanda habitacional. (64) 

En él, se indicaba que la inversión autorizada ascendla a 257 342. 7 mi
llones de pesos (!% del PIB) que significaba la realización de 185 264 accio-
nes de vivienda y la generación de 329 000 empleos. De éstas poco menos de 

las tres cuartas partes de la inversión y la mitad de las acciones correspO!J 

dlan a viviendas terminadas y poco menos de una tercera parte a vivienda, pro

gresiva. 

ru-:smu-:n u¡.: Acc10NE!i E- 1NVE1ts10N -roR Tll'O-DE V1v1ENOA 

(en -mll Iones de pesos) 
,.; 

Tipos de vivienda .·Autorlzádo ·.L Etitrá~~~ico 2_ Tot.11 

Acciones Inversión " · Acciones Inversión , Acciones Inversión 

l •.. Tl?minada 92 216 184 515;1 16 371 2a··.332;1 ·1oa·_ ·sa1 ·212 847.4 

z. Progresiva 55 132 36 476.2 62. 588 63' aa·a·:a ·:: 117 .720 100 276.2 

J.- ~J-oÍamleñto 17 737 J 966.0 ·6 oú i 677. 7_:: 23, 550 5-61+3.7 

4, Ot~~s·. invei-~iones 20 379 32' 385.4 6 460.0 20 379 · ·.ss 845~4 

Total 185 264 257 .Jlo2. 7 84 972 100 27Ó.O ·: 210··-216 357 '612.7 

l lnformaci6n del programa de los organismos de vivienda. 

2 Corresponde .1 ta inversión C.:ictlblc de realizarse con recursos adicionales de acui?rdo a los 
organismos. 

FUENTE: SEDUE - JlRQNVAOEVI, 1983 

El programa agregaba a esa importante suma de recursos, 100 000 millones 

de pesos adicionales con los cuales se pretendlan realizar alrededor de 85 000 

acciones habitacionales. Sobre este último monto, el grueso de los recursos 

se destina a vivienda progresiva, 73.6% del total de las acciones y 63.6% de 

la inversión. De esta forma se esperaba que la acción estatal atendiera a 

500 ODO personas y a la vez generara mas de 600 000 empleos. 

En 1985, el Programa previó iniciar 203 701 acciones, las cuales se incr~ 

mentaron a 591 590, con recursos autorizados que ascendieron a 646 800 mil lo

nes de pesos. El aumento en las metas obedeció a los requerimientos de vivie!J 

da generados por los sismos ocurridos el 19 y 20 de septiembre. 

(6l+) Ziccardi, Alicia, "Problemas Urbanos", p. 68 
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SUBSECRETARIA DE VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA 

ORGANISMO 

lNFONAVlI 
FOVlSSSTE 
1-"0Vl 
SOC. ~AC, DI:: CRf.lllTO 
FONllAl'U 
Pt:.HEK 
CFE 
FlVIDESU 
FOVlMl / lSSFAfl 
FlDEIOOHISOS DEI. SECTOR 
ORGA/llS~OS ESTATALES 

TOTAt. NACIONAi. 

CIERR~ DEL EJERCICIO 1985 

(POR ORGANIS"') 

OBRA .A TERMINAR 
EN 1985 

74 777 
14 S42 ' 
21 613 
87 .529 
31-247-
4 541 

.1 856 
4 057 

452 
6 850 

93 575 

342 0)9 318 484 

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA 

... T O T A.L E S 

UNIDADES INVERS ION 
(lnilloncsr.l! p..!9JS) 

146 661 244 062.0 
2J 948 30 545.) 
81 276 51 000.0 

155 942 300 ooo.o 
LOJ 053 11 u~s.1, 
.-, 888 23 770.4 

l 656 5 754.5 
5 780 6 622.J 

·1 523 791.l 
9 599 ) 640,) 

122 997 42 906.6 

660 523 740 148.1 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARP.OUO DE LA VIVIENDA 

ORGANISMO 

VlVIENllA TERMINADA 
VIVIENDA EN RENTA 
VIVIENDA l'ROGRESlVA 
ton:s CON SERVICIOS 
MPJO!WUENTO DE VMENDA 
OTROS CREOlTOS 
ADQUlSlClON DE TIERRA 
URBAtllZACION 
PRODUCClON DE HlSill!OS 

TOTALES 

CIERRE DEL EJERCICIO 1985 

(l'OR TIPO DE Pl\OGRAHA) 

OBRA A TERMINAR OBRA EN PROCESO 
EN 1965 PARA 1986 

172 763 lb5 191 
2 516 l.9Z.57 

36 802 75 928 
4) 292 46 753 
68 602 11 063 
17 548 

5l6 B2 

342 039 318 484 

TOTALES 
UNIDADES I!NERSION 

(mi.llores ó1 ¡em) 

337 954 580 819.4 
21 983 22 424.0 

112 630 57 225,J 
90 045 33 766.4 
79 665 8 5&7. 7 
17 548 33 766.6 

580.l 
2 610.5 

S9B 388.l 

660 52) 740 148.1 
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Para concluir 341 754 acciones de vivienda iniciadas en años anteriores, 

en 1986 el Programa.destino 769 400 millones de pesos; y cánaliz6 igualmente, 

l47 700 millones al iniéio de 530 206 acciones. Del total de las acciones pr~ 
vistas, el 16% .. correspondiO a vivienda progresiva y el 84'.t restante a vivienda 

term.inada y mejoramiento y lotes con servicio. 

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE !.A VIVIENDA 

PROGRAMA DE !NVERSION 1986 

(MILLONES DE PESOS) 

0RGAN1SHO OSRA A TERMI?IA\t 
ES 1986 

Unhbri?s lnVcrsi6n UtldOOes l™=rs!JSn 

lNFO:t\Vlt 73053 209 436.0 81924 102150.0 
FOVISSSIE 18168 45 651.4 2 893 11684.3 
FOVl 

25 ººº 51000.0 60824 29000.0 
SOCIEDAD !MCIONAL DE CREDITO ]L. 000 159200.0 285Li5 170160.0 
FO!>llAPO 75 2)1 20577.0 40100 2426L7 
PEMEX 4 475 :?l79S.9 769 4718.0 
CFE 1 085 4538.9 
FlVlDESU 4 090 8105.J 
FOVU\l I lSSFAH l 811 1.na.1 1116 6016.6 
flDElCO.\.\lSOS DEL SECTOR 8 785 251.69.& 9l 2046,4 
ORGANIS.'IOS ESTATAU:S 61 (>.!.) 26l52.0 ) 921 &354.2 

IOTA.LES 307 Jlil 518 654.8 220 l85 356391.2 

lhlda.,. !n.=ló1 

154977 lll586.0 
2lffil 57D5.7 
85824 so cm.o 
62545 329 Y.O.O 

115 331 l.!.Sli.7 
szi.q 1851.J.9 
1085 45):1.9 
40JO Slffi.J 
2927 10745,J 
B87B 2751&.0 

65564 32%.2 

527526 'JJ50+6.0 

Para 1987, mediante una inversiOn de m~s de 2.4 billones de pesos, el Pro

grama prevé el otorgamiento de 350 mil créditos de vivienda: 180 mil para vi

viendas terminadas, 40 mil para vivienda progresiva, 80 mil para lotes con ser

vicios y pies de casa J 50 mil para acciones de mejoramiento sustancial. Esta 

inversi6n permitirla también, dejar en proceso de construcciOn 150 mil vivien

das mas para ser terminadas durante 1988. La inversi6n prevista se ejercerla 

a través de los siguientes programas: 



PROGRJ\MA DE J KYERSJ Oll 1987 

l.- l'Rlllllill\Mll lllllRMI.. 

- JNFONAVIT 

- FOV 1 SSSTE 

- FONHAPO 

- FIVJDESU 

- 1 SSFAM 

2.- PRWW!A Fllll\ICCIEllO 

- BANCA 

- FOVI 

3.- RECOOiSTRUCCJOl!I 

- RENOVACION HABITACIOllAL 

- TLATELOLCO 

- FASE 11 

4. - PROGl!Al'A ESPECI,AL 

TOTAL 

PlilltlW!AS TOTAL 

1.- NOHMAL 330.0 

2.- FINANCIEHO 125. 6 

3.- RECONSTllUCCION 42.9 

4.- ESPECIAL _§.Ll. 

T O T A L 555.0 

MILES DE MILLONES DE PESOS 

74.0 

30.0 

29.0 -

(MILES OE ACCIONES) 

TERMINADAS PROCESO 

99. 6 158.6 

62.8 62.8 

42. 9 

_&Q _JU 

240.3 234.1 

64 

922.5 

950.9 

133.0 

317. o 

2 323.4_ -

LOTES CON 
SERVICIOS 

71.8 

~ 

80.6 
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ACCIONES DE VIVIENDA 1987 

(MILES DE ACCIONES) 

TOTAL 

TOTAL 

- PROGRllllA HORKllL 

JNFONAVIT 

FONHAPO 

FOV ISSSTE 

FIVJOESU 

ISSFAM 

- PROlil!Al'o\ FIIWICJERO 

BANCA 

rnv1 

- RECOICSTRUCCiml 

RENOVACION HABITACIONAL 

TLATELOLCO 

FASE 11 

- PR()GIW(A ESPECIAi.. 

FONHAPO 

FOVI 14.8 

FOVISSSTE 6.5 6.5 

Plan Kacfonal de Desarrollo 1989 - 1994 

El Plan prevé que la construcciOn de vivienda, adem~s de responder a una 

gran demanda de la sociedad, debe fomentar la desconcentraciOn y el arraigo de 

acuerdo a los criterios de la pol!tica regional. Para ello, la generaciOn de -

vivienda debe realizarse con la participacion de la sociedad en su conjunto, 

atendiendo preferentemente a los grupos de bajos ingresos, creando nuevas y me

jores condiciones para la construcción, que permitan una mayor participaci6n JXJr 
parte de los sectores socia 1 y privado. Por lo que, los objetivos de la poli-
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tica de.v vierida_deLpa1s; sérall: 

- Avari~~v~n ~1 c~~pl ~inientó d~l precept~c~nsfituciona 1 de que. cada fami

··-·. l i~·· fL~nl:e i:an una':viS\eñcia digna.y(ieéorosa ;•· 
_-,·;,.,;:7· ~-~· --~" •. ,:;~ .,\' ~'-:'-, :'~<< 

·. .- ConvÚti r· ala viviendi'!il1 un' f~~tór _·fÜnd~méntaÍ• para. el. ordenamiento r2_ 

.. •·drinAcié•i6s·;á~erita~\~~tíl~i~~n.;;.;.º5 en e1• íérritorio naciona1; y 

.· ---· ···.-/~ _;; -~-~ ~~'.:'~'.f:=~~:~{:;¿:.;I~!f:'.~{~:{~~;~<~2-:~;~ .. ~:_3~:/c_·_ ~- -·-._ ~; ·--- -
•• Aprovechar:;ete.fect<i.•miiltipliéador_que.tiene la .vivienda en la actividad 

ecóriomi~a:;.rr·;\~e~?l:Wilhii'ef ~parata productivo y promover .1 empleo. 
: ', ~;,: f·,;~·. -. ~ ... ·' .' " ' 

' .. ·' . _: -- .-., "'' - , : ~ . . 
Bajo estas ·circunstancias; sé pretende consolidar el Sistema Nacional de 

Vivienda medfante ~(féír_tal~cimiento de la coordinación institucional entre las 

dependencias federales·, los organismos de vivienda y los gobiernos estatales y 

municipales, eficientando la uti lizaciOn de los recursos disponibles, descentr~ 

!izando las decisiones en la materia y modernizando los organismos de vivienda. 

Es as~ como, en materia de vivienda se dari5n mayores y mejores condiciones 

de pago; se impulsara la densificaciOn urbana y el mejoramiento y la rehabill 

tacibn de vivienda; se dart5; mayor apoyo a la autoconstrucción, otorgando pequ~ 

ños tinancia'?ientos para insumos y reduciendo los costos de materiales; se im
pulsara la construcción de vivienda para arrendamiento a través de créditos o 

estlmulos; se impulsaran los programas de vivienda rural, a través de FC1'1AVm; 

se establecerAn normas y tecnolog\as para que las viviendas alcancen condicio

nes mlnimas; se realizarA una profunda simplificación administrativa a gesti_Q 

nes de construcción; y se impulsara la investigaciOn y capacitación en la 

materia. 

3.- Polftica llabitaciunal del Estado 

En materia habitacional la pol\tica social del Gobierno Federal ha manten_i 

do como objetivo ampliar el acceso a la vivienda a un nümero cada vez mayor de 

mexicanos, procurando, en la medida de lo posible, atender prioritariamente 

los grupos de menores ingresos. 

En la ConstituciOn de 1917, en. el Articulo 123, por primera vez se hace rg 
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ferencia a la cuestión éie la vivienda, obligando a los patrones a proporcionar· 

habitaCiones cOmodas e higi~nicas a sus trabajadores. 

El Gobierno Federal inició sus acciones en materia de vivienda en 1925. 

Destaca el Programa de Cradito para Empleados Federales que operó la Direccion 

de Pensiones Civiles y mas tarde, el que en lg34 fóculto al Departamento del 

Distrito Federal para la construcciOn de viviendas económicas destinadas a sus 

trabajadores de ingresos mlnimos y el que en lg43 creo el Instituto Mexicano -

del Seguro Social. que real izó programas habitaciona les para sus derechohabie!! 

tes. Asimismo, la disposición del Articulo 123 dio lugar, en no pocos casos, 

a la generación de vivienda para los trabajadores, basicamente en la modalidad 

de arrendamiento. 

En lg47 el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., 

fundado en lg33, desarro 116 con mayor intensidad di versos programas habi tadonE. 

les orientados hacia sectores medios y bajos de la población. Para ello se 

creo dentro del mismo banco el Fondo de Casas Baratas, el cual en lg4g se sust.i 

tuyo por el Fondo de las Habitaciones Populares. 

En lg54 se creo el Instituto Nacional de la Vivienda, cuyo objeto consis

tió en promover diferentes acciones habitacionales y efectuar investigaciones -

tendientes a precisar, por primera vez y en forma ylobal, Jos principales pro
blemas del pafs en" la materia. 

En lg55 se creó la Dirección de Pensiones Militares que formo parte de las 

prestaciones de servicios asistenciales a los empleados de las fuerzas armadas 

con el desarrollo de conjuntos habitacionales y el otorgamiento de créditos hi-

potecari os. Con el mismo fin, en lg5s Petróleos Mexicanos inició programasde 

vivienda para sus trabajadores, labor que a la fecha continúa desarrollando. 

A principios de la d~cada de los años sesentas se modificó la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares. Dichas reformas se reali

zaron basicamente para el otorgamiento de préstamos hipotecarios para la vivie!! 

da de interés social, mediante la adquisición de bonos hipotecarios con cobert)! 

raen préstamos de igual naturaleza, para lo cual las instituciones destinaron 

hasta el 30% de sus recursos a esta:; operaciones. 

Las necesidades de vivienda fueron cobrando dinamismo practicamente al 



&8 

ritmo del crecimiento del proceso de urbanización del pals, y mie.ntras, los es

fuerzos oficiales por generar vivienda eran aon·modestos y aislados. 

En 1963, la creación del Fondo de OperaciOn y Oescuento Bancario a la Vi

vienda, (FOVI) y el Fondo de Garantla y Apoyo a los Créditos para la Vivienda 

\FOGA), as! como el establecimiento del "Programa Financiero de Vivienda del 

Gobierno Federal", permitieron a partir de 1965, aumentar considerablemente la 

produccilin habitacional. El programa financiero de vivienda incorporó, de ma
nera efectiva, a los programas habitacionales de interés socia 1 buena parte de 

los recursos del Ahorro Nacional captados por la banca, dando permanencia a una 

fuente de recursos que a la fecha representa mas de la tercera parte de la in

version total de los programas oficiales. 

Al inicio de la década de los setentas se transformo el lnsitituto Nacio

nal de la Vivienda en el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad 

(INOECO). Adicionalmente, el Estado decidió enfrentar en forma masiva el pro

blema habitacional del pa!s mediante la ampliación de la cobertura social. Para 

ello, creó instituciones que pudieran, de manera permanente y creciente, aten

der a cada sector de la población en los términos de su especificidad. As! se 

constituyeron los grandes fondos de los trabajadores: 1 NFONAVJT { 1972), 

FOVISSSTE ( 1972) y FOVIMI { 1973). 

Al inicio de 'la década de los ochentas se extinguió el INUECO y con su P.!!. 

trimonio se constituferon los Institutos Estatales de Vivienda, instrumentos -

fundamentales para la descentralizaciOn de la actividad habitacional del pa!s. 

En 1ga1 se creo el Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones Popula

res \FONHAPOJ con el patrimonio del Fondo de las Habitaciones Populares de Ba

nobras. Este organismo abrió la oportunidad de atender de manera mas efecti

va a la µoblación no asalariada de bajos ingresos mediante el apoyo a la auto-

9estión y el financiamiento a los programas de vivienda progresiva y de lotes 

con servicios. 

En diciembre de 1982, con base en las reformas a la Ley Organica de la A!! 

ministraciOn Pública Federal, se creo la Secretarla de Uesarrol lo Urbano y Ec.Q 

logia, confiriéndole, entre otras responsabilidades, la de formular y conducir 

la polltica nacional de vivienda. 
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En febrero de .1983 se elev6 a rango constitucional el derecho a la vivienda 

y en diciembre del mismo año se ex¡ÍidiO-la. Ley Federal de Vivienda que reglame_!! 

tá el Art1culo 4º Constitucional. Sus. disposiciones··s~n de orden público e i.!! 

terés social y tienen por objeto establecer el. Sistema Nacional de Vivienda y 
los instrumentos para conducir y regula~ el desarrollo Y ·la promoción de las ac

tividades que en la materia lleva a cabo la Adminis'traCión Pública Federal, su 

coordinación con los gobiernos estatales .J municipales y la concertación con las 

organizaciones de los sectores social J privado. 

En el perfodo comprendido entre 1983 y 1988, se amplió gradualmente el e!! 

caje legal que el sistema bancario destinaba a la edificaci6n de vivit!nda, pasan 
do del 3% en 1983 a 1 6% en 1986; los organismos de vivienda instrumentaron nue

vos esquemas de recuperación crediticia; se definieran est1mulos fi sea les para 

fomentar la construcci6n de vivienda en arrendamiento; se atendieron las nece

sidades de vivienda, originadas por los sismos de 1985, de cerca de 90 mil fami

lias; en 1987 el FONHAPO adecuó sus reglas de operación y en 1988 se creó el 

Fondo Nacional para la Vivienda Rural (FONAV!R). 

Aoicionalmente, se concertó el Programa de Abaratamiento de lnsumos para la 

vivienda con el que los productores y distribuidores ofrecen precios preferenci!', 

les; se instrumentó en el Distrito Federal la difusión del sistema de transpa

rencia de precios de materiales para la construcción; se. suscribió el convenio 

de concertacibn con el notariado público nacional para reducir gastos y honora

rios notdriales por escrituración¡ se instalaron 15 oficinas únicas municipales 

de tramites para vivienda en apoyo a la simplificación administrativa y se auto

rizó a la banca múltiple a emitir bonos bancarios para vivienda a fin de finan

ciar a la vivienda de tipo medio y de interés social con recursos provenientes 

del mercado de dinero. 

Este conjunto de medidas permitieron fortalecer la coordinacion institucio

nal; incrementar sustancialmente el número de unidades realizadas; consolidar 

financieramente a los org•nismo5 públicos de vivienda; ampliar la cobertura de 

atenciOn a grupos de poblaciOn de bajos ingresos; impulsar los mecanismos de fj, 

nanciamiento para beneficiar a la poblaci6n de ingresos medios; fomentar la in

versiOn de los particulares en esta actividad J disminuir tiempos y costos en la 

construcciOn de vivienda. 



ESTADISTICA DE VIVIENDA 1925 - 1988 

UNIDADES CONCLUIDAS POR ORGANISMO 

ORGANISMO 1925-1946 l9t.7-1964 1965-1970 1971-1976 1'177-1982 1983-1986 TOTAL 

lNFO!lAVIT 101,448 262,889 414,206 773,543 

ms. crv. u:: ltlllO 
}$,"lE-lOIIS:...W. 9,600 42,302 1,300 27,027 56,628 92,658 232,515 

l'OVL·FOGA/ 
BANCA/PFV 92,015 92,41? 209,313 468,637 862,384 

FNllOOP/BANOBKAS/ 
flli'/FO!HIAl'O 24;098 6,~92. 2~5,068 -310,559 

PEMEX 13,1.00 - . ' ... .J,9~9 #,ol? l.0";01&""'-

CFE o ·-12~3iJ;.~ :11-;sss - 23,868 

IJIR,H:l6.Hll~ 
'""•J,I, 

::·,.?:· .,~:-1'~ 3J4 JUIIMl·lSiHM 1,100 ·:_:,i,s/·~ 

UiV/lNDECO 
,, 

AURlS/Fl VlDESU 22,300 ':i:i~66o- .- ~ i9s,Sl.1 
O!ROS ORGANlS~XlS (*) o -4,?0Ó·. '"48;546 56,356 

PROGRAMAS DE 
RECONSTRUCCION 65,165 65,165 

HISS 10,600 o 10,600 

TO TA L 9,600 287,874 

{•) lHCLU'íE PltOGRAHA SEDUE, FlOEACA, FIDELAC, PUERTO VALLAR!!, OUl'ORT-ALTAM1RA 1 DUl'ORI-OSTlON Y 
flSONl:::X, 

FUENTE: ~~~U~;; ~~~~~~~ARIA DE V1VlEHDA 1 DlRECClON GENERAL DE NLITlCA \' COORDINAClOll DE i'ROGRA-
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Se estima que con los programas de vivienda del sector público, en el pe

riodo de 1925 a 1946 fueron edificadas cerca de 10 mi 1 viviendas; en los diecip_ 

cho años comprendidos entre 1947 y 1964 la producci6n fue del orden de las 120 

mil viviendas; de 1971 a 1976 los programas oficiales incrementaron su volumen 

para financiar a cerca de 290 mil familias; en el periodo de 1977 a 1982 se otor 

garon un poco mas de 650 mil financiamientos; y en el lapso de 1983 a 1988 el 

número de créditos otorgados alcanz6 una cifra cercana a un mill6n 400 mil. 



ESTADISTICA DE .VIVIENDA 198J - 1988 

UNIDADES CONéLUIDÁS. POR PROGRAMA 

PROGRAMA 1983 1984 1985 1986 1987 1988 TOT·AL 

V l V lE!iOA TERMINADA 112,535 lJB,177 171,235 142,317 173,453 165,570 c:Jo3;'2a7 
VIVIENDA PROGRESlVA 5,923 9,140 17 ,140 31,111 26,951 20,976 112,576 . 

LOTES CON SERVICIO 2.070 8 1 563 12,818 19,094 18,601 15,497 -16~643 -

~E.DP.\.'llEtmJ u: VI vmrn 11,844 25,621 14,113 36,233 50 1 2Li0 40,82_0 178,871 

OTROS CR.t:DITUS 14,618 16,l>J 25,625 26,741 18,891 21,58~ 123,814 

TO TA L 146,990 198,189 21+0,931 256,496 288,136 . ~-6~,4~9 - 1,395,1,91 

FUENTE: SEDUE, SUBSECRETARIA DE VIVIENDA, OlRECClON GENERAL DE POLIIICA Y COORDlNAClON DE PROCRA· 
MAS DE VIVIENDA. 

cSTADISTICA DE VIVIENDA 1983-1988 

UNIDADES CONCLUIDAS POR ORGANISMO 

ORGANlS~K> 198J 19d4 1985 1986 1987 l'JBB TOTAL 

INFONAVIT 55,246 h7 ,151 74,777 79,281 80,21.7 57 ,504 414,206 
FOVlSSSTE Ll,561 6,374 22,256 23,045 14,499 14,923 92,658 
FOVl·BANCA (p¡.·v) 56,216 71,894 88,813 58,230 88,581 104,903 92,658 
FONHAPO 7,467 27,002 30,535 58,898 60,162 61,004 245,068 
PEMEX 1,824 4,626 1,,71,2 J,t,<J(i 5,202 3,147 2:1 1037 
C FE 2,277 2,620 1,856 l,507 l,711 l,584 11,555 
FOVIMI- lSSfA.'1 o " 262 712 lll l,179 2,549 
FIVIUESU 15 2 1 Jti5 l,862 904 l,551 l,199 11,916 
AURIS, MEXlCO 3,6'11 4,966 o o o 2,087 l0, 744 
OTROS 011.GA~lSMOS 8,693 11,086 ll,828 5,47Z 4,618 4,951J 48,656 
nocAA.""s ¡¡.: J.Em:snucam o o o 24,951 n,251, 9.960 66,165 

ªª"'ª""ª""ª"""""'"'"' .. "'ª=""=ª"""''"=== .. "'"'==="''"""=="'"'ª"'"n"""'"""""•= .... ..,. ...... ,,,,. .. a,.==a.a,..aa==="""""'="'"'"'""ª"' 

TO TA L 146,990 198,18'1 204,931 256,496 288,136 264,449 1'395,191 

FUENTE: SEDUE, SUBSECRf.TARIA DE VIVIENDA, DIRECCIO!l GENERAL DE POLITICA 'i COORDINAClON DE PRO· 
GA."IAS DE VIVll:tilJA. 
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La polltica nacían.al de vivienda es la expresi6n de la decisí6n del Gobier

no de la RepObliéa, de. regular .la participación de los agentes que intervienen en 

el proceso constrúctor de la vivienda, mediante el ejercicio de la capacidad res_ 

torá y normativa del. Estado, para conducir la acción conjunta de los sectores pQ 

blicos, social·y privado. Sus lineamientos son los siguientes: 

"-La ampliación de las posibilidades de acceso a la vivienda, que permita -

b~neficiár el mayor número de personas, atendiendo preferentemente a la 

· pob lilcí6n urbana y rura 1 de bajos ingresos. 

- La constitución de reservas territoriales y el establecimiento de oferta 

pública de suelo para vivienda de interés social (•Sl , para evitar la es

peculací6n sobre el suelo urbano, prever sus requerimientos y promover los 

medíos y formas de adquisición del mismo. 

- La ampliación de la cobertura social de los mecanismos de financiamiento 

para la vivienda, a fin de que se canalice un mayor volumen de recursos 

a los trabajadores no asalariados, los marginados de las zonas urbanas, 

los campesinos y la población de ingresos medios. 

- La articulación y congruencia de las acciones de las dependencias y entJ. 

dades de la Administración Publica Federal, con las de los gobiernos es

tatales y municipales y con la de los sectores social privado tendientes 

a la satisfacción de las necesidades habitacionales del pals. 

- La coordinación de los sectores público, social y privado para estimular 

la construcción de vivienda en renta. 

- El mejoramiento del inventario habitacional y la organización y estimulo. 

a la producción, mejoramiento y conservación de la vivienda urbana y ni
ral y de sus materiales b~sicos. 

- El mejoramiento de los procesos de producción de la vivienda y la promo~ 

ción de sistemas constructivos socialmente apropiados. 

(6S} rara todo efecto legal, se entiende por hta 1 aquella cuyo valor, a.l ténniho de su cdtcÚ:.1 • 
c16n, no exceda de lo auma qut! resulte de J:DUltiplic:ar par- diez el- salario rdnlmo ge~cr~l el~ 
vado al afio, vi.gente en la zona de que se trate. {L.F.V. A.rt. 3~) --
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- El impulso a la funciOn de la. vivienda ccom<i un factor de ord~naciOn t~ 
rritorial y ~structuraciOn interna de los~entr~; d~ ~obl~ciÓn y de 

arraigo ymejor!~ de 1á poblai:fon ~ur¿l ~n·'~u !íledio;, 

- El apoyo a la construcciOn de Ja1~fraest~~ctur~•de servicios para la 

vivienda, a trav~s .de la par~i~ipa~ion ~rgallizada:cie.la'cóniunidad: 

- La promociOn y el apoyo a la producci6n y distribuci6n de materiales b! 

sicos para la construcciori:cie'~ll'ienda ·a efecto de.reducir sus costos, 

- La 1ntegracf6ri de. la vivjenda a· su·entorno ecológico y la preservación 

de los recúrséis'y c~~aéte~!sticas del medio ambiente . 
. ·'·~~'~ -:. ·.: 

- Lá promocioíiéi{acl:it((il~s~s-oi1ciarias de la poblaclon para el desarrollo 

habitácüi~al''y:eEiinpulsó a·la autoconstrucción organizada y al mov(· 

mien~o soé_Í~l ioó~~~ifi~i~tá de vivienda. (66) 

<,'<- _;:::~~:: <;-~:--;- .~\:;:' "">" . 

;: la jnfo~~~~i6~ /édif~~16n ele· Íos .Programas púb 1 icos habHaciónales; con 
objeto~d~''q;f~;;í~ J;~6i~cro·n benefléiaria tenga un mejór conocimiento / .. 

partí cipáciÓn' en los miSinos :-- (67) 

'~.--~>:·· ·\.<~.:~-~:}-:,·/· ·: .. -·.·:.:_-.... -_ .. - " 
Por-lo··antérior; se contempla la aplicación de 

car~cter sectorial.que apoyan y dan vigencia a la acción de vivienda; 

_son: 

- Sisi:-t liacional de Vivienda. Considerado como el "conjunto integr~ 

do y armónico de relaciones jurfdicas, económicas, sociales, polfticas, 
tecnológicas y metodolóyicas que dan coherencia a las acciones, instru

mentos y procesos de los sectores púb 1 i co, socia 1 y privado, orientados 

a la satisfacción de las necesidades de vivienda. " C68) 

Este instrumento define, concerta y ejecuta la Polltica Nacional de Vi

vienda a fin de supervisar su apl icaci6n mediante los programas de vivienda de 

Ja Federación, los Estados y los municipios, para normar su desarrollo. 

(66) Son consideradas soded,1des cooperntivas de vivienda .1quéllas que se constituyl!n con objeto 
de construir, adquirir, ccjorar, m.1ntener o administrar viviendas, o de producir, obtener o 
distribuir materiales básicos de construccl6n para sus socios, (L,f.V. Are. 49) 

(67) L.F.V. Art. 2° 

(68) L.F.V. Art. Jº 
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- Sistell.l Integral de Planeaci6n de Vivienda. El cua 1 actOa como marco 

de referencia para los procesos de planeaciOn, programación, presupues

taci6n, coordinación, instrumentación, control y evaluación de los pro

gramas de vivienda. 

- Comités Estatales de llo.-s y Promoción de Yivienda. Los cuales se 

constituyen como los organismos operadores del Sistema Nacional de Vi

vienda en las entidades federativas, y que tienen por objeto apoyar a 

la producciOn y mejoramiento de vivienda y de sus elementos y la elabo

raciOn, registro y evaluaciOn de las normas y tecnologlas para la vi

vienda. 

- Registro lliacional de Vivienda. Que constituye el mecanismo de regul2_ 

ción y seguimiento de los programas de acciones realizadas por las de

pendencias y entidades públicas de vivienda. 

- La Corresponsabilidad Sectorial. Que es el mecanismo por medio del cual 

se concertarAn, instrumentardn y supervisaran los programas operativos, 
especiales y estratégicos de vivienda, a través de la celebración de 

acuerdos, convenios y compromisos programdticos, en los que se estable

ceran los 1 i neamientos de su cumplimiento. 

Asimismo, lega !mente se establece que la Pol ltica Nacional de Vivie11da 

contara con estos otros instrumentos y apoyos: 

" - La formulación, instrumentación, control y evaluación de los progra

mas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral, que participan en la producción, asignación, financiamiento y m~ 

joramiento de la vivienda. 

- Las normas de operar y conducir las acciones re las dependencias y en ti 

dades de la Administración POblica Federal, en materia de tierra para 

vivienda. 

- Los estimulas y fomentos para la producción, distribución, uso de mate

riales y asistencia tecnica para la construcción. 
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- Las normas y tecnologlas para la vivienda. 

- Las normas para el .otorgamiento de créditos. y asignaciones de vivienda. 

- La promociOn y fomento de la construcCiOn dé! vivienda.de·inter~s social 

para destinarla al arrendamiento. 

- Las bases de coordinación de. las depenclenciás.y entidades y de la Admi

nistración Pública Féderal, conlos gobié.rnos ·de los Estados ·y munici

pios J con los sectores social y privad.o, par·a el establecimiento del 

Sistema Nacional de Vivienda." <••> 

' . . . 
Todas la acciones públicas en materia.de vivienda, se llevar~n a cabo a tr.!'. 

v~s de: 

- El Programa Sectorial de Vivienda. 

Los programas institucionales de cada uno de los organismos públicos que 

11 even a cabo acciones habi taciona les¡ y 

- Los proyran¡as operativos anuales de la Secretarla de Desarrollo Urbano y 

Ecologl•, y de las dem~s dependencias y entidades de la Administración PQ 

blica Federal, que regir~n la ejecución de las. acciones habitacionales e2_ 

peclficas. 

(69) l..F.V. Art. 4º 



IV.• Organismos Pllblicos de Vivienda 

En.este apartado se analiza brevemente a cada una de las instituciones pú

blicas mas importantes que actualmente promueven y financian programas para la 
adquisicion· de vivienda de 11 inter~s social." <10> 

Se han dejado fuera de esta presentaciOn, primeramente al FONHAPO, por ser 

objeto de estudio de este trabajo y que por lo tanto se analizara mas detallad~ 

mente, ¡a aquellos organismos públicos que son considerados de menor importan

cia, ya sea por el escaso volumen de programas realizados, como por atender a 

algunos grupos muy limitados y especHicos de la poblacion; por ejemplo, Petr_\i. 

leos Mexicanos \PEMEX), la ComisiOn Federal de Electricidad \CFE), el Fondo de 

la Vivienda para los Militares \FOVIMI), que conjuga sus acciones a través del 

Jnstituto de Servicios Sociales para las Fuerzas Armadas Mexicanas llSSFAM) que 
atienden únicamente a sus trabajadores; y el lnstituto de AcciOn Urbana e 

Jntegraci6n Social \AUIUS) cuyo ambito de acci6n se refiere únicamente a ate!! 
der a la poblaciOn del Estado de México. 

Por otro lado, se presenta a organismos que denominaremos especiales, que 
se crearon espec,ficamente para dar respuesta al programa de reconstrucción y a 
la atenciOn de los damnificados que se vieron afectados por los sismos ocurri

dos en 1985; y cuya acciOn fue demasiado importante. 

l. Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecologia (SEOOE) 

La refonna que sufre el artículo 37 de la Ley Organica de la Administraci6n 

Pública Federal el 23 de diciembre de 1982 da orig•?ll a la Secretaría de Desarr!! 

llo Urbano y Ecología, que sustituye a la Secretarla ~e Asentamientos Humanos y 

Obras Púb 1 icas l SAHOP). 

(70) En 1958 se ildopt6 una definlc16n de vivicnd.1 de interés sod11l surgida del Consejo lnterame
rlcano Econ6mico y Social (ClES): "Aqu~lla que es asequible de manera que 110 resulte oneros.1 
en el (lresuput>sto familiar a las ¡i.!rs.m~:> de escasos recursos, proporclondndoles alojamiento 
en un aniblente Hslco y social c¡ue satisfaga los requisltos indispensables de seguridad, hl· 
glene y decoro y que esté dotad,'\ de los servidos sociales correspondientes." 

Por otro lado, la Ley Fedcr.:il de Vivienda est,1blece como vivienda de Interés social a "aque• 
lla cuyo valor, al término de su cdlficacl6n, no exceda de la suma que resulte de roulti¡ill • 
car por diez. el salado mínimo general elevado al año, vigente en la tona de que Sl! trate." 
(Art. Jº) 
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A la SEDUE le corresponde en general, formular y c~;ciUfo.}!ls políticas ge~ 
nera les de asentamientos humanos, urbanismo', viví enda Yecól ogíá; .:.: · · ...... :/:.: 

" .• ~ ::·:::· :: ::::::~ ::.':::'t~f ¡,'.¡f :~\~~:fa~~i~~lf.i~}::~::~ 
cho de los siguientes asuntos: 

·,·,-;:_-:::-·"· ,;--- - - ' 

Formular; conducir y evaluar la·políticageneral de-vivienda,. as! como 

· - ~o.ordinar los-programas y acciones que tiendan a satisfacer necesidades 

habitacionales que realicen las entldades de la Administraci6n Pública 

Federal y las· funciones y programas afines que en su caso se determinen. 

- Promover, coordinar o realizar los programas habitacionales que determj_ 
ne el Ejecutivo Federal en los que se estimule la construcción de vi

viendas de interés social destinadas al arrendamiento. 

- Intervenir en la formulaciOn y presentar a la SPP los proyectos de pre

supuestos anuales de las entidades de la Administración Pública Federal 

en los que funja como coordinador de sector y que realicen programas de 

vivienda. 

e Coordinar el sistema nacional de vivienda, en la forma en que se conve!! 

ga .. con los gobiernos de los Estados y los Municipios, de acuerdo con los 

.·• _ __ír~eam-ientos, normas y mecanismos que al efecto se establezcan. 

- Vigilar, en el ~mbito de su competencia, que las entidades del sector -

que coordina conduzcan sus acti vi da des conforme a 1 as di spos i e iones le
ga les y al programa sectorial de vivienda. 

- Fomentar la producciOn y distribuci6n de materiales de construcción. 

- Intervenir en la regulación del mercado de tierra para vivienda, determj_ 

nando las pollticas y reglas generales que deber~n observar las depende!! 

cias:; entidades de la Administración Pública Federal en.materia de ad

quisición y enajenaciOn de suelo. 

- Fomentar en coordinaciOn con los gobiernos de los Estados y los Munici

pios, 1 a cons t ituci6n de organiza e iones comunitarias, sociedades coope-



'de vivienda:' 

- J ~teg~~ij ) f~~~Gí'~,~~{a
1

s'.~~'.fm~~;;d~•: ~fren'd j cpns tr.ucc i.ón de 1 a vivienda, 

.• · .. i:.~;-; ~is~{1~if:t~~~~[~gf ~twf~~·ª.~~í~:t~tl:~}~n~~·~p::::~: d::'. ter i os no 

·, ~· oetér~16~i'.'.i~~~\Jn~al11i}9_to~ d~j~fo;,,,~clón y es_tadlstica _ ~n materia de 

-~,-,JX~}.~'.?:í~;:rt~/d~~:~- -~~·>~\'~--,~, 

-P~Ó~¿~:r y1•:~~~~i~a; la atención de las necesidades 

·\·~·d~';si~ie~'tros 'que afecten centros de población. 

de vivienda, en ca-

-·_;.._Qrg~n-izar j fomentar investigaciones en materia de vivienda. 11 (71) 

2.- Instituto del Fondo !Cdcional de la Vivienda para los Trabajadores 

l IliFOMYJT) 

El JNFONAVIT constituye el organismo de vivienda m~s importante dada su 

participación enla producción de viviendas. Desde su creación, ha contribuido 

con la tercera parte de la construcción de viviendas hechas por entidades públi

cas, a nivel naci~nal. (72) 

Sus antecedentes de caracter institucionales son practicamente inexisten

tes. La vivienda para los trabajadores se habilitaba a través de organismos pú

blicos o la banca privada, de una manera limitada, discriminatoria y en ocasio

nes por encima de sus posibilidades económicas. 

El antecedente de caracter legal se refiere a la obligación patronal de 

proporcionar vivienda a los trabajadores. 

(71) L,f.V. Art. 6° 

(72) El flujo acumulado de su producclón de VtYicndas del l-V-73 al 31-Xll·89 es: viviendas .1proba-
das 84S 903¡ contrat.idas 804 6B7; iniciadas 799 444; terminadas 740 SlB¡ en proceso de 
tcrmlnad6n 58 221¡ asignadas 742 900¡ entregadas 713 832 y tituladas 6S9 S49. 
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Sus antecedentes pol !tices son, en. pri~er)é~min6'; l'~}e~ri;~~ ~u¿· so~r¿: pro 

blemas de vivienda se celebró en San Luls)otost;é~ Í9ió¡,·y,1J¿go la :V· Reú~ió~ 
de la ComisiOn flacional Tripartita, ;~Óí .~Je t~vÓ>1uÜ~~ en~áy~ de 19Ú, Y en 

la cual se comenzó a preparar la i~úit~cio~fé0.•.{"~~r'.~ ,, :¡;.e · • ·. • 
'· ·:.::·.;.;- ."·- t':~ :::-·~;>: ",'.·>",' .. -•. 

El Instituto del Fondo Nacional·dé-Ú V;vié.nda.'para los Tra'bajadores es un 

organismo público deséent;alizado cr.eaíio· él 1-:• dé' abril- ele 1972 a iniciativa del 

Poder Ejecutivo Federal, Su 'cre~ciO~ rdq~Í~Íó u~a· i~portanté modificación de -

la ley Federal del Trabajo,(Arts. g1,.110, 136 ·e1 151 y 728); y una reforma con~ 
titucional del articulo 123.(Apartado A, fracción XII), para obligar a toda em

pres~ a aportar recursos--a un "Fondo-UaciOnal de Vivienda", como base de un sis
tema de firianciámiento que permitiéra otorgar a los trabajadores créditos bara

tos y suficientes para vivienda. Esa misma reforma legal, le dió al Instituto 

una fórmula de gobierno basada en organismos colegiados de composic10n triparti

ta (Estado - empresarios - obreros). 

Los objetivos especificas de la institución son: 

1.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda. 

2.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los tr~ 

bajadores obtener crédito barato y suficiente para: la construcción, -

reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones; y el pago 

de pasivos contraldos por los conceptos anteriores. 

3.- Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones desti

nadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Para cumplir estos objetivos, el INFONAVIT dispone de los recursos del fo_!! 

do financiero constituido con las aportaciones patronales del 5% sobre el sala

rio del trabajador, que no debe ser descontado a éste. Las empresas hacen es

ta aportación bimestralmente a la SHCP para que ella la entregue al Instituto 

15 dlas después y se forme as! una cuenta individual a favor de cada trabajador. 

En cuanto al sector de la población que atiende el INFONAVIT, en principio 

(73) Se trata de una Comlsl6n integrada por representantl!S del sector otm:ro, copresar13l y del g2_ 
blcrno para atender fundamentalmente los \lTObler.ias relacionndos entre la clase obrera y sus 

patrones. ':')~,:~ ·rt.~i3 NJ LCBE 
~;1UE !JE !J YimJOfF.GA 



so 
- - .. ·_,_ -'- . ·-' .. 

se.debécorÍsiderai: q'!e tod~ pÚr6rí.ti~~e o_bligaci6n de foscribir y aportar por 

sus trabajadÓres; si elfo'rio ocurrfé;.e, existe una disposici6n legál que permj_ 

te al Insti.tut~ i~scribl·~: ái ;trabájador sin gesti6n alguna de éste o de su 

p•tr~"~.·· '.;">( : . .r··· 
Legalment.e; e.í'"tipo de trabajador por el cual se debe aportar son aquellos. 

que pres ten a otra persona, flsica o mora 1, un trabajo persona 1 subordinado · .. ··y 
qÚe.mantengan una relación contractual con una empresa (o patr6n) agrÍcola,jn

·dusfrial, minera o de cualquier otro tipo. Quedan expresamente fuera .de .. este':•'. 

grupo todos aquellos que pres tan sus servicios a 1 gobierno, los deportistas p·r~ .• · .. : 

fesionales, los trabajadores domésticos y los trabajadores a.domicilia·:·· 
. , - :;·~-, ~~ .,-, 

Las aportaciones del 5% se hacen considerando. s6lo sahri,os <l.e·h~sta :ai.l!z . 

veces el sdlario mlnimo, pero ello no significa excluir a aqu~n~~ ;~~¡pe;~Íbe-Ó 
niveles mayores de ingreso. 

-;:.-_-,.-

-_ .. ~--~>:: ,-;: ... ::-=:::.~:::~~:·':)"~¡>:· _><::>_: 
La estructura administrativa del INFOhAVIT presentá IJna modalidad distinta 

a la de otros organi:;mos públicos de vivienda. Se c-·ara·¿~e·f·;~~~~~~-o~o:y-a_.·--5-~· ha.

mencionado, porque en ella participan en forma tripartitá y paritaria; represen 

tantes de los trabajadores, empresarios 'J el Gobierno Federal, que son los tres 

sectores implicados en la oµeracion de los programas. 

Los Organos de gobierno mas importantes son la Asamblea General, el Conse

jo de Administraci6n, la Comisi6n de Vigilancia, la Comisi6n de Inconformidades 

y de Valuaci6n, las Comisiones Consultivas Regionales y la Direcci6n General. 

La Asamblea General se encuentra integrada por 45 miembros, de los cuales 

15 son designados por el Gobierno Federal; 15 mas por los trabajadores (repre

sentantes de la CTVi, Cl\OC, CIWM, COI!, SME, etc., todos éstos pertenecientes al 

PllI); y los 15 restantes designados por los empresarios (representantes de -

CDNCAViIN, COPAl\MEX, CONCANACD, asl como de la CNIC). 

Esta Asamblea funge como la maxima autoridad del Instituto, se reune en f~ 

chas tijas dos veces por año, y su misi6n se reduce en la practica principdlme.". 

te a revisar y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos, los planes labora

les, los estados financieros, los dictamenes de la Comisi6n de Vigilancia y el 

( 7t.) Artlculos 32 y JJ tle la Le.y del tNFONAVII. 



infonne de actividades;. los ~~glameÜtós dél Ins~ituto y las reglas para el 

gami en to de créditós. 
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otar 

El Consejo de Administra2i6ry, que dicta en general la polltica del Institu

to, se encuentr.a integrado P.ºr 15 miembros en forma igualmente tripartita y de

signados por la Asamblea. General. Constituye el órgano de gobierno más impor

tante y en él concurren l.os representantes (que no son los mismos de la Asarrblea) 

de organizaciones como la CTM, CROC, CANACINTRA, COPARMEX, de la Industria de la 

construcción, SHCP, SECOFIN, SPP, SRA, STPS, SECOGEF, entre otras, y se reúnen -

como m~nimo _dos veces por mes. Entre sus funciones se encuentran: decidir so-

bre las inversiones y_los financiamientos, las operaciones del lnstituto, _-los 

plilnes de labóres 1 financiamiento, los nombramientos del personal', 1,as rCglas -

para los otorgamientos de créditos, etc. 

La Oireccibn General es la representante legal del Instituto con todos las 

facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos-y cobranzas,· 

actos administrativos y de dominio. Cuenta ademAs con una DirecciM·· Sectorial 

empresaridl y otra para l(JS trabajadores. 

Oe las Comisiones mencionadas la más importante es· la. de Vigilancia, a la 

que corresponde: vigilar que los recursos y los gastos_, as! como las operacio

nes, se hagan de acuerC:o con las disposiciones de la ley del INFONAVIT y sus re

glamentos; practicar auditorias de los estados financieros y proponer medidas 

convenientes para mejorar el funcionamiento del Instituto. 

En cuanto a su financiamiento, los recursos del INFONAVIT pueden provenir re: 
las aportaciones patronales de las empresas; -del _Gobiei-no Federal 

1 
sean en num~ 

rario, servicios o subsidios; y rendimientos por las inversiones realizadas con 

sus recursos, incluidos los bienes y derechos adquiridos. De hecho sólo dos de 

éstos cuentan, ya que las inversiones del Gobierno son mlnimas en comparación -
con las privadas. 

El INFONAVIT produce la vivienda fundamentalmente a través de dos programas 

que definen su funcionamiento; la génesis de éstos se encuentra contenida en -

los objetivos para los cuales fue creado: por un lado financia y promueve la 

construcción de vivienda nueva en conjuntos habitacionales y, por otro, otorga -

créditos para que los trabajadores se procuren la vivienda de manera individual. 
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La vivienda nueva financiada por el JNFONAVIT en conjuntos habitacionales, 

se realiza a través de varias modalidades. De acuerdo con la primera de ellas 

el proceso de producción de la vivienda se desarrolla bajo la dirección y vigi

lancia directa del Instituto; esta modalidad constituye las promociones inter

nas. La segunda se establece cuando el INFOllAVJT adquiere viviendas de promotg_ 

res ya sea privados o públicos, que ya hayan sido construidas o estén por cons

truir.se bajo su vigilancia; esta modalidad constituye las promociones externas. 

En.cuánto a los crl!ditos individuales que otorga el iNFONAVIT, son destin~. 
dos principalmente a: 

- La adqu1siCi6n de vivienda financiada por el Instituto. 

- La adquisición de vivienda de terceros. 

Para la construcción de una vivienda en terreno propio del trabajador. 

- Para ampliar, mejorar o reparar su vivienda, y 

- Para el pago de pasivos hipotecarios. 

3.- Banco Kacional de Obras :¡ Servicios Públicos (BMOllRAS) 

La importancia de este organismo radica en que, por una parte, constituye 

la m~s antigua entidad pública creada expresamente para atender obras de servi

cios <ie infraestructura y considera en su acción el problema de la vivienda en 

zona5 urbanas y dentro del sistema de financiamiento bancario oficial y, por.la 

otra, es la institución crediticia que funge como fiduciaria de nuestro fideicg_ 

miso tema de estudio (FONHAPO). 

La Ley General de lnstituciones de Crédito de 1924 "y la creación en 1925 -

del Banco de México, S.A., son los antecedentes m~s importantes para su creación 

por medio de escritura pública, el 20 de febrero de 1933 con el nombre de Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A.,(BNHUOPSA). Nombre que 

conservó hasta el 23 de diciembre de 1956 en que se decretó su cambio de denomj_ 

nación, por el de Banco Nacfonal de Obras y Servicios Publicas, S.A. (BNOSPSA). 

El objetivo inicial de esta institución fue el de conceder préstamos para 

la construcción de servicios publicas y para la creaci6n y desarrollo de indus

trias de transformación. Se financiaron servicios de agua (1934), vialidad 

(1936), as! como otros servicios. El Banco realizó estudios sobre vivienda a 

partir de 1936, que dieran origen a legislaciones especificas de vivienda, aun-
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que ya s·e>financiaba su construcci6n ,desde 1933. 

Sú. l~gisl~~ionha~~fad~ ~i~~;sasníodiiicacionés sin variar sustancialmen

te su furicÍon~mie.rii:o 'i~stÚudii~ú'.- _su primera ley .organica (expedida el 31 de 

di~i~~bre;de.;Í9.Ú);'se'refciim6:en·•1941'para homologar al Banco de Fomento de la 

•¡¡¡¡;itá'c16il (f.J;¡¿~ilo e~ 1943 j qúe- venia·. desarro11ando programas de vivienda de 

.·.·costos. ÍiÜos'). 

•-A' partir de_ este año el Banco desarrolla con mayor intensidad diversos pro

griiinas de vivienda orientados hacia sectores medios y bajos de la poblaci6n has

ta constituir en 1954 el "Fondo de las Habitaciones Populares." (75) 

Al crearse en 1964 el Programa Financiero de Vivienda, el Banco se incorpo

ra a los mecanismos del mismo, lo cual le permite ampliar sus programas de vi

vienda al contar con un mayor financiamiento del sector privado (encaje legal). 

Concretamente el BANOBRAS en una instituci6n oficial dirigida a promover y 

orientar el financiamiento para la real izaci6n de obras públicas y servicios de i_I! 

terés social; actúa como agente financiero y asesor técnico, tanto del Gobierno 

Federal como de Gobiernos Estatales y Municipales u otros organismos públicos. 

Cuenta para ello con fondos que pueden ser propios o provenientes de bancos ex

tranjeros con los que puede contratar directamente. El cumplimiento de una di

versidad de funcioñes que rebasan con mucho las exclusivamente habitacionales, lo 
difarencla de los demas organismos públicos especlficos de vivienda. 

Especlficamente, los objetivos de esta instituciOn son: 

- Promover y encauzar el financiamiento y dirigir la inversi6n de capitales 

en obras de infraestructura, serv-ic1os públicos y equipamiento urbano. 

- Asesorar técnicamente a personas morales de derecho público en la planea

ci6n, financiamiento y ejecuci6n de obras y servicios públicos. 

- Actuar como consejero técnico i' agente financiero, en materia de obras y 

y servicios públicos a solicitud del Gobi~rno Federal y de los Gobiernos 

Estatales y Municipales. 

( 75) Organlsoo que ap.ned3 dcbldar::icntc regulado por el Art. 46 de la propia Ley Org6nlca del Banco 
Nacional lli¡i.:itecarlo Urll.:ino y de Obras Públicas, S •. A.; y·el cual es el antecedente prlnclpal 
de el romlAPO. -~ 



84 

- Actuar. como agente financie~odel.Goti;e~nó. ~~d~ral e~ lo~ fi• n~~i ~mientes··· 
destinados a obra~ y;e~vi¿ios:poti15c,os•f i~ei:tcio~dé.1~ sHcP contra~. 
tar· directament~ créditos ci~iiex!e~io~' ~6ri irstituci~~:~s·p~iv~das; 
namenta 1 e·s o· iriter'gUb.~!rn·am·~~tai~s·~, ·;:~:~{·. ~.:<~:·:~ :·,,:- ·:;:·::('·,)~ -. -, -

- ::.:'-\:, ?;_>: '!·/·'---~:\:...~\~i-J: .·_;~:'•:' -'::;.;~·:: ·': .. ·; _ _<.:· ~- ú~-:.L-_ ..... 
- Apoyar. los pro9\~ma~.~de,J1~i~~da :y el '~pro~échamiéñtl) racfor1a) d~l 

u~bano. -,_<, ~-,;:::.~· "-·\~--
---~~-~·.:.·: ... , .. - _:).:: _:: ;.:" ..... ; ... · .. ··:'· -- .-~ --

·_ ~-~-:~--~/~~ :~ ._., ' -- - --- ' 

El BANOBllAS. conjuga y complementa ·sus áctividádes de 
dé crédl to 'con j as q~e :r€~1 izaii'slls fideicomisos de apoyo: 

l. El Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal (FOMUM) 

2. El Fondo de 
(FIFAPAj. 

3. El Programa de Acción Concertada para el Desarrollo Urbano de Ja Zona -

Costera del golfo e ltsmo de Tehuantepec (PACOU). 

4. El Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

La organización y funcionamiento del BANOBRAS se rige b~sicamente por una 
Asamblea General de accionistas, un Consejo de Administración y un Director Ge

neral. 

La Asamblea General de Accionistas constituye su órgano mhimo; se reúne 
una vez al dño y sus funciones m~s importantes se refieren a determinar aumen

tos :J disminuciones en el capital y número de acciones, conocer y aprobar los 
balances anuales, estatutos, la actividad y el personal del Banco; as! como fJ! 
sionar o liquidar a la sociedad y cambiar la razón social o la naturaleza jurl

dica de la sociedad. 

El Consejo de Administración est~ encargado de la operatividad y funciona

miento <iel Banco; depende de la Asamblea y su función principal es dirigir los 

negocios de la institución en la forma y términos que establezca la escritura -
constitutiva. pudiendo realizar todos los actos que para e 11 o sean necesarios 

dada la naturaleza y objeto del Banco, como son la celebración de convenios 
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(fiduciarios e hipotecarios), la formulación de reglamentos, la emisión de t!tu

.los de crédito,. la aprobación del presupuesto anual de gastos y el programa de -

acti.vidades. 

A la Dirección General le corresponde representar legalmente a la institución 

en los asuntos de su competencia, con todas las facultades de un mandatario gene

.. ral para .actos de dominio, de administración:¡ de pleitos :¡ cobranzas . 

. En c·uanto' a los recursos del BANOBRAS, provienen de las siguientes fuentes: 

·l. EmjsiOn·y co_locaciOnde valores.-· Comprende bonós. hipotecarios¡.certific2_ 

dos de participación. inmobili.íria,<certificados de inv~rsio~: ~ertifi~cbs 
para vivie~da de interés social {otros' titulas emitidos que am.paran fi

nan~i;lllient~~i-~¡íecÚicos. :- • 
_· ,. . .. -

.' .-- . _'' - .,_-- .. 

2. Cr-~ditos-otórgados' por' instituciones bancarias nacionales o extranjeras: 

3. necursos del Gobierno Federal y de otros organismos públicos. 

Dentro de su acciOn especHica en materia de vivienda denominada de 11 interés 
social", el BANOBl!AS considera dos tipos de programas: l) programa de financia

miento J construcción de vivienda nueva; y 2) programa de mejoramiento de vivie!! 

da. No tiene ningbn programa de créditos individuales ni de promoción social. 

4.- Fondo de la Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE) 

En 1925, la Dirección de Pensiones Civiles y de netiro aparece como la prim~ 

ra institución encargada de atender la seguridad social de los trabajadores; esta 

Dirección se transforma en 1959 en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y agrega a sus anteriores servicios 

(créditos a corto plazo e hipotecarios, pensiones y jubilaciones); servicios mé

dicos, guarderfas infantiles, tiendas y servicios culturales. 

La Ley de Pensiones y de Retiro promulgada en 1925, sobre cuya base se creó 

la Dirección de Pensiones, se transforma en 1938 para atender especlficamente 
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todos los trabajadores al servicio de los poderes de la uniOn. A partir de 

1964 los empleados públicos pasan a ocupar la categorla de trabajadores contenJ. 

da en el apartado B del articulo 123 constitucional. Con esta disposiciOn el 

Estado, en calidad de patrOn o empresa que emplea una fuerza de trabajo, tiene 

la obligaciOn expresa de proporcionar vivienda a los trabajadores a su servicio. 

El FOVJSSSTE se \unda como organismo desconcentrado del JSSSTE mediante d.!!, 

creta publicado el 28 de diciembre de 1972 .. que reforma y adiciona la· Ley del 

1 SSSTE. 

Sus .objét ivos i.'nstitticiona les son: 
:- _., '> - . --- ' 

l; E~Úiblec~~~·óder,ar un• si~tema efe financiamiento'que 

bajadÓres. 'obténer;crédito 'bárátó y sufii:iente para: 
:·--~-·" -

~) Adqu frir ~~\'.Jm~l'¿ci :ti~¡,'¡ t~éi ~nes com~das e higiénicas, 

aquéllás ~uJ~~·s\i régi~en de condominio; 

b) ·con~irui.r,}Í?p~rar: ampliar o mejorar sus habitaciones; 

c) ?agar p~~iv~s co~~raldos por los conceptos anteriores; y 

l t. Coordinar. y financiar programas de construcciOn de habitaciones destin.~ 

das a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Los trabajadores atendidos por el FOVISSSTE son aquéllos que prestan sus -

servicios en las Dependencias del Poder Ejecutivo, de los Poderes Judicial y L.!!, 

gislativo y del Gobierno del Distrito Federal. Adem~s. todos aquéllos perten!!_ 

cientes a organismos públicos y que estén sujetos al régimen jurldico de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, incluyendo algunas empresas 

y organismos descentralizados. Se incluyen también, trabajadores considerados 

de confianza y eventuales, conforme a los estatutos sindicales de cada depen

dencia. 

Se excluyen de los servicios de este Fondo, los trabajadores al servicio -

de gobiernos estatales, salvo en casos en que existan convenios expresos entre 

sus autoridades y el FOVISSSTE; aunque, es importante mencionar, que en algu

nos Estados existen organismos similares de tipo local que sirven a sus propios 

burOcratas. Tampoco entran en la prestaci6n de servicios del Fondo, los em-
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pleados de la> Cómpañla de Luz,y. Fue~za del Centro; -los, dé Petr6leos Mexicanos· 

ni los ferr~cár~ile
0

ras: ya que estos trabajadÓres -cuentan con mecanismos· Í!spé~ 
ci a les i_~ternos qu{ 1 es ·otorgan prestaciones en 

- ' ··-. . 

En lo q~/corre;ponroa su estructura .administrativa; sus .órganos· mbimos 

de gobierno son: La Junta Directiva y el Director General del !SSSTE_:t la Co

misi6n Ejecutiva del· Fondo de la Vivienda. Estos deciden a un nivel directivo 

·y ejecutivo todos aquellos aspectos relacionados con el funcionamiento del lns

.titu.to, y por lÓ tanto, también del FOV!SSSTE. 

La Junta Directiva del !SSSTE se compone de siete miembros: el primero de

signado por el Presidente de la República con el cargo expreso de Director Gene

ral, tres mas nombrados por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico y tres designados por la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Serv.i 

cio del Estado (FSTSE). El Director General funge como presidente de la Junta. 

En cuanto al Fondo de la Vivienda, le corresponden las siguientes atribu-

e iones: 

- Examinar y. en su caso aprobar, el presupuesto de ingresos y egresos y 

. los: planes de labores y de financiamientos del Fondo; 

- Examinar y en su caso aprobar, los estados que resulten de la operación 

en el último ejercicio y el informe de actividades de la Comisión Ejec!! 

tiva del Fondo. 

- Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos y para la opera

ción de los depósitos relacionados con el Fondo. 

- Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de gastos de administración, 

operación y vigilancia del Fondo, los que no deberan exceder del uno y 

medio por ciento de los recursos totales que maneje. 
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- Determinar,las reseryas que debanconstitufrse para asegurar la opera
ciOn _del :Fo'ndo y_'el.-cumplimienfo de los demas fines y obligaciones del 
mismo; E'~t'as:re~é~v~s deÍieran invertirse en valores de instituciones 

g~bernamerita 1 ~~: 
• ~· e_:,. ~ '. : • '• 

-~Vi0giÍar ~¡¡~é:·l;;~ créditos y- los financiamientos que se otroguen se desti 
nen a los:·ffnes para· 1os que fueron concebidos. 

La Comisi6n Ejecutiva es la directamente encargada de la operaci6n del -
Fondo. - En ellas los trabajadores participan en forma bipartita minoritaria; 
est~ integrada de la siguente manera: un miembro designado por la Junta Di
rectiva a propuesta del Director del Instituto que hace las veces de Vocal Ej~ 

cutivo de la Comisi6n; y los otros miembros, representantes gubernamentales -
de la SPP, SHCP, SECOGEF, STPS y SEDUE; y de la FSTSE que no agrupa sindical
mente a todos los trabajadores públicos y que estA afiliada al Congreso del 
Trabajo. 

Sus atribuciones y funciones son las siguientes: 

- Decidir, a propuesta del Vocal Ejecutivo, las inversiones de los recur

sos y los financiamientos del Fondo. 

- Resolver sobre las operaciones del Fondo, excepto aquéllos que por su i!!} 

portancia ameriten acuerdo expreso de la Junta Directiva. 

- Examinar y en su caso aprobar, Ja presentaci6n a la Junta Directiva, - de 
los presupuestos de ingresos y egresos, los planes de labores y de fina_!! 
ciamientos, asl como los estados finacieros y el informe de actividades 

formulado por el Vocal Ejecutivo. 

- Presentar a la Junta Directiva ¡:<lra su aprobaci6n, el presupuesto de gas

tos de administraci6n, operaci6n y vigilancia del Fondo. 

- Proponer a la Junta Directiva las reglas para el otorgamiento de crédi

tos. 



89 

FOVJSSSTE se destinan a los siguientes af'lrtados: 

~ Al otorgamiento del créditos a los trabajadores que sean titulares de 

depósitos constituidos a su favor en el Instituto. El importe de estos 

créditos deber~ aplicarse: A las adquisiciones en propiedad de habita

ciones, incluyendo las sujetas al régimen de condominio; a la constru_s 

ci6n, reparación, ampliación o mejoras de habitacione!i; y 

- Al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores. 

- Al financiamiento de la construcción de conjuntos habitacionales para -

ser adquiridos por los trabajadores, mediante créditos que les otorgue 

el Instituto. 

Estos finaciamientos s6lo se conceder~n por concurso trat~ndose de progr2. 

mas habitacionales aprobados por el Instituto y que se ajusten a las disposi

ciones aplicables en materia de construcción. 

- Al pago de los dep6sitos que les corresponden a los trabajadores. 

- A cubrir los gastos de administraci6n, operaci6n y vigilancia del Foooo; y 
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- A la inversión en inmuebles-estrictamente· necesarios para sus fines. 

5'.-Fondo de ..,raci6n y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVl) 

El Programa Financiero de Vivienda es un mecanismo de caracter financiero 
creado por el gobierno federal; funciona basicamente a través del Fondo de 
Operación y Descuento Bancario a la Vivienda que se encarga de la coordinación 
y vigilancia del programa. 

Los antecedentes de su creación (1963) se encuentran en el financiamiento 

comercial que la banca privada otorgaba libremente a diversos promotores para 

la construcción de vivienda. Estos recursos se destinaban en esencia para la 
construcción de vivienda de grupos de niveles económicos medios y altos, cuyos 

recursos les permit!an ser objeto de crédito bancario. 

Para que pudiera funcionar el PFV fue necesaria la creación de dos orga

nismos: El Fondo de Operación y Descuento Bancario (FDVI) y el Fondo de Garan 
tia y Apoyo a los Créditos para la Vivienda (FOGA), fideicomiso de apoyo al 
FOVI, ya extinguido. 

El PFV, habilitado a través del FOVJ, tiene como objetivos principales: -

facilitar la compra de vivienda de interés social; incrementar la oferta de 

la misma; lograr que instituciones de crédito concedan financiamientos especia
les; promover la generación de un sector de la población y aumentar la ocupa

ción en base a la construcción masiva de conjuntos habitacionales; y dinamizar 
al mismo tiempo las actividades industriales. 

Para lograr estos objetivos el FOVI opera como un mecanismo a través del 
cual se canaliza el 30% de los depósitos de ahorro de los bancos, as! como de 
diversas instituciones hipotecarias, fiduciarias y de se9uros y fianzas;. hacia 

promotores privados u organismos públicos que construyen vivienda de interés 
social. 
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El FOVI no es sólo una institución de servicio financiero, sino que tam-

bfén participa en la construcción de vivienda de· i.nterés social, actuando con 

sus propios recursos y con apoyo de bancos extranjeros. 

Es as! como, el 10 de abril de 1963, el Gobierno Federal representado por 

la SHCP y el Banco de México, S.A., celebran un contrato de fideicomiso para 

constituir un fondo de apoyo financiero denominado Fondo de Operación y Descue!! 

to Bancario a la Vivienda (FOVI). El citado contrato fue modificado y adicion!! 

do mediante convenios de fechas 10 de junio de 1963, 6 de mayo de 1964, 20 de 

junio de 1972, 24 de enero de 1977, 20 de febrero de 1980 y 13 de junio de 1984. 

El Banco de México estableción el I" de marzo de 1985 un nuevo régimen pa

ra los créditos para vivienda, lo que dio lugar a la modificación del contrato 

de fideicomiso y de las reglas de operación del FOV!, para incluir en sus fines 

el otorgamiento de las garant!as que derivan de dicho sistema, la obtención de 

recursos para la realización de sus propios fines, pudiendo otorgar por ellos 

garant!a sobre los bienes fideicomitidos, adem~s de que se tomo en considera

ción la extinción del FOGA. 

As!, el .Gobierno Federal representado por la Secretarla de Programación y 

Presupuesto como fideicomitente, el Banco de México corno fiduciario y la Secre

tarla de Hacienda ·Y Crédito Público como coordinadora de sector, procedieron la 

citada modificación, estableciéndose el Fondo de Operación y Financiamiento Ba!! 

cario a la Vivienda, con los si.guientes objeti'los: 

- Otorgar complementos y apoyos financieros a las instituciones de crédito 

con cargo al Fondo para la construcción, adquisición de viviendas nuevas 
o mejora de viviendas. 

- Otorgamientos de créditos puente para la construcción de viviendas, o m~ 
jora de viviendas, o remodelación urbana y adquisición de terreno. 

- Otorgar apoyos financierios para la construcción de viviendas en arrend!! 
mi en to. 

- Evaluar, planear, coordinar y supervisar directamente el desarrollo del 
Programa Financiero de Vivienda. 
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- Emitir los dictamenes'y aprobaciones técnicas a prciye.ctos habitaciorales. 
' .:· ·. ':. ,:. .. -.. ,_ ' - . 

- Controlar /su.pervisar. directa:~eríte o pci~.c~nducto de terceros la ejecu

.ci.On d~ p~a)~cto~ d~ ~Ónst~uccion o ~dquisiéion de viviendas nuevas o m! 

f or~~ dé. vi~i~nd~sC, ~h q~{partici pe ~l FOVJ. financi~ramente. 

·.· - EncomeÍt~a~ luealizaciOnde proyeCtos especlficos de 

,in,stitucion' de crédito capacitada para realizarla:. 
vivienda a alguna 

- Cubrir a l.as instituciones de crédito, que conforme a las disposiciones 

legales aplicables, facultadas para efectuar operaciones de crédito con 

garantla hipotecaria o fiduciaria destinadas a viviendas para su adquisi 

ciOn en propiedad, cualquier saldo insoluto que existiera a cargo de 

los adquirientes, después de trancurridos 20 años a partir de la contrj! 

taciOn del crédito respectivo, siempre y cuando se encuentren dichos -

acreditados al corriente en sus pagos. 

- Conceder apoyo a las instituciones de crédito por la falta de pago pun

tual en que incurran sus acreditados. 

El FOVJ cuenta con un Comité Técnico integrado por seis miembros propieta

rios: dos designados por la SHCP, uno por la SPP, uno por la SEDUE, uno por el 

Banco de México, y uno por el INFONAVIT. Asiste a las sesiones, un represen -

tante del la SECOGEF con voz pero sin voto. Preside al Comité, el titular de 

la coordinadora de sector. 

Asimismo, cuenta con una Dirección General, una Subdirecci6n de Operaci6n 
y AdministraciOn y una Jefatura de OivisiOn de Evaluacion y Control. 

El patrimonio del Fondo se integro de la siguiente manera: 

- Una suma inicial de 200 millones de pesos aportada por el Gobierno Fede

ral. 

- Las cantidades que el gobierno aporte con cargo al Presupuesto de Egresns 

de la FederaciOn. 
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- Las sumas qUe co~ · a~torizacion. de 1 SHCP p\ictÍ.er~n:·canal izar los órganos -

del sector pGblico. :•:'\.,. ·.1. 

- Los ingresos que obtenga ~or.l~~ ~~~:~t~:i:~~~;:~t~~t.t;1~~fts·'. •. :. i . 

- i.os fondos proveriien~H de)'o~:fü~{ ' • { •. 

' . ·. . - : .:·>_:·>:·: ~:'.}·.": -~~~.~~-~;~;{:J';:~:. 
Las c;mcterlsticasd~ ¡as.vi~.i.~n,~!5.;'•, 

ciero :de Vivienda son fijadas :·por•e l·,.Banco'.. 
. .- --- - -~ ;;~- -'.~-- ~:::i:'-':-~<·:7;~;-~;i~;,>;-.. ~) 

. :: .::~i ,:ri:·:::·::r.::;'.:~:::;:::;::;:::¡¡:~~11:~?~n~~1~1titfü! 
d0 ·al ·ar_re~damfen_t_O·~· >-.;o-·, 

Los dos precios maximos de las viviendas son fijados por el Banco de Méxi

co, para ello divide el territorio nacional en 3 zonas. 

La población beneficiaria de las acciones del FOV! se ubica en rangos se

gGn su nivel de ingreso. El cual es calculado de acuerdo al número de "veces 

el salario mlnimo" (v.s.m.) del O.F.; el tipo 1 va de 2 hasta 4.1 v.s.m.; y 

para el tipo 4 va.de 4.8 hasta 12 v.s.m. 

Los créditos individuales son para la adquisición, construcción o mejora -

de vivienda tanto unifamiliares como dliplex o en edificios multifamiliares. Su 

monto representara como mAximo 90% del valor total de la vivienda para el tipo 

l; 85% para el tipo 2; 75% para tipos 3 y 4; y 70% para el tipo 5. 

En lo que respecta a las tasas m~ximas anuales de interés, corresponde: 

para el tipo 1: 30%; tipo 2: 40%; y tipos 3, 4 y 5: 60%; dichas tasas se aju~ 

taran de acuerdo a los incrementos del salario m1nimo vigente en el D.F. 

Los créditos puente se otorgan a promotores o contructores, para la cons

trucción o mejora de viviendas, pudiendo comprender la adquisiciOn del terreno. 

El monto que representan es similar al otorgado en créditos individuales. 

En cuanto a los créditos para vivienda ·en arrendamiento (tipo R), su obje

to exclusivo es la construcción de viviendas en arrendamiento unifamiliares o 
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multifamiliares, puede incluir urbanización. Estos pueden otorgarse a promot.Q. 

res y/o constructores, y el monto puede ascender hasta el 70% del valor de liis 

viviendas. Las tasas de interés no ser~n superiores al 14% sobre saldos insolu- · 

tos. 

6. Fidekooso de Vivienda, fusarrollo Social y Urbano (FJYIOESU) 

El problema central de la vivienda en la Ciudad de México en lg93, se de

finió en tfrminos de graves condiciones de insalubridad, falta de servicios ur

banos b~sicos de las zonas periféricas y ciudades perdidas dentro del ~rea urbE_ 

na, adem~s del deterioro flsico de la vivienda, las elevadas ventas y las pre

siones de desahucio en las vecindades del area central. En este marco, el 

Gobierno Capitalino pro¡:uesto al C. Presidente de la República, la constitución 

de un organismo que atendiera la problemHica existente. 

Es asl como el Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano del D_!¡ 

partamento del Distrito Federal ( F!VJOESU), fue creado por acuerdo presi<i:!ncia l 

publicado el 5 de diciembre de 1983 y constituido en el Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos, S.A. mediante el contrato de fideicomiso de fecha 23 de 

febrero de 1984. 

Su objeto primordial es, ejecutar las actividades tendientes a promover y 

realizar programas de vivienda y desarrollo social y urbano, destinadas a sa

tisfacer las necesidades de la población de la Ciudad de México de ingresos m.1 

nimos, asi como de instrumentar las pollticas necesarias para avanzar en la 

promoción de mecanismos de autoconstrucción y reforzar los sistemas de crédito 

para la adquisición de materiales de construcción para los estratos m~s rezag~ 

dos de la población y restablecer la capacidad de financiamiento para la cons

trucción de la vivienda popular. 

El F!V!DESU tiene como campo de acción, la atención de la población <i:! in

gresos mfnimos, de la Ciudad de México. Y presenta las siguientes caracterls

ticas: 

l. Fideicomitente: La Secretarla de Programación y Presupuesto, en su c.'
r~cter de fideicomitente único de la Administració• Pública Federal 

centralizada, a nombre y por coonta <i:!l Departamento del Distrito Federal; 
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11. Fiduciario: El Banco Nacional de Obras y Servicios SNC: y 

111. · Fideicomisarios: ·las personas, familjas. () ~r~~cis beneficiarl~s• ch los prQ 

gramas de vivienda y desarrollo quÓ~aii~é:é(fi'ci~i~omiso; 
. . ···,!·:-··'•- ·- _-., .. ,, .-._ .. ·. '· 

; -: ._ ',:. :~ . ~~ -<. 

Los .fines del FIVJDESU son:. 
---.--::. ·:·f_;, ,.,. ·:.~~-·.> .. 

" > ,. ;'.~-\~_;:_-.:<' ::· 
.. :,)_--. '. 

:~=·;~; ·-< :. ~ 
t. La promoción de programas de ccinstruccion':y';~éjoramiento o restauracioo 

de vivienda; de inicio Ú•vijl~rí~~¡°'~~()~~;;,,;i~a.~ ple de casa; de dota

ción tle infraestruc~ura'y úrlla111zaci0n llasicasi de supervisión de ta

les p~ogram~s. pr~pó~cici;frfciiff?ai·T~~·;;~]i~a~i6~, di~ección y asiste!! 

cia técnica y ad~inist?at'iv~'~':d~~diesóh~ y gestarla para los Mmites 

relacionado¿ ~on°1afob0fá;•'.;~·i¡~~'inte~venga o participe el fideiconiso; 

2. L~ construci:iOn de unid~des} conJuntos .de vivienda vertical terminada 

o conjuntos habitacional es; 

3. El otorgamiento de créditos para la construcción, mejoramiento y adqu.i 

sición de vivienda relacionada con el fideicomiso, as! como para la a![ 

quisición de materiales de construcción o pago de mano de obra, en los 

programas de mejoramiento o autoconstrucci6n, cuando se trate de vi

vienda pr~gresiva o de vivienda substituta, provisional o transitoria. 

4. Gestionar los financiamientos que sean requeridos para la realización 

de los fines anteriores, así COlllO celebrar los actos jur1diCOS 1 COnVew 

nios y contratos, constituyendo el régimen de propiedad en condominio 

enlos bienes inmuebles que llegaren a integrar su patrimonio, cuando -

fuere menester, para facilitar su destino final de ser vendidos 

arrendados. 

Su órgano m~ximo de gobierno es un Comité Técnico o de distribución de -

fondos que est~ integrado por representantes de la SHCP, de SPP, de la SECOGff, 

de SEDUE y del DDF. De la institución fiduciaria, concurre un representante -

con voz pero sin voto. El Comité lo preside el representante del ODF, por lo 

que tiene voto de calidad para el caso de empate. 

En cuanto a sus recursos financieros, la principal captaci6n de recursos 

fiscales del FIVIOESU provienen de las aportaciones del OOF conforme al calen-



96 

dario aprobado al organismo, mientras que mediante el pago de los adeudos a su 
favor·, asf como de l~s ingresos derivados de la comercializaci6n de materiales 
de construcción a través de la operación de diversos parques de materiales es
tablecidos en las Delegaciones Pol!ticas del D.F.; adicionalmente se obtienen 
ingresos derivados de la inversión en valores y de los fondos liquidas disponJ. 
bles que se aplicaron a inversión financiera. Otra fuente de captación, fue 

la aportación de bienes como son los. recursos que hablan sido asignados a otras 
~reas para acciones de vivienda y que al crearse el fideicomiso pasan a formar 
pa_rte de su patrimonio y, por otra parte, los bienes muebles que en el transcur. 
so de la gestión le fueron aportados por Renovación Habitacional Popular. 

El FJVIDESU como organismo público del Gobierno Federa 1, sectorizado en el 

OOF, est~ coordinado por la Secretarla General de Obras según acuerdo del C. J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 28 
de febrero de 1984. En dicho documento se establecen las reglas y pol!ticas 
crediticias que real iza el fideicomiso tendientes a operar en condiciones norm~ 
les de liquidez, eficiencia y productividad. 

Las finalidádes encomendadas al FIVIDESU antes mencionadas, las atiende 

Fundamentalmente a través del financiamiento de los siguientes programas: 

- Adquisición, mejoramiento o sustitución de vivienda. 

- Dotación de infráestructura _Y urbanización Msicas. 

- Vivienda progresiv'a. o. pie de casa. 

- Mejoramiento· o restauración de .. vivien.da•'. 

- Vivienda terminada. 

- Parques de materiales. 

- Vivienda de autoconstrucción. 

- Créditos para adquisición de.materiales e_n las- acciones de·autocon.struc

ción espontanea. 
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El flVIOESU Úene la facultad de. formular, coordinar y revisar, en su caso, 

las condiciones sociales, técnicas, jurldii:as y financieras de los programas, y 

tend~a ~l derecho de exigir el cumplimi~nto de los convenios y contratos hasta 

en tanto no se haya liquidado el importe total del crédito otorgado. 

Por. otro lado, el FIVIOESU reconoce a los siguientes sujetos de crédito: 

miembros de sociedades cooperativas; miembros .de grupos organizados legalme_!! 

te, asl como personas de derecho público y.privado; y personas flsicas, las 

cuales deberan cumplir con los siguientes requisitos: 

- Ser persona flsica, jefe de familia preferentemente no asalariado. 

- Tener un ingreso de 1 a 2.5 veces el salario mlnimo del D.F. 

- No tener propiedad inmobiliaria en la localidad, el adquiriente, su -

cónyuge o concubina, salvo en el caso de programas de vivienda irejorada. 

- Tener dependientes económicos. 

- Obligarse a habitar permanentemente la vivienda. 

- Residir o trabajar en el D.F. 

No tener crédito con otro organismo institucional de vivienda. 

- Tener de 18 a 64 años de edad. 

7. Fideiccaiso Casa Propia (FICAPRO) 

Este fideicomiso se crea por la importante acción que ha tenido el pro

grama "casa propia" que surgió como opción factible para resolver el proble

ma inquilinario, convirtiendo en propietarios a los arrendatarios, que por 

largo tiempo han rentado una vivienda; arraigAndolos en sus barrios de ori

gen y dAndoles la posibilidad de dejar un patrimonio a sus familias. 
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A continuación se detalla la evolución que tuvo este programa ·para con
vertirse en fideicomiso. 

Teniendo como antecedentes el problema inquilinario y los programas de 

FONHAPO Y SEDUE, de adquisición de vivienda a terceros y los de sustitución 

de vecindades de BANOBRAS, se dió la pauta para que el Presidente de la RepQ 
blica, en un discurso pronunciado el 18 de septiembre de 1987, en la conmemo

ración del segundo aniversario de los sismos de 1985, anunciara la creación -

del programa 11 casa propiaº, can carticter permanente y que tendda como objeto 
principal, el financiamiento para la adquisici6n en propiedad, de las vivien

das en renta, con preferencia para las de renta congelada, a favor de los 

arrendatarios. 

Congruente con su anuncio, el presidente emitió el decreto del 13 de no
viembre del mismo año, publicado el 16 del citado mes y año, en el que seor

dena la instrumentación y ejecución del programa, mediante una linea de crédi 

to que otorgarla FONHAPO a FIVJDESU, por 50 mil millones de pesos, previa 

autorización de SPP. 

También ordenó que el programa fuese instrumentado y ejecutado por un -

Subcomité Técnico de FIVIDESU; que las delegaciones poi lticas del ODF coadyu

varan activamente en el inicio de los tr~miles de cada solicitud de crédito:¡ 

que el titular del DDF otorgase las facilidades necesarias para el efecto; lo 

que incluye: simplificaciOn administrativa; convenios; subsidios; exenciones, 
etc. 

El FONHAPO ha otorgado y sigue otorgando, múltiples facilidades para el 

ejercicio de la mencionada linea de crédito, de manera que la ha ampliado -

conforme aumentan las acciones de FICAPRO, que atiende la creciente demanda 

de financiamientos para la adquisición de las viviendas en renta. Dentro de 

los edificios as! adquiridos ha habido muchos inquilinos que, por ser dere

chohabientes del INFONAVIT o del FOVISSSTE, han permitido el incremento sus

tancial del programa, pues tales instituciones acreditan a través de·l FICAPRO 

las adquisiciones. 

El BANOBRAS como fiduciario de FIVIOESU se opuso a que, a través de un 

Subcomité Técnico (el ordenado en el decreto del 13 de noviembre de lg87), -

se operase el programa, puesto que FIVIDESU no podla manejar dos presupue2_ 
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tos independ1entes: uno manejado por su ~~~it~ récni~~.Y ofrií w~·el_r~feri~ 

do Subcomité. < •...•• ·.••··.· .... ·.··•··.• .. ·.•· •. ·.·.·•·.• \·."'_';· •. · \•/,·,-:',_".0_',' 

Ante ta 1 situación, e 1 Comité. Té~ni ¿~·¿~ FfvroÉsÍJ~~6;dO qu~•se s~l ici

tase a SPP la autorizacilin para modific~r ~r~cint~afÓ'~ci~·siifu't'i~ó~: ~Íi tal 
forma' que pu di ese crear como fideicomÚen·t~ para fa; ejectiC:\ori' l!spec!fi ca dél 

programa "casa propia", un fide~.comiso. 

La SPP autorizó con oficio del 29 de ~nerod~198S,•·po; instrucciones del 

Presidente de la República, Ja modificac16n del contrato constitutivo de 

f!V!OESU, para que pudiese crear; como creó, con el carkter de fideicomiten

te, el fideicomiso " casa propia", con la única condici6n de que el Comité -

Técnico estuviese integrado por los mismos miembros del Comité Técnico de 

flVIOESU. 

As!, con fecha 25 de marzo de 1988, FlVJOESU conStituy6 ante BANOBRAS CJ! 
mo fiduciario, el fideicomiso "casa propiaº, cuyo Comité Técnico incluye, ad~ 

mas de Jos integrantes del Comité de F!V!OESU, los delegados pol!ticos y 

otros funcionarios del DOF. 

El objetivo fundamental del fideicomiso intenta democratizar la propiedld 

urbana por Ja v!a de Ja concertación de intereses entre propietarios e inqui

linos, en base a la acci6n rectora del Gobierno. Asimismo, lograr el arraigo 

de Jos inquilinos en las colonias y barrios en donde han habitado por largo -

tiempo, al darles la seguridad que 9enera la certidumbre de la propiedad de 

su vivienda; coadyuvar a la regeneración urbana de las colonias populares; e 

incidir en la solucibn de la problemHica de inquilinos y propietarios del -

sistema de congelaciOn de rentas, as! como de Ja legislación inquilinar1a y 

procesal. 

De esta manera se aprovecharan de manera Optima, los servicios e infrae,?_ 

tructura urbana existentes en las colonias que se incorporen al programa para 

apoyar su redensificación; y se estimular~ la participación comunitaria para 

el mantenimiento y autoadministracilin de las viviendas, bajo el régimen de -

propiedad en condominio, as! como para el mejoramiento y rehabilitación de 

los mismos. 

En general, se puede resumir diciendo que el programa del fideicomiso 
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"casa propia" consiste en 11 otorgar financiamiento a los inquilinos que habi -

tan inmuebles de departamentos o vecindades en colonias populares, preferent~ 

mente aquéllos que se encuentran sujetos al r~gimen de congelación de rentas, 

con el fin de que los adquieran en propiedad y conserven el arraigo en sus 

colonias y dispongan de un cimiento para que consoliden su patrimonio fami -

liar, mismo que con su esfuerzo, su ahorro y con el apoyo sin cortapisas de 

las autoridades podr~n mejorar posteriormente. 11 

Con este programa se ha venido atendiendo, en forma mayoritaria, a· un -

sector que hasta hace poco se incorporó a los beneficios re los programas of_i 

ciales: a aquella población que menos tiene, que no rebasa 1.5 salarios m!ni

mos como ingreso mensual y que por lo mismo, siempre ha rentado una vivienda. 

El programa del FJCAPRO contribuye también, con su asesor!a, intervenci_2 

nes y gestiones, a resolver problemas jur!dicos inherentes a la propiedad a -

él comprometida, tales como sucesiones no concluidas; regularización de gra

vAmenes y adeudos; solución de conflictos de carActer inquilinario o de la 

propiedad, como los juicios y los desalojos. 

Es muy importante patentizar, que mendiante el programa compartido con 
INFONAVIT y FOV!SSSTE; el FONHAPO obtiene una recuperación anticipada de los 

recursos suministrados; lo que permite reciclar recursos al FICAPRO de acuer 

do a la mecanica autorizada de su programa por los Comités Técnicos, de ambos 
fideicomisos. 

8. Oryan;...,; Especiales 

Ante la situación de emergencia que provocaron los sismos ocurridos el • 

19 J 20 de septiembre de 1985, el Gobierno Federal instrumentó 4 programas de 

reconstrucción, cuya acción benefició a cerca de 90 mil familias. 

La inmediata acción estatal dió origen al "Programa Emergente de Vivien

da Fase !", que estuvo dirigido a los sectores de damnificados que ten!an 

acceso a los organismos públicos de vivienda. As\ mediante este programa, !Ji 

FONAVIT, FOV!SSSTE, FOVI, PEMEX, CFE e JSSFAM - FOVIM!, asignaron viviendas y 
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créditos a los derechohabientes que resultaron afectados por los sismos. 

Las acciones del programa beneficiaron a 13,262 familias, otorgAndose 7,411 

viviendas y 5,851 créditos. 

El programa "Reconstrucci6n DemocrHica de T1ate1o1co", atendi6 a los 

damnificados de ese conjunto habitaciona1. Su acci6n comprendi6 la demoli 

ci6n de 8 edificios y la recuperaci6n de 9,218 departamentos, mediante obras 

de rep.araci6n en 5,004 departamentos ubicados en 60 edificios que registra

ron daños menores y en 4,214 departamentos localizados en 32 edificios con 

danos mayores. 

Los dos programas restantes tuvieron modalidades diferentes a los dos 

primeros. 

- Renovaci6n Habitacional Popular 

Fue un organismo público descentralizado de duraci6n temporal, con per 

sonalidad jurldica y patrimonio propios, creado por el Presidente de la Re

pública el 12 de Octubre de 1985, para atender a la poblaci6n que habitaba 

44,437 viviendas daiiadas por los sismos en predios expropiados. 

Los objetivos del programa se referían: 

- Reconstruir y organizar las zonas marginadas que fueron afectadas ¡xir 

los sismos en el O.F. con base en principios de reordenainiento urba-· 

no y desarrollo. 

- Establecer una polltica de desarrollo social que considerara la veci.!! 

dad del arraigo y tendiera a garantizar la propiedad y disfrute de -

una vivienda digna y decorosa, ordenar el uso an~rquico del suelo y 

dotar los servicios bAsicos de equipamiento urbano e infraestrucwra. 

- Combatir la especulaci6n del suelo urbano y promover su adecuado uso 

y destino. 

Dar congruencia a las acciones, financiamientos e inversiones que -

para el cumplimiento de metas prioritarias del programa realizacen -
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las depend~néias y:~ntldades de la Administr'aci6n POblica Federal y las 

de éstas ~on.las _de 10_5 s~cfor'es social y privado. 

· P~~d~;ilnterfor •. ei .. ar~anism~ rea.lizarh .la.s siguientes funciones_:_ 

- Úom'o~er,y:ej~cu'tar_programas de vivienda y de fraccionamientos, urbanos. 

de interés soi:ial. pára. clases populares de escasos recursos·. 

- Construir, reconstruir y conservar obra.s de infraest;uctura ~;~q~fp;mf~~ 
to urbano de conformidad .con las disposiciones aplicables; .. e· 

. -: - ; ·. __ ,:··:···:· _··:'/:::<: __ < _.·_·.:-
-Adquirir; enajenar;~ fraici~na~. urbanizar, permut~r Fcón~trÜiFsóbre los 

inmueb lés ~-~_b·~·~a-~·;· :-~~~~~i·~·s··:~-Onas- ~f~c~a,da_s_, q·ue- ·de·t~'f~~-~~'.~-~\-: ~~r~~-r~ma·. -

- Gestiona;,ob_~:n-~ry ~torgar créditos cumpliendo con las disposiciones -

legalé¿ exisfrrites,,_as! como promover el establecimiento de sistemas y 

l!neas}e crédititpara facilitar la adquisici6n de vivienda a los bene

fidarios. 

- Establecer los sistemas de apoyo técnico y financiero hacia los programas 

de autoconstrucción y regeneración de las viviendas afectadas, as! como 

para el funcionamiento de cooperativas de vivienda. 

- Coadyuvar en los términos que al respecto establezca la Comisión Nacional 

de Reconstrucción en la satisfacción de la demanda de suelo urbano, vi

vienda de interés social, infraestructura y equipamiento urbano, contri

buyendo a regular el mercado de los terrenos. 

Propiciar la participación de la comunidad en la ejecución de las accio

nes que se rea 1 icen, 

Su Junta de Gobierno estuvo integrada por representantes del DDF, SEDUE, -

SPP, SG, SECDGEF, BANDBRAS y el Banco de México, a través del FDVJ. 

Su patrimonio estuvo integrado por los recursos originados directamente p~ 

ra su ejercicio provenientes del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen

to (Banco Mundial), por las aportaciones de las dependencias o entidades de la 



103 

Administración Pública Federal y por las aportaciones de particulares que 

desearon colaborar. 

Fundamentalmente, Renovación Habitacional Popular benefició primeramente a 

las familias damnificadas que perdieron sus viviendas, cuyos predios fueron ex
propiados en los decretos del JI y 21 de octubre de 1985, y en segundo, a las 
familias que ocupaban las vecindades en el momento de decretarse la expropiaci6n. 

Se firmaron 3,569 proyectos de obra y 3,259 contratos de compra-venta, que 

cubrieron los programas de reconstrucción de vivienda nueva, rehabilitación y -

reparación menor. 

El ~rea social entregó 42,970 certificados personales de derechos. También 

se debe mencionar la renuncia de 408 titulares a sus certificados por haber re

cibido beneficios del INFONAVIT, FOVJSSSTE y FOVJ. 

Se operaron 3 programas de apoyo para la ubicación temporal de las familias: 

se dió alojamiento provisional, se apoyó con módulos de servicio; y se otorga -

ron ayudas económicas para mudanza y renta. 

El programa original de construcción y reconstrucción de 42,000 viviendas 

se amplió a 48,800 para apoyar a población damnificada de bajos ingresos de -

otros programas. 

El programa RHP entró en su fase de liquidación el 14 de abril de 1987 y a 

la fecha se rabian liquidado 342 personas (el 29.% de la plantilla apoyando su i!! 
corporación a 1 programa Fase 1 l). 

Renovación Habitacional Popular se liquidó oficialmente el 30 de septiem -

bre de 1987, quedando en proceso de perfeccionamiento su desaparición. 

Fideicomiso Prograaa f.E"9"11te de Vivienda Fase Ir 

El 27 de junio de 1986, la SEDUE y el üOF, suscribieron un Acuerdo de Coor: 

dinación para la realización del Programa Emergente de Vivienda Fase JJ. La5 
bases generales del acuerdo fueron: 
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l. Se requiére aten.der necesidades de quienes hab.itan inmuebles dañados -

por lcis· sismos,' .. qu{ no fu~ron comprendido~ ·en el decreto expropiatorio 

de octubre de 1985. 

2. La problemHica de vivienda de ese sector de la poblaciOn reviste ex

trema complejidad administrativa, jur!dica y social, por lo que es ne

cesario coordinar la participación de diversas instituciones as! como 

promover la organizaciOn social. 

Por ello conviene: 

l. Crear una Comisión Coordinadora como órgano de gobierno y una Coordin~ 

dora Especial dependiente administrativamente del FONHAPO como órgano 

ejecutivo del Programa Emergente de Vivienda Fase 11. 

2. Aportar coordinada y conjuntamente la SEDUE y el ODF los recursos nec~ 

sarios para el cumplimiento de los programas. 

3. Asumir las acciones que a esa fecha habla realizado el DDF por conduc

to de Servicios Metropolitanos (SERVIMET) y FIVIDESU. 

El programa inició sus actividades en septiembre de 1986, a partir de una 

estimación preliminar de la SEDUE y el DUF de 16,000 tamil ias que requerían -

atención. Con objeto de conocer la demanda real, se efectuó una convocatoria 

pública que arrojó 6,478 solicitudes de inmuebles. Se estableció un perfil -

de los beneficiarios y se determinó que se atender!an 12,686 familias acredi

tadas por el fideicomiso. 

Dada la 1 imitada capacidad económica de estas fami 1 i as, se concertó con -

fundaciones y organismos no gubernamentales la canalización de recursos para 

el pago de suelo y enganche, siendo la Cruz Hoja quien otorgó 1;1~s donativos por 

un monto total de 19,738 millones de pesos. 

En cuanto a la adquisición de la tierra, se tuvo serios problemas por exi~ 

tir una elevada proporción de irregularidad jurídica en la tenencia de los pre

dios y por las pretensiones económicas de los propietarios, pero la figura de 
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edificada y asignaba a los beneficiarios. 

_.-./ :- -. -· <: ," 
Como vivienda provisional,; se i.nst,alaron 40 campamentós y 4,365 habitaciO~:· 

nes de este tipo, benefici~ndose:á 'una tercera parte de los habitantes. 

Respecto a la construcc'ion;·.se financiaron dos tipos de programas: el d{ 

vivienda nueva y el de rehabilitaci6n. Los prototipos debieron ser simil'ares· a 

los de Renovaci6n Habitacional Popular, con algunas modificaciones para mejora

miento funcional y con el fin de aba.tir costos. 

Las altas tasas de inflaci6n de 1987 y las restricciones del INAH e IN8A -

en la ejecuci6n de las rehabilitaciones, propiciaron un incremento considerable 

de los costos, as! como en los tiempos de ejecución. 

En relaci6n a los aspectos administrativos, se tuvo una plantilla de pers,Q 

na 1 que en e 1 momento de mayores cargas de trabajo incorpor6 un tata 1 de 568 e!!) 

pleados por el Programa y 101 comisionados por parte de SEDUE, el ODF y ffilHAPO. 

Financieramepte, los recursos que se ejercieron ascendieron de 1986 a 1989 

a un total de 277,679 millones, de éstos 135,443 millones provinieron de crédi

to del Banco Mundial a través de BANOBRAS y FONHAPO, y los restantes 142,236 aj 

llones fueron fi sea 1 es, todos e 11 os presupuestados v! a FONHAPO. 

Respecto a la composici6n de 12,686 acciones del Programa, se construyeron 

10,360 acciones bajo el sistema de Concurso de Obra, se adicionaron 2,042 de -

otros Programas y 284 fUeron créditos para adquisición de suelo. 

El Fideicomiso Programa Emergente de Vivenda Fase 11, concluy6 su último -

trabajo de reconstrucción el 30 de junio de 1990, después de atender a 12,686 

familias. 



Y. FIDEICl»IJSO FOllDO llACI~ DE HABITACJOllES POPILVIES (FOICllAPO) 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares es un fideicomiso 

pOblico que forma parte de la administración pública paraestatal, coordinado ¡xir 

la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla; por lo que su organización y -

funcionamiento debe sujetarse a la legislación pública correspondiente. (Princ,i 

pa ]mente a 1 a LOAPF, LFEP y a 1 decreto de la SPP de 1 27 de febrero de 1979). 

Esta institución se creó por el acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en 

el Diario Oficial del 2 de abril y modificado el 23 de enero de 1985 y adecuado 

el 27 de marzo de 1987 y el 15 de abril de 1988 en función de las nuevas campe· 

tencias otorgadas al organismo. El fONHAPO se constituyó legalmente el 13 de 

ma¡o de 1981 mediante contrato de fideicomiso que celebraron la SHCP en su ca

racter entonces de fideicomitente único del Gobierno Federal (función que ahlra 

corresponde a la SPP) y el BANOBRAS como fiduciario, que aportó al patrimonio -

del nuevo organismo la totalidad de los activos correspondientes al hasta ento!! 

ces encargado fiduciario denominado Fondo de las Habitaciones Populares, cons

tituido en 1954 pdra sustituir al Fondo de Casas Baratas, creado en 1946 por el 

mismo banco y para los mismos fines. 

Desde entonces, bajo la rectorla de las pollticas de vivienda nacionales , 

el FONHAPO ha participado en los procesos de poblamiento que lleva a cabo los • 

sectores populares de más bajos e inestrables ingresos; promoviendo programas 

de vivienda progresiva, mejoramiento de la vivienda y apoyo a la autoconstruc -

ción, que son acciones incorporadas a la polltica de vivienda oficial. 

l. Consti tucifin 

Por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 2 de abril de 1981, se autorizó la constitución del Fideicomiso Fondo de Ha

bitaciones Populares con el objeto de realizar actividades de promoción y apoyo 

a nivel nacional para programas de vivienda popular. El contrato constitutivo 

estuvo firmado e 1 13 de mayo de 1981. 
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El Fideicomiso que se estableció co~Ó de,duracióri indefinida. presentaba las 
siguiente's ~ara~-tertSti¿as;,, _. - :- ~ ·· .. ·. _ · _ 

- Fi deiconii te~te:\rGÍlblerno Federal pe~ conducto d~ J.a SHÚ 'Íahora SPP). 

Fiduci·~~l~:i.ei.ÍÍANOBRAS ,. ·• >••'°" ::: ·•··· 
- Fidei~amis'~rf 6('~6~cis1~s • grup~s be~efi'.:i·~;·i'ris'.7de .·~()s' prog.ra~as·· de 

vie~~¡·~.Id:~;~rolY~ ~u~ rea~ice ei fidei~:mi:.ºJ ~,; , .\ , j" 
' :.~._;_::_ . ..'... :; .-.-. :· , ... · ·,·.•o ' : ··',_; ,_. 

; El patrim~~Jo d~Í fjdeiComiso 'quedó tn~~grado · c~n:·ci • • 

- : . . : 

l. Lo~·act·i~os totales del Fondo de Habitaciones Populares al 31 de dicie!!! 

.bre de 1980, ·según estados financieros dictaminados. 

2. Las aportaciones de cualquier tipo que efectúen el Gobierno Federal, las 

Entidades Federativas, los Municipios y entidades públicas o privadas. 

3. Los recursos provenientes de las operaciones del fideicomiso 

4. Los rendiemientos que se obtengan de las inversiones que forman parte -· 

del patrimonio fiduciario. 

5. Cualesquiera otras aportaciones, bienes muebles o inmuebles que por cual 
quier titulo legal adquiera el fideicomiso. 

l. l. -ificación, 1985 

Por acuerdo de la Secretarla de Programación y Presupuesto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dla 23 de enero de 1985; se aut.Q 

rizó al BANOBRAS en su car~cter de fiduciario, para modificar el nombre 

del organismo, denomin~ndosele Fideicomiso Fondo Nacional de Habitacio· 

nes Populares (FONHAPO); adem~s. se ampliaron los fines del fideicomi

so definiéndose los tipos de programas y lineas de crédito mediante los 

cuales se financian los programas de vivienda popular. El convenio mo

dificatorio se firmó el 12 de septiembre de 1986. 
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1.2. Alpliación de fioos, 1987 

Por acuerdo de fecha 27 de marzo de 1987, la Secretarla de Programa

ciOn y Presupuesto comunica a la Secretarla de Des~rrollo Urbano y 

Ecolo9!a la autorizaci6n de ampliaciOn de los fines del Fideicomiso -

para incluir el desarrollo de programas especificas de vivienda popu

lar mediante la constituciOn de fideicomisos de carkter popular. El 

convenio modificatorio fue firmado el 31 de marzo de 1987. 

1.3. Alpliación de fioos, 1988 

Por acuerdo publicado el 15 de abril de 1988 en el Diario Oficial de 

la Federaci6n, se autorizo a la SPP en su carkter de fideicomitente 

del Gobierno Federal para modificar el contrato del Fideicomiso para 

integrar dentro del FDNHAPO un "Fondo Nacional de Vivienda Rural" 

(FONAV!íl) cumpli~ndose los fines del organismo. El convenio modific~ 

torio se firmo el 14 de julio de 1988. 

2. llijetivos y fioos 

El FONHAPO tiene como objetivo b~sico atender las necesidades de vivien

da de la poblaciOn con ingresos mensuales menores de 2. 5. veces él salario m.1 

nimo preferentemente no asalariada. 

Los fines del Fideicomiso son, primeramente atendiendo al acuerdó modifi 

cataría de 1985: 

Financiar el desarrollo de programas de vivienda popular en las si

guientes modalidades: 

l. Reserva territorial 

2. Lotes y/o servicios 

3. Vivienda progresiva 

4. Vivienda mejorada 

5. Vivienda terminada 

6. Apoyo a la producciOn y distribuciOn de materiales 
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Estos programas se l levar~n, ,a .cabo mediante ef establecimiento de las e 

s'iguientes l lneas de crédito: 

l. PromociOn,,estu~ios_'Y:. 

2, Adquisicioll ci~ ~úe1~-:~ 
J. u~banizac1o'ri'-' · · ::,;· '''•··' 

4. EdificaciO~! ,< ,, . :'<·· 

. , ,· _,,_:·: ,_ 

Finá~c-iar los' programas· de vivienda de los organismos del sector Pú

blico''F'ederal, Estatal y Municipal; sociedades cooperativas y todas 

aquellas ·organizaciones legalmente constituidas que tengan como fina

lidad la construcciOn de vivienda popular. 

- Financiar la adquisiciOn y construcciOn de vivienda o conjuntos habi

taciona les populares, para que sean dados en arrendamiento. 

- Solicitar, recibir y adquirir suelo de cualquier régimen de tenencia 

y comercializar tierra con el fin de obtener recursos para la vivien

da popular y constituir sus reservas territoriales para el cumpli

miento de los programas. 

- Fomentar, apoyar y desarrollar mecanismos que permitan el abaratamif!!! 

to de insumos para la vivienda. 

- Otorgar financiamiento a programas de parques de materiales que se , -

integran como apoyo a la vivienda popular. 

- Descontar, redescontar o dar en redescuento titulas de crédito deriva

dos de préstamos otorgados en operaciones que tengan relaciOn con los 

fines del fideicomiso. 

- Garantizar la amortizaciOn y el pago de intereses de documentos o va

lores que, con intervención de instituciones de crédito, se emitan P.! 

ra destinar los recursos procedentes de ellos al cumplimiento de los 

fines del propio fideicomiso. 
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- Previo.el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, obterer 

créditos de cualquier fuente interna de financiamiento, en moneda na

cional, cuidando que las tasas de interés y demas servicios de las opg. 

raciones activas que permitan el debido pago de las operaciones pasivas. 

En ningún caso se podran obtener créditos de fuentes externas de finan. 

ciamiento. 

- Fomentar y participar en actividades cientlficas, técnica~i o ·de cua·l

quier otro orden, relacionadas con el servicio de habitaciones ·popu:fa.";; .· 

res; 

- Apoyar otras medidas de fomento, sostenimiento •. consulta; }~~~'di.~"Y,.P.'!! 
paganda del. servicio de habitaciones populares, y 

- En general promover el mejoramiento de las condiciones de ·h~·bi:t~c¡·6n:.: 
los sectores de poblaci6n econ6micamente débiles. 

As! como, atendiendo a las modificaciones de 1987 y 1988: 

- Desarrollar a través de la constituci6n de fideicomisos en que se afec

ten recursos del patrimonio del propio fideicomiso, programas especlfi

cos de vivienda popular que con caracter de temporal le sean encomenda

dos por las autoridades correspondientes y que por su naturaleza requig 

ran de un manejo independiente, tanto administrativo como firanciero.(76) 

- Financiar los programas de vivienda de productos agrlcolas, pecuarios, 

forestales y pesqueros de sector rural, con cargo a los recursos desti

nados a 1 FONAVIR. 

(76) Los fideicomlsos que FONUAPO constituya para este propósito, prevla la autortzac16n de su ór
gano de gobierno, no contendrán las caractcrlsticas que establece el artículo 47 de la LOAPF. 
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3. <Jri¡anizací6n 

3.1. Organo de Gobierno 

El órgano de gobierno del Fideicomiso es el H. Comité Técnico y de Distrl' 

buci6n de Fondos, el cual es presidido por el titular dé ·Ja SEOUE en su q_ 
lidad de coordinadora de sector, ademas cuenta con representantes de la 

SPP, en su calidad de fideicomitente, uno de la SHCP, uno del -FOVI; ast·c.!! 

como uno de la SECOGEF, quien funge como comisario; y un representante cl!l 

BAf:OBRAS en su calidad de fiduciario. Estos dos últimos concurren a las -

sesiones de 1 Comité con voz, pero sin voto. 

Por cada representante propietario, se nombrara un suplente. 

Son facultades del Comité Técnico y de Distribuc!ón de Fondos: 

- ,Establecer en cóngrtiencia con los programas sectoriales, las poltticas -

general~s y'.~efinÍ~ :liw¡írioridades a las que debera sujetarse la enti

dad ~~raestátal relativas a la producción, productividad, comercializa -

Clón, 'fln~~i~s; investigación, desarrollo tecnológico y administración g~ 
-.. nerai; ' . ' 

... Establecer las pollticas y lineamientos conforme a los· cuales el Fi.de·i-_ 

, comiso podra otorgar financiamiento. 

- ,Revisar y aprobar, en su caso, los presupuestos y los programas anuales • 

de Fideicomiso, asl como sus modificaciones, en los términos de la legis· 

!ación aplicable. 

- Aprobar, en su caso, las reglas de operaci6n del Fideicomiso. 

- Determinar en lo general las caracterlsticas de las viviendas para que 

puedan ser consideradas como habitación popular, tomando en consfderací6n 

que el valor de la vivienda popular a su terminación, no deber~ exceder -

de la cantidad que resulta de multípl icar por Bel salario mlnimo de un 

año vigente en la localidad en que se ubique la vivienda. A propuesta del 
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Comité Técnico el procedimiento para determinar el valor de la vivien

da popular podrA ser modificado por el 'Fideicomitente. 

- Cuidar que el financiamiento que se otorgue con cargo a las·.disponibi~· 

lidades del fideicomiso tenga tasas adecuadasa las carac'terlsÚcas de 

los beneficiarios. 

- Vigilar que los financiamientos que se otorguen con cárgo ~ las dispo

nibilidades del Fideicomiso tengan el carActer de recuperables. 

- Autorizar en cada caso el financiamiento que se solicite con cargo a 

las disponibilidades y el presupuesto del Fideicomiso. 

- Autorizar las modificaciones que impliquen un cambio de programa, una 

sustitución de garantla o Incremento en el monto autorizado de crédito 

por vivienda o del crédito total en veces el salario mlnimo. 

- Aprobar las reestructuraciones del crédito que afecten la tasa de rec_l! 

peraciOn real del FONHAPO, y otorgar facultades al Director General y 

Delegado Fiduciario Especial para que autorice las reestructuraciones 

que se consideren necesarios para asegurar la recuperaci6n, siempre y 

cuando no se afecte la tasa de recuperación real para el Fideicomiso . 

Lo anterior implicarA en algunos casos el cobro de una condición por 

reestructuración de pasivos. 

Autorizar se gestionen los créditos necesarios para el cumplimiento de 

los fines del Fideicomiso; autorizando a la vez el otorgamiento de las 

garanttas que en cada caso se requieran. 

- Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Di 

rector General con la intervención que corresponda a los comisarios. 

- Aprobar anualmente previo informe de los comisarios y dictamen de los 

auditores externos, los estados financieros de la entidad paraestatal 

y autorizar la publicación de los mismos. 
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- Aprobar lá estructura Msica de la organizaci6n de la entidad _paraest!

tál, y .las ·modificaciones que ·procedan a ld misma .. 

. '_, . 
. - Áútorizar. la constituci6n del Fideicomisos que sean necesarfos: para -el 

;desarrollo de programas especificas de vivienda popular qu~ con c~rac
·: t'er temporal le sean encomendados • 

.. > .. •.-... ,. 
· '-·~·:-J!.iitórizar•la creaci6n de comités de apoyo. 

---

-'Las- demisque le otorguen la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

_ .atrás disposiciones aplicables y el contrato constitutivo. 

3.Z. Director General y Delegado Fiduciario Especial 

Como se mencion6 en el capitulo 2, la instituci6n fiduciaria tiene las -

facultades para designar un delegado fiduciario especial, director o ge

rente, a quien puede remover libremente con la categorla, facultades y 

remuneraciones que ella misma determine. 

En este caso, el nombrado Director General y Delegado Fiduciario Especial 

tiene las siguientes facultades: 

- Dirigir las actividades operativas del Fideicomiso, admi~istrar. y_'rec_ 

presentar legalmente a la Entidad. 

- Formular los programas institucionales de corto, mediano Y largo plazo, 

as! como los presupuestos de la entidad y presentarlos para su aproba

ci6n al 6rgano de gobierno. 

- Presentar peri6dicamente al 6rgano de gobierno el informe del desempe

ño de las actividades de la entidad, incluido el ejercicio de los pre

supuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondie.!! 

tes. 
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e Autorizar las modificaciones de créditos que no impliquen cambios de -

programa,··sustitución de garantia o incremento en el monto autorizado 

de ,crédito por vivienda o del crédito total en veces el salario minirm. 

- Autorizar las reestructuraciones de crédito cuando éstas sean necesa -

- rias para garantizar la recuperación siempre y cuando no se afecte la 

tasá_ de recuperación real para e: FONHAPO. Estas reestructuraciones -

serfo--informadas al Comité Técnico y de Distribución de Fondos. 

- Las demas que le otorguen la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

otras disposiciones aplicables y el contrato constitutivo. 

3.3. Oficinas Centrales 

El area central del Fideicomiso se compone de seis unidades administratj_ 

vas que dependen de la Dirección General: 

- Gerencia de Crédito 

- Gerencia de Finanzas :¡Administración 

- Gerencid de Planeaci6n 
- Coordinación de Delegaciones 
- Coordinaci6n Juridica 

- Contraloria Interna 

Las funciones de estas oficinas son las relativas a la planeación, di

rección, normatividad, coordinación, supervisión y control del ejercicio pres!! 

puestal, la operación y la recuperación crediticia. 

3.4. Collité de Crédito 

El FONHAPO cuenta con un Comité lnterno de Crédito, que tiene como fun

ción principal, sancionar las solicitudes de créditos y solicitudes de 

modificación que seran presentadas a la aprobación del Comité Técnico o 

del Director General, segün corresponda. Asimismo, dicho Comité anali
zara el avance de los programas y el ejercicio de los créditos, ademas 

de que definira las medidas correctivas pertinentes. 
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El Comité Interno de Crédito ser~ presidido por el Director Genera·l o, 

por .. instrucciones de éste, por el Gerente de Crédito. Forman parte de 

él: el Gerente de Crédito, el Gerente de Finanzas y Administración, el 

Gerente de Planeación, el Coordinador de Delegaciones, el Contralor In

terno y los Subgerentes de la Gerencia de Crédito. Los integrantes- po

dr~n ser representados por los funcionarios que ellos mismos designen. 

3.5. Delegaciones 

A las Delegaciones Regionales les corresponde represe~tar al FONHÁPO· a 

nivel regional en la difusión, fomento, observancia' y cumplimlento de -

sus objetivos, politicas y metas. 

Ellas estan a cargo de la función operativa del crédito, que abarca las 

fases de aprobación, contratación, ejercicio y recuperación. 

Existen diez Delegaciones Regionales en .las siguientes 

cuyos titulares dependen de la Dirección General: 

l. 

11. Durango, Dgo. -

Zacatecas. 

11 l. 

IV. 

v. 

VI. 



México· 

tropolitan~ de la Ciudad de México. 

3.5. llrganizaci6n Especial 

Los Fideicomisos y Programas Especiales que se han constituido para fi-' 

nes especlfi cos, 'ºn parte también de 1 Fideicomiso. Así, el Fidei comi -

so Programa Emergente de Vivvienda Fase ll, para la atención a damnifi

cados de los sismo de 1985, m> f.1 Fideicomiso de liquidación del Pa

trimonio Inmobiliario (FlPAIN), y el Fondo Nacional oo la Vivienda Rural 

(fONAV!ll), constituyen unidades de coordinación especial dependientes -

de la Dirección General. 

- Fideic..iso de Liquidación del Patri-io JrmobiliariD (FIPAlll) 

Esta entidad se coostituyó por acuerdo del Ejecutivo federal el 15 de julio 

de 1987 como fideicomiso específico y temporal, de operación autónoma para la 

ejecución del programa de liquidació11 del patrimonio inmobiliario del fONHAPO. 

(77) Las cani.cter[stlcas de este Udelcomiso se mencionaron en el capitulo anterior, por lo que 
se excluyen de este apartado, 
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Su contrato se firmó el 31 de agosto del mismo ano; lo celebraron en CE_ 

lidad de fideicomitente el BANOBRAS como fiduciario en el FONHAPO por cuenta y 

orden del Gobierno Federal, y el propio BANOBllAS como fiduciario; ademas de la 

intervención de la SEDUE como coordinadora de sector. 

El objeto del FIPAIN es "real izar todos los actos necesarios tendientes 
a liquidar el patrimonio inmobiliario que se desprende de los activos dictaminE_ 

dos al 31 de diciembre de lg8o, que fueron asignados al FONHAPO, asl como los -

inmuebles que fueron adquiridos posteriormente, con excepción del conjunto urbE_ 

no "presidente Adolfo López Mateos" en Nonoalco, D.F." 

En base a su contrato y estableciéndose una prórroga, la liquidación del 

FIPA!N esta prevista para el 31 de agosto de 1990. 

- Fondo llacional para la Vivienda Rural (FOllAYIR) 

Este Fondo se creó por acuerdo del Ejecutivo Federal el 15 de abril de -

1988, en el que se modificó el contrato de FONHAPD para integrar en él al 

FONAVIR. 

Para su operación se creó un Subcomité Técnico con representantes de SE
DUE, SHCP, SPP, SAl!H, SHA, BANOBRAS, y uno mas como invitado de la CNC. 

El objeto del FONAVIH es "el establecimiento de sistemas de financiamie!! 

to, que permitan otorgar a la población rural campesina crédito barato y sufi

ciente, para contar con una vivienda digna y decorosa. 11 

El FONAVIH se rige bajo los mismos principios y pollticas del FONHAPO, 

con la premisa de que atiende exclusivamente a la población rural campesina. 

4. Programas y lineas de Crédito 

El FONHAPO otorga créditos con base en la apertura programHica que apa
rece en la tabla I, al cual tiene como objetivo dar respuesta a la diversidad -

de problemas de vivienda de la población bajos recursos a partir de una combinE_ 

ción flexible de programas y lineas de crédito. Los programas se ofrecen en las 



siguien.tes .mod.a l idades: 

·-.. Lotes ;¡ servicio·s 

- Vivienda progresiva 

- Vivienda mejorada 

- Vivienda terminada 

- Apoyo a la producci6n y distribución de'máte~iales 

Los programas anteriores se definen de la 

- Lotes y servicios 

Financiamiento de fraccionamientos .populares 

tura individual o comunal que se podra dotar 

ficaci6n de una vivienda provisional. 

- Yiv;enda progresiva 

Créditos para la edificaci6n de vivienda con 

tir de una 

mOltiples. 

- Yiv;enda 1111!.iorada 

Este programa tiene tres modalidades de financiamiento: 
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1- llejora.iento de asentaaientos existentes. - Moda 1 idad que opera median. 

te obras de ampliaci6n, rehabilitación, mejoramiento de las condicio

nes sanitarias de las viviendas; introducci6n o mejoramiento de reó:s 

de infraestructura; asl como la protección jurldica de los poblado -

res a través de la adquisici6n del inmueble. 

z_ Adquisicilin de vivfonda a terceros.- Préstamos para la compra de vi

viendas por los propios inquilinos agrupados en organizaciones legal

mente constituidas. 
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3. Vivienda dañada.- En aquellos inmuebles que las requieran se podrAn -

financiar, adem~s de la adquisición del inmueble, obras para su mej_Q 

rami ento, rehabi 1 itaci ón o reconstrucción. 

- Vivienda te,...inada 

Financiamiento para la edificación de vivienda que en un proceso único

de contrucción, cumpla con las necesidades de ~rea construida, privaci

da y servicios. 

TABLA 1 

APERTURA PROGRAMATICA DEL SISTEMA CE OTORGAMIENTO DE CREDITOS 

~ 
Es ludios, Adquisición Urbanización Edilicaclbn Apoyo a la 

Proyectos y de Suelo AUIO· 
Centros de construcción 

o 

Asesorla . 
s 

1 1.1 1.2 1.3 

Lotes y • • • Servicios 

2 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 . Vivienda • .,, • • • • e Progresiva . ., 
> . .,, 

3 
' ~ 

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 
Vivienda • • • ~ Mejorada • • il' 

ii. 

4 4.1 4,2 4.3 4.4 

Vivienda • • • • Terminada 

. 5 5.1 5.s· . Apoyo a la 

~ Producc16n y • • ~ 01stribuc16n de 
Materiales 

•NOTA: Eslos crf!d11°' son Reracc1ona11os, de Hab1htac10n y A~lo. 
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- Apoyo a la producción y distribuci6n di! atteriales 

Mediante este programa se apoya la instalación o habilitación. de parques 

de materiales en que se produzcan y distribuyan materiales y componentes Msi -

cos para la construcción de vivienda popular, otorgando créditos que coadyuven a 

la adquisición de maquinaria y quipo y la realización de obras civiles necesa -

rias para la operación y avlo que permitan sufragar los costos de operación inj_ 

ciales constituyendo un capital de trabajo. os¡ 

Para alcanzar los objetivos de cada uno de los programas, se financian -

una o varias lineas de crédito de acuerdo a las combinaciones que se muestran en 

la tabla 1. 

Dichas lineas de crédito se pueden financiar integralmente o por etapas 

dependiendo de los avances enla definición de los proyectos, la capacidad oper~ 

tfva de los acreditados, la capacidad de pago de los beneficiarios y de la di~ 

ponibilidad de recursos por parte del FDNHAPO. 

Su definición esU en función de las necesidades especificas de las fami_ 

lias que se apoyan y de su capacidad de pago. 

- Estudios y proyectos. 

Esta linea de crédit0 tiene las siguientes modalidades: 

l. Proyectos para progranas de vivienda: Documentación formulada con el 

propósito de darle sustento técnico, social, financiero, jurldico y 

administrativo a los proyectos que ser~n propuestos al FONHAPO para su 

financiamiento. 

(78) Este progrmua sólo se financiará cuando los parques de matcrlales estén ligados a un progrn
ma de Vivienda en los 1¡ue el volumen de l!l.:lteriales justifique la adr¡ulsldón del equipo co
rrespondiente. Se Cinandar.1 a los acreditados que denuestrcn a satlsfacción del FONllAPO su 
cupacidild oper.itlva para este tipo de programa. 

Además, los ac:rcdit11dos se comprometen a vender sus productos n los programas de vlvientl.i f! 
nanciados par FONllAPO otorgando al mcn,ps un 10\ de descuento respecto a los precios prornc1Jio 
de mercado de la localld.:id. 
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z. Centros de Asesoría: Financiamiento para la instalación y operación 

de Centros de Asesorl a que apoyen de manera integra 1, es decir, en • 

lo técnico, jurldico, social, financiero y administrativo, a los 

acreditados del FONHAPO en el desarrollo de los programas financia -

dos. Asimismo, los empleados de FOHNAPO no pueden formar parte de 

ellos, a menos de que tengan un año de haber terminado su relación -

laboral. 

- Adquisición de suelo 

Para la compra de terrenos con el fin de desarrollar programas defini

dos de vivienda, se da crédito para que se inicie.nen un plazo m~~imo de g • 

meses. 

En programas de vivienda mejorada se puede dar financiamiento para el 

pago de la tierra en procesos de regularización a fin de dar seguridad jurldi 

ca a los habitantes. Asl como también se puede dar financiamiento para la -

adquisición de viviendas por parte de sus inquilinos. 

Para la adquisición de suelo se requiere de una evaluación técnica, fi 

nanciera y jurldica de diferentes alternativas, a fin de financiar la adquisi 

ci6n de terrenos que ofrezcan los menores costos totales, habilitación de in

fraestructura primaria, urbanización y desplante de viviendas, que tengan un 

mejor acceso a servicios públicos y zonas de trabajo y cuya adquisición sea -

jurldicamente viable. En este respecto, esta linea de crédito financia tam

bién los gastos de escrituración. 

La superficie autorizada a adquirir, estar~ sujeta a la capacidad del 

acreditado para desarrollar, en sus distintas etapas, el programa de urbani

zación y/o edificación, y a la existencia de una demanda comprobada. 

- Urbanizaci6n 

Se refiere a la adecuación del suelo dotando a los predios, ya sea en 

forma individual o colectiva, de todos o algunos de los siguientes servicios 
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·públi~os: agua ~ota~i~.·drenaje, enenrgla eléctrica, álumbrado'público:•pavi~ 
mentaci ón ,' gÚ~rn\'í:i~n~s y banqÚetas. 

'· .. _::;'::.::-:.:_;:;-,:· .,··· - ·.·, _- - . 

el programa de mejoramiento, se incluye la ~odalidad de introducción 

o :reliab{litación 'de las redes de servicios públicos internas de asentamiento. 

El FONHAPO en ningún caso financia obras de cabecera, por lo tanto es 

responsabilidad del acreditado asegurar que ~stas existan en el momento que se 

requiera efectuar las conexiones correspondientes que garanticen el buen fun

cionamiento del desarrollo financiado. 

- Edificaci6n 

Para la vivienda progresiva, es la construcción de la estructura y del,i 

mitación de espacios con las mínimas instalaciones y acabados que ofrezcan CO,!! 

diciones de habitabilidad en una primera etapa de la vivienda. 

En el caso del programa de vivienda mejorada incluye con5trucciones di

versas de ampliación, rehabilitación, reconstrucción, renovaci6n y mejoramien
to de las instalaciones hidrfolicas, sanitarias y eHctricas. 

Asimismo, mediante un estudio de factibilidad y por aprobación del Co

mité Técnico, se puede considerar la modalidad de arrendamiento en el progra

ma de vivienda terminada. 

- Apoyo a 1 a autocans trucci 6n 

Esta línea de crédito opera en dos modalidades: 

l. La dotación de paquetes de materiales para la construcción o reha

bilitación de viviendas. 

2. Parques de materiales financiados bajo el programa de apoyo a la -

producción y distribución de materiales. 
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Es importante mencionar que, dentro de esta 1 !nea de crédito, en coordj_ 

naciOn con los gobiernos y organismos públicos, se pueden otorgar paquetes de 

materiales y/o servicios con créditos a la palabra mediante un mecanismo re

volvente. 

- PoHtica de vivienda en renta 

Se considera como vivienda popular en arrendamiento a aquélla destinada 

a satisfacer las necesidades habitacionales de vivienda en renta que se prese.!!, · 
tan en los sectores de la poblaciOn que perciben ingresos superiores a 2.5.ve
ces el salario mlnimo y se ubiquen prioritariamente en localidades con alta 
proporciOn de poblaciOn flotante. 

El FONHAPO considera la modalidad de arrendamiento en el financiamiento 

de nuevos programas de vivienda progresiva y terminada. 

Los programas podran incluir, ademas de la construcción de las vivien -
das en si, la adquisiciOn y urbanización del terreno, aunque se atenderan de 

manera prioritaria los programas que se desarrollen en predios urbanizados. 

Por ningún-motivo el Fideicomiso se avoca a la construcción y adminis -
traciOn directa de inmuebles para arrendamiento. 

Las condiciones de financiamiento son las mismas establecidas en el re_?. 
to de los programas, dependiendo del monto financ1ado y de la legislación lo-· 
cal vigente en materia de arrendamiento. 

El arrendamiento de los inmuebles se realiza mediante contratos de 

arrendamiento; y mediante convenios modificatorios se pactaran los incremen -
tos de renta; ambos documentos deben ser autorizados previamente 
FONHAPO. 

por el 

El FONHAPO no permite el subarrendamiento de las viviendas ni los tras

pasos de los contratos de arrendamiento. Incurrir en lo anterior es causa de 
rescisión de contrato. 
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- Llneil de crédito a la palabra 

Esta _innovadora linea de crédito surgió como un compromiso pol ltico~social 
hecho por el Lic. Carlos Salinas de_.Gortari durante su campaña electoral ante 

ciudadanos de escasos ingresos de zonas rurales y urbanas del pals. 

Incorporado a la estructura crediticia del FONHAPO, actúa bajo tres pri!! 
cipios rectores: reconocer la confianza en la palabra de personas de escasos 
recursos; simplificar los tr~mites para el otorgamiento de créditos y aprov.!!_ 
c_har la capacidad de autoconstrucción de los beneficiarios. 

Esta linea de crédito funciona en forma de un crédito por parte del 

acreditado (79), otorgando financiamientos a beneficiarios individuales, con 
montos pequeños, a corto plazo, para la adquisición de materiales para la 
construcción y con el mlnimo de requisitos administrativos. 

Su operación requiere de un sistema financiero que contempla dos modal i
dades, un esquema FONHAPO - Acreditado y otro Acreditado - Beneficiario de c2_ 

r~cler di ndmico que 1 e permite al acreditado tener revo l venci a 
1 

una recupera
ción en un plazo no mayor de 3 años, un monto de préstamo de hasta 225 veces 
el salario mlnimo diario regional y con una afectación mfaima del 15% del in
yreso familiar del beneficiario. 

FONHAPO puede financiar hasta el 100% del crédito, y en caso de existir· 

aportación por parte del acreditado, el costo mfaimo por acción no· rebasa _las 
225 veces el salario mlnimo diario regional. 

(79J Se consideran acreditados: 

fldelcomlsos. 
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5. Sujetos de Crédito y Beneficiarios finales 

5.1. Sujetos de crédito reconocidos 

Para la operaci6n del Fideicomiso se reconocen los siguientes.sujetos de 
cr~dito: '~e~ ..... 

- - -- ,. -·-·-:,_·,_: 

- Organismos de la Administraci6n PúbliCa ~~~tl"aii.~ada/.· .-.'° .. ',<'~, : : 

- Gobiernos de los Estados, Municipios.y EntidadÉisº:Cie lá ~cl~ini~tr;ci6n -

Pública Paraestatal y Paramunicipal. 

e Sociedades cooperativas. 

- Fideicomi~os que tengan entre sus objetivos la construcci6n y/o admini! 

traci6n de vivienda popular. 

- Organizaciones sociales y mercantiles legalmente constituidas que reali_ 

cen programas de vivienda. 

5.2. Caracteristicas de los beneficiarios 

Los beneficiarios finales de los financiamientos deber&~ cumplir con el -

siguiente perfH: 

- Ser persona ffsica, preferentemente no asalariada, y mayor de edad. 

- Tener un ingreso .total no mayor de 2.5 veces el salario m!nimo regional 

diario. 

- No poseer propiedad inmobiliaria en la localidad en cuesti6n, excepto -

en el caso de programas de vivienda mejorada. 

- Tener dependientes econ6micos directos. 

- Tener arraigo en la zona. 
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6. Sistema ele Otorgamiento de Crédito 

El Sistema de Otorgamiento de Crédito es un proceso clasificad.o en varias 

fases.. cuya secuencia facilita al acreditado la tramitación de un financiamie!! 

to. Este Sistema considera de manera integral los aspectos financieros, soci_!! 

les, técnicos y jur!dicos, que se expresan en las siguientes pol!ticas: 

6:1. Polftkas Financieras 

Canalizar la mayor parte de los recursos a acciones de bajo costo a fin 

de beneficiar a un mayor número de familias de menores ingresos. 

- Aplicar un esquema financiero y condiciones de pago que se adecuen a la 
capacidad de pago de los beneficiarios, permitiéndoles conocer el monto 

de sus pagos y el plazo de recuperación. 

e Operar con condiciones de crédito que impliquen a pagos equivalentes C.Q 

mo m~ximo al 25% del ingreso del jefe de familia. 

··Obtener niveles de recuperación que permitan al organismo financiar la 

·construcción de dos viviendas con lo que se recupere de los créditos · 

.. con_cedidos previamente a tres familias. 

• De ser autorizados, orientar los subsidios a la población de menores i!! 

gresos dentro del estrato socio-económico atendido por el Fideicomiso. 

- Estimular Jos mecanismos de ahorro previo para la vivienda. 

6.2. Po Hticas Socia les 

- Asegurar que los recursos subsidiados con que se financian los progra -

mas de vivienda se destinen efectivamente a población que cumpla con el 

perfi 1 de beneficiarios defini'do por el organismo. 
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diante acciones de vivienda a bajo costo y buena cal.idad. 

- Financiar programas en que se ofrezca a los beneficiarios, por un mis

mo costo, la mejor combinación de ubicación, alca11ces de urbanización, 

superficie de lote, alcances de edificación y superficie construida y 

potencial, de acuerdo a los requerimientos de las propias familias. 

- Impulsar la generación de alternativas técnicas de diseño y utilización 

de materiales que permitan la edificación de viviendas, con mayor esp!!_ 

cio útil con una misma inversión, logren el desarrollo de obras en me

nores tiempos, faciliten el crecimiento de las viviendas y se adecuen 

a las condiciones flsicas y climaticas de la localidad. 

- Financiar únicamente programas que se enfoquen a satisfacer las necesi 
dades prioritarias de habitabilidad y en los que estén previamente de

finidas las posibilidares, proyectos ejecutivos y costos de la progresf 

vidad de los servicios y de la vivienda. 

- Asegurar la dotación de servicios en los programas financiados, propf 

ciando unidades habitacionales que permitan a los beneficiarios ocupar 

de inmediato los inmuebles financiados. 
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- Apoyar programas en las ~reas de crecimiento previstas por los· Planes· 

de Desarrollo Urbano, considerando a los programas de vivienda como -

agentes activos de la ejecución de los Programas de Desarrollo Urbano. 

- Apoyar programas en que se cuente y aproveche la capacidad de infráes

tructura existente y se disponga de la accesibilidad a los ser.vicios " 

públicos y lugares de trabajo, asl como los que permitan evitar el de-. 

terioro de las viviendas existentes. 

Enfocar la mayor parte de los recursos hacia las regiones y localida -

des definidas como prioritarias enlos Planes y Programas de Desarrollo. 

6.4. PoHticas Juridicas 

- Lograr que los financiamientos del FONHAPO se ajusten a las normas le

gales vigentes de los niveles Federal, Estatal y Municipal que corres

pondan. 

- Financiar programas en que los beneficiarios obtengan la seguridad ju

rldica en la propiedad. 

- Otorgar craditos enlos que los recursos del FONHAPO queden debidamente 

gara_nt_i zados y puedan ser recuperables. 

- Concertar con las autoridades competentes mecanismos de s impl ificaci ón 

administrativa para la obtención de la documentación necesaria para la 

adquisición de inmuebles y/o la construcción de zonas habitacionales. 

6.5. Fases del Sisteaa de Otorgamento de Crédito 

6.5.1. Factibilidad crediticia y aprobación 

En es.ta fase se define la factibilidad del financiamiento solicitJI. 

do, se comprueba que los elementos que constituyen la solicitud e~ 
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tén presentes, para que los aspectos sociales •. técnicos,· fin'ancie-. 

ros y juddicos sean consistentes entre si, y se v~~ifi.~a 9J'e}a~ 
s.olicitudes cuenten con las siguentes caractedsticas·: 

"·.:.,· 
''"'"·'::.'.:.. 

- Tierra apta para el desarrollo del programa y d~fini~id~ 0 p.re\i'~.i' 
nar de los alcances del proyecto; 

~ iiarantla del crédito; 

-- Personalidad jurldica del solitante; e 

Jdentificaci6n de la demanda con cumplimiento del perfil socio

econOmico establecido por el Fideicomiso definiendo la capacidad 

de pago para establecer el monto maximo a financiar. 

Definida la factibilidad crediticia y previa sanción del Com1té de Cré

dito, se integra la solicitud de financiamiento.de acuerdo a los requi

sitos establecidos para cada uno de los programas y lineas de crédito. 

Una vez integrada, el Director General y Delegado Fiduciario Especial 

somete la solicitud de crédito a la consideración del H. Com1té Técnico 

y de Distribución de Fondos. 

- llontos y Condiciones Financieras de Aprobaci6n 

Para cada solicitud se autoriza un monto incial y un monto escalado por 

acción y por el total del crédito los cuales esUn expresados en veces 

el salario mlnimo regional diario u otras condiciones financieras, que 

apruebe el Drgano de Gobierno. 

llonto Escalado Aprobado.- El monto escalado sera el limite maximo de -

crédito. El monto escalado por acción se determina en función del ni

vel de ingreso de la demanda captada o de la población a beneficiar. 

llonto Inicial Aprobado.- El monto inicial se expresa en veces el sala -

rio mlnimo o cualesquiera otras unidades de cuenta que apruebe el Comi

té Técnico, y servira de base para la definición de los alcances técni

cos de los proyectos. Dicho monto inicial se define con base al monto 
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escalad.o y la perspectiva de inflación para el desarrollo de la obra. 

- Cond;cfones Financieras de AprobacHin 

Las condiciones financieras del crédito se establecen en funci6n del 

costo escalado por acci6n en veces el salario m!nimo diario. En ca

so de haber cambios, las condiciones financieras se adecuan a lo que 

al respecto apruebe el Comité Técnico. 

- Integración de la De=anda para Aprobación del Coaité Técnico 

En lo que corresponde a 1 proceso de integraci6n· de la demanda, su veri

ficación se inicia en la fase de la factibilidad crediticia en términos 

del cumplimiento del perfil socio-econ6mico, la de su capacidad de pago 

en relaci6n al monto del financiamiento solicitado y de la aceptación -

del producto de vivienda que se ofertarA. Los acreditados del sector -

público deberAn identificar el tipo de demanda dispersa y/o de sectores 

espec!ficos de población. Para los acreditados del sector social se r_!t 

quiere que tengan integrada al menos un 80% de la demanda. 

Para grupos sociales sólo se pueden autorizar financiamientos menores -

de 550 acciones. 

6.5.2. Desarrollo del Proyecto y contrat.aci6n 

El objetivo de esta fase es lograr que la contratación de los 

créditos aprobados por el Comité Técnico, esté respaldada por un 

proyecto ejecutivo integral, congruente con los montos aprobados 

y la capacidad de pago de los beneficiarios. FONHAPO puede su

pervisar la integración total de crédito para que se ajuste a los 

montos iniciales autorizados. 

De resultar necesario, se establece la posibilidad de contratar 

el crédito por etapas. 
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A partir de la fecha de la aprobaci6n, los acreditados disponen 

de un periodo m&ximo de seis meses para contratar el crédito. 

- Kontos y Condiciones Financieras de Contratación 

Los honorarios de estudios y proyectos se establecen con base 

al programa y 1 !neas de crédito que contemple el crédito. 

FONHAPO sanciona los alcances del proyecto Y, el ,monto,, a ,contr~' 

tar. 

·' .,·"·"'· ''•.' -·'·:, -= 

Los proyectos no financiados por, FONHAPO d~be1(cu~plfr<P~;il 
autorizaci6n con las normas y' requisitos' ,eiitabieCj'd~s': :,;'p~r ', 

FONHAPO. 

Al momento de la contrataci6n se establee~ t~:mo~i~~lli~Í~l y, 

un monto escalado tope en pesos. 

El piso financiero o monto inicial de contrato, est& en funci6n 

del presupuesto de los ganadores de los concursos o del presu

puesto que autorice el FONHAPO para obras por administraci6n. 

El techo financiero en pesos se calcula con base al piso o mon 

to inicial de contrato, considerando el programa de obra, el -

calendario de avance financiero, los porcentajes de materia les 

y mano de obra de las tarjetas de precios unitarios, y la estj_ 

maci6n de incrementos en precios de materiales y de aumentos a 
los salarios m!nimos. 

- Condiciones Financieras de Contratación 

Las condiciones financieras que se estipulen en el contrato de 

crédito, estar&n en funci6n del monto total escalado por acci6n 

en veces el salario mlnimo de la fecha de contrataci6n. 
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6.5.3. GaranUas y Fianzas 

Para la contratación, los Gobiernos Estatales y Municipales y sus 

organismos púb 1 ices, garantizan 1 os créditos que. se 1 es otorguen

mediante: aval del Gobierno Estatal; permiso del Congreso .Estatal 

para contraer pasivos y afectar sus participaCicines en lOs impue2_ 

tos federales a Estados y Municipios; y el registroante. h Se

cretarla de Hacienda y Crédito Público de tales afectaciones, mi2_ 

mas que serc1n en veces el salario mfoimo diario~ 

Los grupos sociales al momento de la contrataciOrÍ ·at~rgan cualqii.e 
-,·-·-"·,-· -·.-- ._ "·- . -- ••. 

ra de las siguientes garantlas: 

- Garantla hipotecaria 

- Garantla fiduciaria 

En todos los casos los acreditados otorgan adicionalmente Una ga

rantla quirografaria (firma del acreditado). 

Cualquier tipo de garantla distinta a las anteriores, debe sorne -

terse a la aprobación del H. Comité Técnico y de DistribuciOn de 

Fondos. 

- Fianzas, Estudios y Proyectos 

Para la primera entrega de recursos, el acreditado debe presentar una -

fianza por el 100% del monto de la primera entrega y una fianza de cum

plimiento por el 10% del contrato con una vigencia de un a~o. Estas fia.'1. 

zas las contratan los responsables de elaborar los proyectos y ser~n 

favor del acreditado y/o el FONHAPO. 

En las obras por admini straciOn directa, el acreditado contrata una fía!! 

za a favor del FONHAPO por el 100% de anticipo para garantizar su correc

ta aplicación. 
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6.5.4. Mjudicacrnn de Obra 

Es requisito para la contrataci6n de los créditos que otorgue el 
FONHAPO que las obras sean asignadas a los ganadores de los con
cursos pOblicos que convoque y desarrolle el acreditado. Este -
requisito se aplica independientemente de que el acreditado ten
ga o no obligaci6n legal para concursar las obras. 

En el desarrollo de

buciones: 

- El 

- El FONHAPO tiene la facultad de señalar en todo momento las -
anomallas que identifique durante el proceso del concurso; 

- En caso de incumplimiento por parte del acreditado, de las nor 

mas y procedimientos establecidos, el FONHAPO se reserva el d~ 
recho de conlrataci6n. 

- Lineamientos B.isicos 

Los 1 ineamientos b~sicos que rigen el desarrollo de los concursos son -

los siguientes: 

L ~ntos normativos.- Los concursos deben realizarse estrictamente 
bajo los lineamientos que se detallen en los siguientes documentos: 

- "Gula de Concursos de Obra para Créditos FONHAPO" 

- "Gula de Concursos de Suministro de Materiales de Créditos FctltW'll'' 

- "Modelo de Paquete Técnico de Concursos de Obra de CrédftDS FC»W'(Y' 



- "Modelo de Paquete rncnico de Concursos de Suministro de Materia
les de Créditos FONHAPO" 

2. Requisitos para convocar.- Previo el lanzamiento de la convocat<ria 
el acreditado debe cumplir con los requisitos de contrataci6n y -

contar con la aprobaci6n de la siguente documentaci6n relativa al 
concurso: 

- Convocatoria 

- Paquete técnico 

- Presupuesto base 

- Programa de obra. 

J. Cmvocatorias.- Publicaci6n de la convocatoria de acuerdo al mode
lo establecido por FONHAPO, durante tres dlas consecutivos en dia
rios de amplia circulaci6n nacional y de uso frecuente para el la)! 
zamiento de convocatorias, y m1nimo un d1a en un diario local. 

4. l\cceso a 1nfomad6n.- Facil i dfad de acceso a representantes de 1 -
FONHAPO a cualquier documentaci6n del concurso y de los participa)! 

tes. 

5. Evaluación.- Presentaci6n de la evaluacl6n del concurso al FONHAPO 

para su aprobaci6n antes del evento del fallo con la anticipaci6n
que solicite el Fideicomiso para su revisi6n. Si la evaluaci6n -
realizada no se ajusta a los lineamientos señalados por el FONHAPO 

éste se reserva el derecho de contrataci6n. 

6. lloc1a?11taci6n.- Entrega del acreditado al FONHAPO de la siguiente

documentaci6n relativa a los concursantes: 

Slntesis curricular 

- Presupuesto y tarjetas de precios unitarios. 
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7. Concursos desfortos.- Si un concurso se declara desierto se,tendrA 

que convocar nuevamente. 

Sólo de manera excepcional, previa aprobación por el Comité Técnico y 

cuando por las caracter!sticas del crédito relativas a la tipolog!a -

del programa, tamano y/o ubicación no sea factible que se concursen las 

obras, el FONHAPO puede autorizar que se realicen por administración -

di recta. 

6.5.S. Integración de la dellanda para contratación 

Los mecanismos y criterios pára la adjudicación de las acciones, 

deben ser definidos por el acreditado desde la contratación del 

crédito y aprobados por el Fideicomiso. 

Respecto a organismos del sector público o privado, el acredita

do debe presentar el padrón de los beneficiarios del programa, -

integrado cuando menos al 50% en relación al número de acciones. 

Se responsabiliza también de integrar los expedientes individua

les de los beneficiarios, cuidando que se realice bajo los line2_ 

mientes que para tal efecto establece el Fideicomiso. Es neces2_ 

ria que en esta etapa se formalice la modalidad de organización

que la aprobación beneficiaria adopta para el seguimiento y apo

yo del programa. Los mecanismos y criterios para la adjudicación 

de las acciones deben ser acordados por el acreditado en esta f2_ 

se. 

Respecto a grupos sociales, el acreditado debe demostrar documen 

talmente su membres!a, el cumplimiento del perfil socio-económico 

y la estructura organizativa que administrar& y asegurar& la re

cuperación del crédito, que estar& conformada por beneficiarios

del financiamiento. Adicionalmente se requiere la anuencia de -

las autoridades locales para la ejecución del programa. 
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3. Anticipos para adquisici6n de materiales.- Para la adquisi 

ción de materiales, en el caso de licitación pública de ma

teriales, se pueden autorizar anticipos mayores al 40% siem

pre y cuando dicho anticipo permita obtener y mantener mej.Q_ 

res precios, y se garantice el correcto abastecimiento y -

almacenamiento de los materiales. El FONHAPO y el acredit.". 

do previa la convocatoria definen un porcentaje m~ximo de 

anticipo a otorgar. El anticipo que finalmente se otorga 

es el solicitado por el concursante ganador. Este porcen

taje es independiente del que se autoriza para el resto de 

las adquisiciones a realizar y de las obras a ejecutar. 

4. Anticipos para créditos refaccionarios a Parques de 11.tteri.". 

les 1 Centros de Asesorfa.- Para los créditos refacciona

r1os tanto para Parques de Mater1ale• como para Centros de 

Asesorla el financiamiento se puede dar en una sola exhibi

ción dependiendo del programa de adquisición de la maquina

ria J equipo as! como de las obras civiles de los parques de 

materiales. El acreditado dispone de 30 dlas para la en

trega de las facturas correspondientes endosadas a favor de 

FONHAPO. 

5. Anticipos para créditos de habilitaci6n y avfo a Parques de 

&teriales y Centros de Asesorfa.- Para créditos de habi

litación y avlo para el capital de trabajo tanto a Parques 

de Materiales como para Centros de Asesorla, a la contrata

ción se hace la entrega de un 30% del crédito. 

El acreditado debe comprobar a satisfacción del Fideicomiso 

la aplicación del anticipo en un plazo de 30 dlas calendario 

contados a partir de la fecha de su entrega. 

Los anticipos se van descontando proporcionalmente en las 

estimaciones subsecuentes. 
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6.5.6. Ejercicio y Finiquito 

· Anticipos 

El FONHAPO con el fin de asegurar mejores precios y de agilizar el 

desarrollo de las obras otorga cinco tipos anticipos: 

l. Anticipos para adquisici6n de suelo o vivienda.- Para la adqu.J. 

sición de suelo, as! como para la compra de viviendas por parte 

de sus inquilinos una vez aprobado el crédito por el Comité Téf 

nico y de Distribución de Fondos y previa la escrituración, el 

FONHAPO otorga un anticipo por el 80% del monto a financiar. 

2. Anticipos para obras.- Para el inicio de obras el importe -

del anticipo fluctúa entre un 10% y un 40% del monto contratado. 

El porcentaje se determina con base en las caracter!sticas par

ticulares del proyecto a financiar. 

La aplicación del monto máximo del anticipo podrá tener-las si

gui entes modalidades: 

- Aplicarse a obras de urbanización, electrificación y/o edifj_ 

cación en partes iguales;_ 

- Aplicarse en porcentajes diferentes a las partidas del presu

puesto tales como electrificación y urbanización, sin que en 

global se exceda el monto autorizado; 

- Independientemente del anticipo pactado para el resto del Cr§. 

dito, cuando las obras de electrificación las realice la Comj_ 

sión Federal de Electricidad o la Compañia de Luz y Fuerza, -

se entregará el total del importe para dichas obras en una S.Q 

la exhibición. 
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- Suministro de Recursos 

El suministro de los recursos est~ en función del cumplimiento de los r~ 

quisitos especificas dependiendo de la llnea de crédito de que se trate. 

Para los estudios y proyectos se otorga un 30% como primera entrega de -

recursos; el d!a de la contratación, se da otro 40% del crédito a la 

presentación del proyecto ejecutivo (técnico y/o social y/o jur!dico y/o 

financiero); el restante 30% del crédito se entrega a la revisión total 

y aprobación del FONHAPO. 

Para la adquisición de suelo as! como para la compra de viviendas por -

parte de sus inquilinos, los recursos se entregan en.una sola exhibición 

de la firne de las escrituras. En los casos en que se. haya constitu!do

el anticipo del 80%, a la firma de las escrituras se entrega el 20% res

tante del crédito para adquisición, as! como el 100% del crédito para ga.!_ 

tos de escrituraci ón. 

Para los créditos refaccionarios tanto para Parques de Materiales como -

para Centos de Asesor!a en que no se haya entregado la totalidad del pré2_ 

tamo a su contratación, las posteriores entregas se realizar~n de acuerdo 

al programa.de adquisición de maquinaria y/o construcción de obras civi

les, siempre y cuando hayan sido comprobadas las aplicaciones de los re

cursos entregados previamente y se hayan entregado las facturas corresJlO!! 

dientes. 

Para los créditos de habilitación y avlo para el capital de trabajo tanto 

para los Parques de Materiales como para los Centros de Asesorla después 

del 30% de crédito entregado el d!a de la contratación, se hacen entregas 

d~ recursos mensualmente de acuerdo a un programa de egresos aprobado -

previamente y contra la comprobación de la aplicación de los recursos eD_ 

tregados previamente. 

Para avance de obra los pagos se efectúan en función del avance f!sico -

de la obra, determinado éste por la supervisión evaluativa que realice el 

FONHAPO en campo. 
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- Esca laaientos 

Escalator1a Aul:IÉtica 

El fideicomiso pagarA escalatorias de precios en forma automatica de 

acuerdo con los Indices inflacionarios que en materiales de construc -

ci6n realice el Banco de México y'los incrementos en los salrios mlni

mos autorizados por la Comisi6n de Salarios Mlnimos. Si los Indices -

reales son superio_.~e_s ª._·los, previstos a la contratación se realiza una 
modificaci6n automitiC:O". al monto escalado en pesos, siempre y cuando 

el número de sala"rfos mlnimos entregados no supere al tope autorizado 

por el Comité Técnico Y de Distribuci6n de Fondos. Dicha modifica -

ci6n procede a partir del inicio de obra y debe quedar amparada por la 

garantla. 

La aplicaci6n de escalados se efectúa en relaci6n a la programaci6n de 

obra originalmente contratada; en consecuencia, cuando la obra prese!! 

ta retrasos, no se aplican escalatorias sobre el periodo de retraso. 

- Supervisión evaluativa integral y de control 

Es facultad del FONHAPO supervisar en campo el desarrolo del crédito -

en sus diversas fases, as~ como la documentación soporte de tipo fina!! 

ciero, jurldico, técnico y social durante el ejercicio y aún después a? 

terminado el programa. 

La supervisi6n que realiza el FONHAPO es integral y tiene como objeti

vo evaluar el cumplimiento de los requisitos y ejercicio del crédito. 

En el aspecto técnico se evalúa el avance flsico de la obra con el fin 

de autorizar el pago de las estimaciones correspondientes. 

En el aspecto social se verifica el cumplimiento de los beneficiarios

del perfil FONHAPO y se analizan los beneficios e impactos generados -

por el programa. En vitud de el lo el FONHAPO tiene facultad de esta

blecer relaci6n directa con los beneficiarios en cualquiera de las f~ 



ses del crédito. 

En el aspecto jurldico 

con los beneficiarios, y el 

to de apertura de crédito. 

- Yer1ficaci6n de la llellanda 

Si durante el 

un acuerdo pactado con el Fideicomiso.~ 

- ""1ificaciones al Crédito 
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Se entiende por modificaci6n del crédito, aquellos cambios que alteren lo 

originalmente aprobado por el Comité Técnico y de Distribuci6n de Fondos 

del FONHAPO Y. pactado en el contrato de apertura de crédito. 

Dependiendo de la naturaleza e implicaciones de la modificaci6n, ésta ser~ 

aprobada por el Delegado Regional, Director General o por el Comité Técni

co del FONHAPO siguiendo ello el procedimiento establecido para tal efes_ 

to. 

Todas las modificaciones se presentar~n debidamente documentadas y deber~n 

ser aprobadas por el FONHAPO. Una vez que la obra alcanza el 85% de avan

ce flsico no se a~epta ninguna modificaci6n. 

Si en el periodo de obra los incrementos en precios son superiores a los pre

vistos a la contrataci6n se autoriza el nuevo monto del crédito en pesos, 

siempre y cuando el número de salarios mlnimos otorgados no supere al tope 

autorizado por el Comité Técnico y de Distribuci6n de Fondos. 



En virtud-que·1os créditos' para ~bra se confr:tan im~ _vez:_que el prÓyec
to ejecuti~ó t~cnico,. financiero;JurÍdico.y~·s~ci~l se enclJeri1:ia_completo, 

lás modifi.cacion~s al proyecto deben sermlnlmas': 

·· Trat~ndose de grupos sociales, cuand~ la m~diflc~Úo'~ .cónll~va;' reducci6n 
de acciones, ser~ obligaci6n del acreditado notificar ··.;··l~s b~neficiarios 
y demostrar que éstos los han aceptado. 

No se aceptan modificaciones que signifitjuell\in- desplazamiento de la de
manda a pagos mensuales por arriba del 25% del fogreso del beneficiario -

de acuerdo con los datos originalmente proporcionados. 

- Garantfas y Finanzas 

Toda modificación del monto de crédito por arriba del importe de la ga
rantla otorgada al FONHAPO, obliga al acreditado a incrementar el monto 

de la garantla. El FONHAPO no entrega recursos por arriba del monto g.e_ 
rantizado. 

Toda modificación al monto de crédito por arriba del importe respaldado 

por la fianza de cumplimiento, obliga al acreditado a entregar al Fal-\APO 

copia de la fianza de cumplimiento contratada por el contratista que C)! 

bra el nuevo monto y que esté a favor del acreditado y/o el FONHAPO. 

- Sanciones por incimpliaiento 

El acreditado dispone de 30 dlas calendario para registrar la garantla; 

en caso contrario lo realiza el FONHAPO cargando al crédito el costo de 

la inscripci6n y como pena convencional un 1% del monto de la garantla. 

La falta de comprobación del anticipo a satisfacción del FONHAPO o fue
ra del periodo establecido, es motivo de la terminación anticipada del 
contrato. El acreditado debe reintegrar los recursos entregados por el 
Fideicomiso m~s intereses, con una tasa equivalente al 1.10 del Costo 
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Porcentual Promedio del mes correspondiente, y hasta: la 'comprobaci6n t.i¡ 

tal. 
:l~ ... i,~)_:·:~ 

cuando exista retraso en. la tenninaci6n:'.d_e .la's 'obr<l~ se!istabl~cen ·las · 

sigúientes sanciones: 

Al cumplirse la fecha contractual de terminaci6n de oora, se comienza 
a pagar por cada d!a de retraso _el uno ~l millar d~f monto no ejerci-_ 

do; 

- Dado que los retrasos de obras implican supervisi6n adicional, se car
ga una cantidad mensual adicional, equivalente a la que resulte de di
vidir el 2% del total del crédito entre el número de meses de obra orf 
gina lmente pactados. 

En los créditos que tengan retraso en la recuperación, se cargari'in inte
reses moratorias de acuerdo con el siguiente criterio: 

- El acreditado entra en estado de mora a los 30 dlas del vencimiento del 
pago y cubrira una penalidad equivalente al 1.10 del Costo Porcentual -

Promedio que fije el Banco de México para el mes no cubierto. 

Los intereses moratorias en ningún caso podran sumarse al saldo insoluto 
del préstamo. 

Si durante el ejercicio del crédito o una vez finiquitado, el acreditado 

no cumple cualquiera de las clausulas contenidas en el contrato de crédi
to, se harcl acreedor a las siguientes sanciones: 

- Se rescindira el contrato, y 

Se hara efectiva la garantla pactada, sin que sea posible mediar compe.'! 

saci6n alguna del FONHAPO hacia el acreditado. 

- Adjudicaci6n y Cierre del Ejercicio 

Al término del ejercicio del financiamfento denominado convencionalmente 
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finiquitci,se'estabkcen·las.co'ndiciones.de ci.erre·del crédito en el con.

venia' definitivo. 

En créditos para Estudios y Proyectos, Centros de Aseso'i-la y de Apoyo a 

la Producción y Distribuci6n de Insumos en proceso de finiquito se_ realiza 

conjuntamente con la úl ti nía entrega de recursos. 

En créditos para adquisiCión de suelo y de inmueb-le-; ·a'ferc_ii.ros', as! como 

otros préstamos que se den en una sola exhibii:ión el fin.itjuitó ,se realiza 

en forma simulUnea a la contratación. < .. ~/--.\<;:~,~~-.. _-- ~,:¡_--,:-~- -,. -

En los créditos. des ti nad~s ·a obra,>~ 1 ··~;oces2~e ?ini"~uiit~ '.~l~i~icia;á a.·· 

partir del 85% ·del avance ff~ico.. .,-<-
·.:·.· -, .:.",_~\;·> ,-,-.· >.'·::'.<: __ ·:'.·~.: .~::.:< :·~ .... ::_.- .! ' -: ' ' • • . 

Al finÍquito.s~:éo~t.ibilf~;h lc)s s~la~iosmfnimos ot-¿rgados en crédito y 

sú eqtiivaJenté~h'iléscísi'. ~e determinan las condiciones financieras defj_ 

nitivas .Y:se,'.'a\itd;rz~X.ai acreditado los precios de comercialización y 

las'.cÓndidi~;,~i7¡jé¿réditó a los beneficiarios incluidas las de la recu

>pe~~ciiln de j;';/;portaciones del acredita do. 

En el pro.ceso de adjudicación, el FONHAPO verificará que el acreditado -

contrate ·el producto de vivienda con los beneficiarios que cumplan el pe.!: 
fil establecido y que fueron autorizados por el Fideicomiso en la fase 

de contratación y ejercicio. También se verificará que en la adjudica

ción se respeten los precios de comercialización y las condiciones fina!! 

ci eras pactadas. 

El acreditado, en los casos que los beneficiarios sean grupos sociales, -

podrán hacer la transmisión el? la propiedad del producto de vivienda me

diante contratos de mutuo. 

Si en el desarrollo del financiamiento se efectúan modificaciones, debe 

real izarse un convenio definitivo al cierre del ejercicio, tomando en 

cuenta los cambios operados con respecto al contrato original de apertu

ra de crédito. 
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El Fideicomiso paga la estimaci6n del finiquito cuando esté totalmente -

integrada la documentaci6n técnica, jurldica, soc.ial y financiera sopor

te del crédito, cuando el acreditado haya entregado la fianza por vicios 

ocultos J una vez que el convenio definitivo haya sido suscrito por el 

acredita do. 

- Garantias, Fianzas y Seguros 

Al finiquito del crédito, las garantlas en pesos deben cubrir el monto -

total del crédito incluyendo los intereses generados durante la fase de 

ejercicio. En las propias garantlas se deben prever que también cubran 

los créditos adicionales que se le conceden al acreditado para el pago de 

intereses de la fase de recuperaci6n. 

La garantlas que se inscriban en salari.os mlnimos deben cubrir al menos -

el tóta.l del crédito entregado en veces el salario mlnimo diario. 

EsyequisHo del FONHAPO que todo acreditado solicite a las constructoras 

-º-que-·reaiiCen las obras de urbanización y/o edificación, una fianza para -

·garantizar por un año los vicios ocultos que pudieran aparecer en las 

obras. La fianza est~ a favor del acreditado y/o FONHAPO y debe ser por 

el 10% del total de los recursos entregados para obra. 

- Seguro de Vida 

El acreditado tiene la obligaci6n de contratar un seguro de vida colecti

vo para cada beneficiario con el objeto de poder cubrir el monto de los 

saldos insolutos en caso de fallecimiento. El seguro debe entrdr en vi

gor una vez que se haya realizado el proceso individual de adjudicación . 

El costo del seguro debe ser cubierto por el beneficiario y debe ser a i!! 
vor del acreditado y/o el FONHAPO. 
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- Seguro de Daños 

En programas de vivienda mejorada, 'de adquisición de inmu.ebles. a terceros; 

y en créditos para edificación, se debe adquirir a favor del' acreditado -

y/o el FONHAPD un seguro de daños. 

7. La ·acción del FO«JIAPO en Kéxico 

En los dos primeros años de existencia deLfide.icomiso, se ~óriformó su e~ 
tructura institucional y se inició el financia'mierit~·~ ·la vivienda popular. P~ 
ro fUe con la estrategia definida en el PNO 198J:~' Jg88 y la inclusión· de los -

objetivos y metas del Programa Nacional de Desarrollo' Urbano y Vivienda -

1984 - 1988 a los objetivos institucionales del Fideicomiso, que se conformó un 

programa de mediano plazo que se ha ido verificando a través de programas ope

rativos anuales. 

Desde entonces, el FDNHAPO ha desarrollado mecanismos i nst ituci ona les para 

posibilitar una mayor cobertura de las necesidades de su población objetivo. Los 

esquemas de financiamiento se han adecuado a la capacidad de pago de los solici

tantes. Se han di seña do políticas que garantizan la recuperación con la cual -

otras familias tendr~n acceso a los créditos, y se ha dado prioridad a aquéllos 

tipos de programa que son compatibles con la escala masiva del objetivo. 

La satisfacción de las necesidades habitacionales de la población mayorit!! 

ria se ha concebido como un proceso que requiere de la organización de la dema.!! 
da, adem~s del financiamiento público. Como las necesidades habitacionales no 

son i gua 1 es para cada familia, las so 1 uciones a una escala verdaderamente masi
va se han dado a través de programas de vivienda progresiva. 

Durante su existencia, el Fideicomiso ha logrado con esta concepción impo_r: 

tantes resultados. Estos se expresan en el volumen de créditos, en el número y 

costo de las acciones, en el monto de las inversiones realizadas, y en la dis

tribución de las mismas por tipos de programa. 
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En este ·respecto, lá· evolución de la acci6n del FONHAPO hasta 1967 se ve -
reflejada.,.en las·;g~Hicas' qu~·se anexan. Corno se puede notar, pas6 de realizar 

504 acciones du~ante.Í!iá1'.~ 1962, it ejecutar 60,162 acciones en 1987 • 

.. <-·''· ·~~:;;:>~?>~:. 

el 
1985. 

Eri '~u· p~·rtlci.pacl~n ·en ;l ·Programa Emergente de Vivienda Fase l.' 

financió 'aéci'o~e·s emergentes para 242 familias que ya formaban parte de 

gramas. 

Para gestionar la reconstrucción de vivienda, el Gobierno ·i:ederal.géstfon6 
dos créditos ante el Banco Internacional de Heconstrucci6n y Fomento (BIRF): El;.· 

BANOBRAS fue designado como intermediario financiero de estos recursos y ·el 

FONHAPO corno agente ejecutor de administrarlos. 

El primer crédito se obtuvo de recursos que el Banco Mundial transfiri6 -
del Programa de Acci6n Concertada de Desarrollo Urbano (PACDU). Con un total 

de 81.8 millones de d6lares se financió en parte el Programa de Renovación Habl 
tacional Popular (l!HP) y el Programa de Heconstrucción de la Zona Sur del Esta

do de Jalisco. El segundo créditu, que ascendió a 400 millones de dólares, -

fue otorgado par el BIHF para la reconstrucci6n de escuelas, hospitales y vi

viendas. De esta cantidad, se asignaron al FONHAPO 182.7 millones de dólares 
para complementar el financiamiento del HHP y para instrumentar el Programa -

Emergente de Vivienda Fase 11, con el fin de atender la reconstrucción de 

las viviendas que resultaron dañadas por el sismo y que no fueron incluidas en 
los predios expropiados por el ODF. 

Asl, la acción del FONHAPO en los programas de reconstrucción se determinó 
con el financiamiento de la reparación o reconstrucción de 5g,569 viviendas con 
una inversi6n tota) de 147,651 millones de pesos. 

Es importante mencionar también, la constitución en 1987 del FIPAIN, del 
cual ya hemos hablado, y la creación del Organismo Público denominado "Programa 



S 1 &teM ·de Otorga
mlento-·de crldltos• 

SIAtema de admlÁlB
traclén Jel patrlmo 
nln tmnoblllnrlo. -

. " 
•Incluye la lnvarsl6n en loe ·prOgr8·m~o1 lotes con urvlcloo, vivienda progresiva, vivienda mejouda,vtvlerl!i tannlnnda, y 

apoyo • la producción y 'dtatrlbuclón de inaterlatu. Incluya ademáa, los crédf.tos otorgndo1 pnra adquialclón da reserva 
terri.torlat. 



··ACCIONES CANCELA
DAS 

ACCIONES EH PRDCE 
so (4) ~ 17,933 36,694 

ACCIONES DE VIVIP.NDA (1) 
AVAHCE GLOBAL 1981-1987 

1984 

27,002 

697 

70,641 

1985 

l6,414 

30,SJS :· 
.... ,,., .. 

•,1,;····.··<s,311 

- . '' -.. ; ~': µ~.:.;·· 

1987 TOTAL 

sf,369 250,327 

184,568 

15,004 

(1) Se registran en este concepto lu intervencionea en vi~ienÚ nu~·v-~;·~~·-.;~~~-,t·~nte.-··d~~i·~~-~.1~- d~--~n:·crEdito que equivalen 
•I núr.iero de fataillao atentidas, NO incluye parques de mate:riale&:ñt nservaa terrltorialea. · 

(2) Son el número de acciones para las qu~ se contrató un c"rédi~o: :-· :· "·· .• -.:·:·.: · · ·· · · 
(J) Son aquellas en donde ae terminó la obra financiada y_ae·_ccrr-ó_.::el_crédito_.-~ ___ ~ 

(4) Se uíiu.e 1 lu accio~u que ucán en proc~sl?- de. cO~sc·~u~~l?n" a(_~~~~~trlar_·.1- •~n. 
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Fraccionamiento Popular re Ecatepec" IPOOFOPEC) ¡ao1 encargado de la regula~izaci6n 
de asentamientos humanos, de regeneraci6n urbana; realiza·ci6fl de vivienda y- -
de la administraci6n de los predios expropiados para tal fin;·:· :_en. ·e1 -cual 

FONHAPO otorg6 los créditos para el cumplimiento de sus ,objeti-vos.' 

. . ' . ; _'. :.~" .. -

Para 1988 las metas que se pensaban alcanzar_ era: el_ fn-di/d74~0;4;7_ - -

acciones y. los resultados de su acci6n .fueron'6l:óo4'aéciones'''c'onc1Ü!dil_s_ ·can 

un presupuesto ejercido de 300, 979.3 millon~s de. pesos;·; 'En 'este 'año: destaca, 

como también ya se mencion6, la creaci6ri de_l FONÁVJÍ¡;- . , ~~:L~<<·:f< -
En 1989, los resultados_ que se observara~ al 31 .de ·dicielllBre, ·rúe un eje!: 

cicio en el Sistema de Otorgamiento de Créditos de 303,023.2 millones q~e re

present6 el 103% del presupuesto autorizado -(294 ,292. 6 ·millones). 

Con los recursos ejercidos se iniciaron 55,275 obras y se terminaron 

42,834 con lo cual se cumplió en 162.4% la meta del programa a iniciar 

(34,032 obras), y en 127i la del programa a terminar (33,590 obras). 

El Comité Técnico aprob6 solicitudes de crédito por 726,627.2 -millones 

que rebasaron en 11.8• la meta anual (650,000.0 millones). 

La contratación de créditos fue de 301,806.0 millones, y rebasó _el 23.2%

de lo programado (245,000.0 millones). Esta contrataci6n cubri6 pr~cticamen

te la atención de todo el pa!s, a excepción del Estado de Nayarit. 

Oe los recursos ejercidos 303,023.2 millones, el 34.8% se destin6 a la 

terminaci6n de obras en proceso (iniciadas antes de 1989) y el 65.2% a ini

ciar nuevas obras de vivienda. El hecho de que se haya destinado mayor inver 

si6n al programa iniciar, se explica principalmente porque se terminaron el 

6g.2% de las obras que quedaron _en proceso al cierre de 1988. 

(80) Creado por decreto del Ejecutivo Federal el 19 de noviembre di! 1987, 
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En cuanto al ·tipo .de programa el 69.8% de lá inversión se destinó a los 

programas de vivienda progre~iva;· ~1 '16.6% a víviendá !"ejoraday el .13% a.1 -

de lotes y servicio~" , , • , .' 
,,.,, .. ,, ; ·:··;.-¡)> 

::::;;2~~~3~¡~liim::;::rt~:[~;z;11~~~~~r~·ñ:1t~1¡ 
.Por últiz~·c:·ti:'o~~tacar que ~~spe~to a'il¿; ~ipos• a.~~~i~~i~~do~; éj·· 

· 85% de la,s ~~~l~~~~ s~ destinaron .al Sector PúblicoJ ~1 15% aÍ .. séC:tor Sg_ 
cial. 

8. An&l ísfa y Perspectivas 

La creación en 1981 del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Po

pulares {FONHAPO) constituyó una experiencia innovadora, que ha sido capaz 

de atender las necesidades de vivienda de la población de mas bajos ingre

sos, principalmente la no asalariada. 

El financiamiento público a programas de lotes y servicios, vivienda -

progresiva, vivienda mejorada, vivienda terminada y de apoyo a la producción 
y distribución de materiales para la autoconstrucción, significa un gran e~ 

fuerzo para apoyar a los sectores populares en el desarrollo de sus vivien

das, sin descartar la posibilidad de ofrecer apoyo para la producci6n de 

vivienda terminada, mejoramiento o introducción de los principales serví -

cios habitacionales. 

Todo esto realizado a través de un otorgamiento masivo de cr~dítos co

lectivos, porque hay que sei\alar que entre las principales caracter!sticas 

del FONHAPO se encuentran el que no urbaniza ni construye directamente y , 

a diferencia de otros organismos de vivienda, no otorga créditos individua

les. 
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Este otorgamiento de créditos eoÍ~ctivos tiene su explicación por una. 

parte en que, .al rea.lizar fos :tr~mites en grupo, ahorra tiempo, y con la 

adquisición colectiva de terrenos y materiales, se abaratan los costos en la 
construcción, y por otra, porque en grupo se comparte la responsabilidad de 
la deuda, y con uni6n y organizaciOn se resuelven problemas al servicio de 
todos que, no se podr1an resolver de manera individual. 

Asl es como la población se vincula activamente en los programas del 

FONHAPO a través de organiS11Ds públicos o en forma independiente mediante or

ganizaciones sociales o mercantiles legalmente constitu'idas. 

Otra caracterlstica importante del FONHAPO, es que opera con un Esquema 
Crediticio en el que el préstamo, subsidio, pagos y tasas de interés, esUn 
relacionadas con el salario m'inimo, que es el indicador mtis cercano a la ca

pacidad de pago de la población. 

Es así como los montos de financiamiento se definen de acuerdo a la ca
pacidad de pago, del tipo de programas y las necesidades reales de vivienda, 

todo expresado en veces el salario mlnimo (v.s.m.). por ejemplo: 

- En Lotes y Servicios se presta hasta 600 v.s.m. 

- En Vivienda Mejorada se pres ta hasta 1150 v.s.m. 

- En Vivienda Progresiva se presta hasta 2000 v.s.m .. 

- En Vivienda Terminada se pres ta hasta 2000 v.s.m. 

El crédito se paga mediante un enganche, cuyo porcentaje varia de un -

10% a un 15% dependiendo del crédito autorizado y mensualidades que se real,i 
zan una vez terminada la obra y pagado el enganche. Estos pagos no son mayg 

res al 25% del ingreso mensual de los beneficiarios. El pago de intereses 

s6lo se realiza cuando hay un incremento en los salarios mlnimos y éste es -

en la misma proporción. Respecto a los subsidios que otorga el Gobierno f.", 

deral, se otorga en dos partes, al inicio de la recuperación cuyo porcentaje 

varia del 15% al 25% del monto del financiamiento y al final como estimulo y 

reconocimiento a los acreditados y beneficiarios que hayan realizado sus pa

gos con regularidad, este porcentaje varia entre el 15% y el 18%. 
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Como .bue.n fideicomiso que es, el plazo de sus créditos se torna muy -

flexible,, y e.l tiempo de P.ago es de 7 a B ai'\os aproximadamente. 

En resumen, las ventajas que ofrece el crédito que otorga FONHAPO son 

las siguientes: 

- Convierte en sujetos de crédito a los trabajadores no asalariados. 

- El monto del crédito otorgado se determina según la capacidad de P.!! 

go del grupo y de las familias. 

- El Gobierno Federal apoya los programas de vivienda popular, media.!! 

te el otorgamiento de un subsidio en provecho de los beneficiarios. 

- El esquema crediticio estti relacionado con los salarios mtnimos. 

Para los pagos mensuales al FONHAPO no se afecta mAs del 25% del i,!! 

greso total del solicitante. 

- Se atiende a toda la población del pals, tanto urbana como rural, a 

trav~s de sus diez delegaciones regionales. 

De manera general, las acciones del FONHAPO son orientadas por tres -

objetivos bAsicos contemplados en su estrategia general: en primer térmi

no, dada la magnitud de los rezagos existentes, derivados del impacto del 

crecimiento poblacional y de la migración campo-ciudad, la actividad del -

organismo se ha orientado a brindar apoyo masivo a la producción de vivien 

da popular de mAs bajo costo; en segundo lugar, dada la expresión regio -

nal de la vivienda y su consecuente papel en el reordenamiento urbano, se 

ha procurado enmarcar la producción masiva dentro del contexto de las poli 

ticas de desarrollo regional y urbano del Gobierno Federal, y en tercer -

lugar, se ha buscado desarrollar nuevas experiencias de gestión plural y 

flexible en los procesos de producción habitacional. 

Es asl como, la innovación que significa el FONHAPO como entidad para 

estatal de la Administración Pública Federal para realizar una de sus fun

ciones que es la de satisfacer necesidades de vivienda popular, radica 

esencialmente en los siguientes aspectos: 
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Es un o.rganismo financiero de.vivienda que nace de la neces.idad··de -, 

apoyar) os p~~cesosll~bitacio~á 1 es populares. 

Es uri,org~ríismo con' un esquema· financiero t:lexlble: q~e]e' ~ii~mité'
adeéuarse a ios''.niveles de ingreso de .los sectores uriiá~o5y'~urales 
de~escasl'.l~:~eéilrso'; y a las diversas formas d~ org~~i'z~ci6~;1;'ii~Út{ . 
ciona,les y sociales, qúe gestionan créditos 

el. territorio nacional. 

Es un organismo que reconoce la participación de la colectividad so

cial como elemento fundamental en la gestiOn, administración y ejec_!! 

ción del p;·oceso habitacional. 

Todo lo anterior nos lleva por lo tanto, a comprobar la aseveración -

planteada al inicio de este estudio, por lo que se puede asegurar que de no 

existir el FONHAPO la población popular de m~s bajos e inestables ingresos, 

o sea, la no asalariada y hasta con un ingreso de 2.5 salarios m!nimos, se 

veria en la imposibilidad de satisfacer sus necesidades de vivienda al rio 
tener acceso a ningún organismo público de vivienda de atención nacional 1 -

por no ser considerados sujetos de crédito. 

Esto aunado a que también se puede considerar al FONHAPO como el fidei 

comiso público m~s importante en cuestión de satisfacer las necesidades de 

vivienda popular a nivel nacional, tomando en cuenta el cuadro que se anexa 

en el que se especifican las metas de inversión de los organismos de vivie!! 

da para 1991; y en el que se puede ver que FONHAPO pretende otorgar 61,745 

créditos con una inversión de 473,300 millones de pesos. 
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METAS DE INVEl!SJON DE LOS OHGANISMOS DE VIVIENDA 1990 

ORGANISMO CREDJTOS PARA INVEHSJON 
VIVIENDA (MILLCMS DE PESOS) 

INFONAVIT 81,000 2' 688, 700 

FOVISSSTE 14' 124 594 '900 

FÓVI 53;000 l' 261, 500 

BANCA 32,000 l' 920,000 

BANOBRAS 10,000 300,000 

FONHAPO 61,000 473,300 

PEMEX 5,286 373,300 

CFE 1,073 26,000 

I SSFAM 1,853 79,900 

FIVIDESU 29 ,333 100,000 

ORGANISMOS ESTATALES 161,400 

PRENT 82 ,400 

8'061,700 

Estos datos también denotan que el fideicomiso que m~s se acerca a la -

acci6n dle FONHAPO es el FOVJ, con un otorgamiento de créditos de 53,000 y con 

una inversi6n mucho mayor de 1'261,500 millones de pesos, y el único organismo 

que otorga un mayor número de créditos es el JNFONAVJT con 81,000; por lo que 

también se comprueba que el FONHAPO est~ cumpliendo con su acci6n estratégica -

de "hacer m~s con menos" generando productos baratos que permitan el acceso a la 

vivienda. 



155 

Ahora bien, el cuestionamiento de LQué hacer en ·un pals donde sólo ce 

destina el 1.5% del PJB a la ·vivienda y el 75% de la población económica -

mente activa gana inenos de dos veces el salario inlnimo ? d~ la pauta para 

reflexionar acerca de algunas aseveraciones encontradas durante la realiz2_ 

oión de este trabajo. 

l. El FONHAPO es un organismo de car~cter prioritario para el pals, -

por lo que su creación como fideicomiso público de la Administra

ción Pública Federal no puede ser en ningún momento cuestionada. 

2. Los resultados de su operación demuestran su importancia como org2_ 

nismo satisfactor de vivienda popular, por lo que serla justifica

ble un incremento en su presupuesto asignado. 

3. Por el tipo de operación y programas de créditos que manejan, po

dría considerarse que existe duplicidad de funciones entre FIVJOESU 

y F!CAPRO con el FONHAPO; pero la existencia de los dos primeros 

se justifica, primeramente por el déficit habitacional existente y 

el porcentaje de la población que gana menos de 2. 5 veces el sala

rio m~nimo y, por otro lado, la creaci6n de un organismo demasiado 
grande traerta como consecuencia su burocratizaci6n. 

4. El otorgamiento de créditos colectivos le permite al FONHAPO cana

lizar un mayor financiamiento atendiendo a una amplia gama de suj~ 

tos organizados. 

Por último, el FONHAPO ha demostrado hasta el momento ser un organis

mo eficiente y eficaz por lo que es necesario que el Gobierno Federal le -

brinde un mayor apoyo a efecto de que incremente aún m~s su campo de aten

ción para solucionar el problema habitacional en todo el territorio naci.Q 

nal; en este respecto es recomendable que se realicen una serie de acci.Q 

nes que a continuación se mencionan: 
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El FONHAPO debe apoyar la coordinación instjtucional impulsando la -

concentrac.ión de su acción h·ada :1o;·organismos de vivienda de los 

gobiernos de los Estado.s. a efecto de reforzar su capacidad instala

da y apoyar su rectorla en ína'teda .de desarrollo urbano y vivienda, 

Asimismo, debe forta.lecer 1 a descentra 1 ización mediante la cobertura 

de las 32 entidades fe.derativas,: brindando atención especial a los 

centros de población prioritarios e instrumentar programas de vi

vienda popular a los centros de· integración urbano rural. 

El FONHAPO debe también adecuar sus reglas de operación y pollticas 

de administración crediticia de manera que su financiamiento ya con

solidado se amplie y sea cada vez m~s expedito y ajustado a las con

diciones de capacidad de pago de la población a beneficiar; en este 

respecto debe aumentar más su 1 ínea de 11 crédi to a la palabra" que 
es la mejor manera de apoyar el proceso de autoconstrucción recono -

ciendo la confianza en la palabra de personas de escasos recursos, 

simplificando los trámites de adjudicación. 

Respecto a la cuestión tierra, el FONHAPO debe apoyar los esfuerzos 

del sector popular promoviendo la participación comunitaria que per

mita in<;idir en la regularización, consolidación y mejoramiento de 

los asentamientos irregulures. /\dcm.ls, debe de apoyar la adquisi

ción de predios baldlos para la construcción de viviendas y continuar 

otorgando la introducción de redes de servicios de conformidad con 

la legalización de lotes irregulares. 

De conformidad con sus pal Hicas de vivienda en arrendamiento, el -

FONHAPO debe fomentar la adquisición de inmuebles para transformar a 

los actuales inquilinos en propietarios, a los que a su vez debe apQ 

yar en la rehabilitación de los inmuebles aumentando sus programas -

de mejoramiento de vivienda. 

El FONAVIR constituye un gran apoyo para el FONHAPO, por lo que debe 

impulsar el financiamiento masivo de la vivienda rural con esquemas 

crediticios adecuados a los ingresos y caracter!sticas de la pobla

ción campesina. 
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En apoyo a la autoconstrucción, FONHAPO debe de financiar la i11stal~. 

ción de mas parques de materiales a nivel nacional, asl como la rah~ 

bilitaci6n de los ya existentes. 

En materia de normas y tecnologla, FONHAPO debe continuar inst.rumen~ 
tanda concursos de vivienda popular que fomenten el uso de tei:nolo

gjas novedosas y de bajo costo orientadas a la población de bajos ·in 

gresos que le permita llevar a cabo la progresividad de su vivienda. 

Para la simplificación administrativa, FONHAPO debe homogenizar su -

operaci6n con sus delegaciones regionales a efecto de fortalecerlas 

y unificar sus procedimientos para la mejor atención a nivel nacional 

y debe a su vez, coordinarse con las delegaciones estatales de la 

SEOUE y de BANOBRAS con el propósito de agilizar los tr~mites técni

cos, jurldicos y de supervisión de los créditos. 

Estas consideraciones toman en cuenta que un fortalecimiento de los º! 
ganismos de vivienda desembocarla en una mejor atención al problema habita

cional de las clases populares en México. 
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CONCLUSIONES 

Estudiar el problema habitacional en México no es s61o limitarse a esti-. 

mar cuantas vivieridas se necesitan y cuantas_·-es~ necis·~-r-1.ci:-;·canstrui-r~~- -. Se-_debe 

entender que para tratar de solucionarlo es ~ecesario·.¿~~~~er·l~sasp~ctos po

llticos, econ6micos, soci~les y administráti.vos qJe infÍ'uj~,¡·~n liL>· 
< - _-·- "; _- :".::.::.:~~~ '-·" - -~ ~,·· 

Según como se presenta la situación en :i_;fs,· al' i~ua~l~' q~.e~?~k otrbs .. 

pa l~~s subdesmol lados, parece pr~cticamente .impo~i ~1~ qu: ~~ '1 i'eg·u~ a soluci!! 

.narlo Y. ni por lo menos a controlarlo por completo. 

'El déficit habitacional que se presenta es de 6.1 millones de viviendas: 

Se prevé _que durante el periodo 1990 - 1994 se deben edific.ar 2' 932,000 vivien

das sólo para evitar que el déficit se incremente. Las metas de inversi6n de 

todos los organismos gubernamentales para el año 1990 es en total de 329,414 -

cr~ditos para vivienda. Si se llegan a alcanzar estas metas, y si durante los 

siguientes años se calcula que se pueden otorgar 350,000 créditos anuales en 

promedio; entonces, la suma de éstos no alcanzarla ni a completar las necesid~ 

des para evitar que el déficit se incremente. 

Sin embargo, aunque estas cifras no son halagueñas, es indudable que sin -

la intervención del Estado a través de. sus organismos de vivienda, el problema 

habitacional presentarla cifras catastróficas. El déficit se incrementarla de 

manera exhorbitante, provocandose un mayor hacinamiento, una mayor insuficien -

cia de tierra, precios mas altos de los materiales para construcción, excesivos 

tr~mites, mayor especulación de los particulares en la distribución de la vi

vienda; esto a su vez, disminuirla m~s las posibilidades de la población de -
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mAs escasos recursos de tener acceso a la,vivienda, aument&ndose por tanto, -

el, nOmero de viviendas autoconstruldas, inseguras e insalubres. 

Por ello, citando algunas ideas de Ricar,do Campos, podemos decir' que, 

atender las necesidades de vivienda de la población de m&s escasos recursos es 

"función de una Administración Pública responsable, con conocimientos "pollt.i 

cos 1 imaginaci6n 1 sensibilidad, técnica, etc. 11 (s1)·porque.-es una.actividad que 

adem&s de proporcionar el bienestar sochlyme,jorar el 'nivel' dé vida coadyuva' 

a consolidar el,desarr~llo del pals:.' 

~: ·- .... _::/'~ ',, 

:,:<'.·;."<-·: 
"La Administración Pública, y la';cosa' polltica 'son fundamentales para la 

solución de la problemHica habitaci~~~Í;' :;~-t~s se ayudan de la t§cnica y rej! 
- _· -": ··> ";'(-·:"""'· 

lizan sus obligaciones lo mejor posible;" caz¡, 

El Gobierno Federal debe por lo tanto, actualizar los instrumentos jurld.i 

cos, técnicos 1 financieros y administrativos relacionados con la promoción de 

vivienda, tanto en el sector central como en el paraestatal, para ello es nec~ 

sario que atienda necesidades de suelo para vivienda; la vivienda rural, ben~ 

ficiar a quienes menos tienen, fortalecer a los Comit§s Estatales de normas y 

promoción de vivienda y estimular la participación de los sectores social y 

privado; porque debe de quedar bien claro que la solución del problema habitj! 

cional no es sólo obligación del Estado, sino de toda la sociedad en su -

conjunto. 

(al) Campos Atvarez., Rlcardo 1 ~p. 260 

( s2) lbldem .. p. 260 
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La crisis .economica.que se ha vivido en los Oltimos años ha significaoo la 

escasez de:·r~¿r:~,~~::~~ ~1 ~als,· la depresi6n de los niveles de vida de la po

blac_ión y el_e¿tre~h~mié'nto. de los mArgenes de acción gubernamental. La infr2_ 
·,- --': --:-_ >' ,. :".· . : ' ·':~ - '.:~ ' 

estructura 'in'stitúcfonal· que· en materia habitacional ha venido creando el Est2_ 

do; .se há 'visto sujeta a estas presiones económicas; particularmente, el proc~- · 

so iriflacfonario ha impactado la situación financiera de los organismos pQbli

cos de-vivienda popular, obligAndolos a replantear sus esquemas de crédito y 

reducir los alcances de sus programas. Para dar una idea de este impacto, s~ 

lo cabe mencionar que la urbanización y la edificación absorben casi el 78% <El 

costo total de una vivienda, y que el costo medio de construcción de vivienda 

popular, con especificaciones modestas, fluctúa entre 30 y 40 salarios mlnimos 

por metro cuadrado. 

Por su parte, la prActica autoconstructiva de los sectores populares 

también se ha visto sujeta a las fluctuaciones del mercado. La adquisición de 

suelo y materiale~ para la construcción a través de mecanismos de mercado, es

Un cada vez mAs lejos de la posibilidad económica de los pobladores de esca

sos recursos. Se estima que el 70% de la población nacional percibe ingresos 

inferiores a 2. 5 veces el salario mlnimo, lo cual, sumado a la inestabilidad -

del empleo, deja a este sector social al margen de la atención de los organis

mos tradicionales de vivienda. 

Se denota por tanto, cpe el acceso a la vivienda construida J edificada con

forme a las normas técnicas, sanitarias y estructurales aprobadas, ha estado 

limitado a ciertos sectores sociales. Y aunque se han considerado soluciones 

que han analizado la problemAtica habitacional, entre las que destacan la vi

vienda progresiva, el pie de casa, la vivienda en renta, la autoconstrucción, 
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la regeneración de vivienda y la vivienda nueva, se puede afirmar que, la co

bertura de cualquier programa de vivienda serA eficaz sólo en la medida que 

ofrezca oportunidades reales de acceder a la misma a los sectores de bajos in-

gresos. 

Dentro del anHisis de la acción habitacional del Estado a trav~s de los 

organ.ismos:·qu~ :llev.~_n a cabo, sus programas de vivienda, destaca la actuación 

del -Fideicomiso Público. 

Figura que en nuestra experiencia ha sido mecanismo de asignaci6n masiva 

de recursos hacia los objetivos prioi·itarios, y que por su gran capacidad y -

facilidad de adaptación, este instrumeiito fiduciario, ha sido utilizado cada 

vez con mayor frecuencia por el Gobierno Federal, como un versc1.til mecanismo 

de servicio público, que se presta para llevar a cabo acciones concretas enf.~ 

cadas hacia fines especificas y constituye un medio adecuado para contribuir 

a la solución de grandes problemas nacionales, acelerando el desarrollo econQ 

mico de M~xico. 

Por lo anterior, y conociendo el origen de esta figura, ¡:odrla llevarme a 

asegurar que, quizA no existe ninguna otra figura jur!dica contractual dentro 

del Derecho Público o Privado mexicano moderno que haya tenido el auge y des~ 

rrollo que el alcanzado por el Fideicomiso, debido sin lugar a dudas, a su 

enorme capacidad de ajuste, flexibilidad y adaptación, que ha permitido abar

car prActicamente todo tipo de obJetivos legales, tanto de carActer personal, 

familiar, comercial, financiero, como administrativo y de derecho social. Lo 

anterior aunado a un estricto control y supeditación al sistema ban~ario na-



162 

ciona l y .al. Es lado, han. hecho de esta figura un instrumento de gran seguridad 

'y ~·~rteza para él.desahogo de múltiples operaciones y transacciones jur!dicas 

.de: cáracter P.Oblico o privado, 

Y en efecto, esta figura jurldica es uno de los elementos que integran -

el conjunto de los instrumentos de que se vale el Estado para cumplir sus fi

nes pollticos; económicos y sociales; por lo que lo ha aprovechado en todas 

sus modalidades al crearlos con objetivos heterog~neos entre si, por ejemplo: 

el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares; el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Fondo de Garantia a la Industria Mediana y Pequeña, Fidei

comiso de Investigación Pesquera, el fondo de Garantla y Fomento para la Agri

cultura, Ganaderla y Avicultura, el Fideicomiso para el Fomento de las Artesa-

n~as, etc. 

En materia de vivienda su importancia se puede ver reflejada en su número 

y en su acluaci6n, destacan FONHAPO, FOVI, FIVIOESU, F!CAPHO como entidades i_I} 

dependientes; y puede mencionarse que el INFONAV!T, que es el organismo m~s 

importante en este ramo, utiliza un Fideicomiso de Inversión y Administración 

de Promociones de Vivienda, destinado a coordinar y financiar los programas -

de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores. 

Hablando particularmente acerca del Fideicomiso Fondo Nacional de Hahit2_ 

ciones Populares (FONHAPO), es indudable, como ya se mencion5, que ha consti

tuido una experiencia innovadora capaz de atender las necesidades de vivienda 

de la población de mas bajos ingresos, principalmente la no asalariada. 
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Y_. el hecho .que sea un organismo financiero de vivienda que nace de la ne

·cesidad de apoyar los procesos habitacionales populares; con .un esquema credi

ticio flexible que le permite adecuarse a los niveles de ingreso de sectores ur. 

.. banas. y rurales de escasos recursos y la diversas formas de organización, instl 

túcionales y sociales de todo el pals; y que reconoce la participación de la 

colectividad social como elemento fundamental en la gestión, administración y 

ejecución del proceso habitacional; nos lleva a comprobar la aseveración plan

teada al inicio de este estudio y se puede asegurar, que de no existir el 

FONHAPO 1~ población popular de m~s bajos e inestables ingresos, o sea, la no 

asalariada y hasta con un ingreso de 2.5 salarios mlnimos, se verla en la impo

sibilidad de satisfacer sus necesidades de vivienda al no tener acceso a ningún 

otro organismo público de vivienda de atención nacional, por no ser considerados 

sujetos de crédito. 

Concluyo considerando. también. al FONHAPO como el fideicomiso público m~s 

importante en cuestión de satisfacer las necesidades de vivienda popular a ni

vel nacional. 
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